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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
1263 Orden de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía por la que se 
designa suplente temporal por vacante del titular de Secretaría General para el 
despacho de asuntos por vacante, ausencia o enfermedad. 5852

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1264 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por el que 
se modifica el Anexo a la Resolución de este mismo órgano de 6 de septiembre 
de 2019 por la que se aprobó la parte específica del temario correspondiente a las 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario 
no Especialista, opción Farmacia (BORM número 209 de 10 de septiembre de 2019). 5854

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

1265 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-241/2021) de 24 
de febrero, por la que se nombran funcionarios de carrera a los aspirantes que 
han superado las pruebas selectivas para acceso a la Escala Técnica Auxiliar: 
Especialidad Auxiliar de Servicios de la misma. 5860

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
1266 Orden conjunta de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 
Política Social y del Consejero de Salud, de 26 de febrero, por la que se modifica 
la Orden conjunta de 15 de febrero de 2021 de la Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social y del Consejero de Salud, por la que se adoptan 
medidas sectoriales, de carácter temporal, aplicables a los centros y servicios de 
servicios sociales. 5862

Consejería de Educación y Cultura
1267 Resolución de 15 de febrero de 2021 de la Dirección General de Bienes 
Culturales, por la que se archiva el expediente de declaración de bien de interés 
cultural a favor del conjunto escultórico de época romana procedente de la Colonia 
Romana de Vrso (Osuna, Sevilla), reencontrado en Murcia. 5867

1268 Resolución de 22 de febrero de 2021, de la Dirección General de Innovación 
Educativa y Atención a la Diversidad, de la Consejería de Educación y Cultura, por 
la que se convoca la prueba para el acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores 
sin reunir los requisitos académicos exigidos con carácter general. 5869

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
1269 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se dispone la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, del Contrato Programa para 2019 entre la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente y el Instituto 
Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA). 5889
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
1270 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se publica el convenio por el que se 
formaliza la encomienda del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A. a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la gestión de determinadas actuaciones de 
intervención pública. 5903

1271 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se publica el convenio entre la 
Administración General del Estado a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, en materia 
de estadística, año 2020. 5910

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
1272 Resolución del Secretario General de la Consejería de Empleo, Investigación 
y Universidades, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, y el 
Ayuntamiento de Murcia a través de la Concejalía de Empleo, Promoción Económica 
y Turismo, en materia de lucha contra la economía irregular. 5915

1273 Resolución del Secretario General de la Consejería de Empleo, Investigación 
y Universidades, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, y 
el Ayuntamiento de Cartagena, en materia de lucha contra la economía irregular. 5921

1274 Resolución del Secretario General de la Consejería de Empleo, Investigación 
y Universidades, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, y 
el Ayuntamiento de Albudeite, en materia de lucha contra la economía irregular. 5927

1275 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de 
convenio colectivo de la empresa Nutrafur, S.A.U. 5933

1276 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de 
convenio colectivo de la empresa Analiza, Sociedad de Análisis Clínicos, S.L. 5954

III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena
1277 Despido/ceses en general 745/2019. 5980

De lo Social número Cuatro de Murcia
1278 Despido/ceses en general 839/2019. 5982

De lo Social número Nueve de Murcia
1279 Despido/ceses en general 329/2020. 5984

1280 Despido objetivo individual 123/2020. 5986

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Tres de Murcia

1281 Adopción 378/2019. 5989

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1282 Despido/ceses en general 782/2020. 5990

1283 Despido objetivo individual 732/2020. 5992
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1284 Procedimiento ordinario 749/2020. 5994

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1285 Seguridad Social 789/2020. 5995

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1286 Despido/ceses en general 775/2020. 5997

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1287 Despido/ceses en general 647/2020. 6000

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1288 Despido objetivo individual 699/2020. 6003

1289 Despido/ceses en general 701/2020. 6006

1290 Procedimiento ordinario 693/2020. 6009

De lo Social número Tres de Granada
1291 Seguridad Social 32/2020. 6012

IV. Administración Local

Torre Pacheco
1292 Aprobación inicial del Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2021. 6013
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

1263 Orden de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía por 
la que se designa suplente temporal por vacante del titular de 
Secretaría General para el despacho de asuntos por vacante, 
ausencia o enfermedad.

El Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la 
Administración Regional, modificado por el Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, 
de 3 de septiembre, ha establecido la denominación y las competencias de las 
distintas Consejerías, efectuando una nueva distribución competencial entre los 
Departamentos de la Administración Regional.

Así, conforme a su artículo 5, la Consejería de Empresa, Industria y 
Portavocía es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en las siguientes materias: apoyo empresarial; coordinación 
y seguimiento de los planes y proyectos de inversión singulares, estratégicos 
o de gran repercusión para la Comunidad Autónoma que determine el Consejo 
de Gobierno; industria, energía y minas; consumo, comercio y artesanía; 
innovación empresarial y tecnológica vinculada a la TICs de aplicación en la 
empresa; Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación; 
precios autorizados y defensa de la competencia; relaciones con la Unión Europea 
que asume de forma transversal y cualesquiera otra que le asigne la legislación 
vigente. Queda adscrito a esta Consejería el Ente Público Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia. Asimismo, el titular de la Consejería de Empresa, Industria 
y Portavocía, desempeña también las funciones de Portavocía del Gobierno de la 
Región de Murcia.

Mediante Decreto n.º 171/2019, de 6 de septiembre, modificado por Decreto 
n.º 21/2020, de 23 de abril, se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía, distribuyéndose entre estos las competencias 
que le han sido atribuidas al citado Departamento.

El Decreto n.º 16/2021, de 22 febrero, dispone el que se cese de José 
Gabriel Sánchez Torregrosa como Secretario General de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía. Ante la situación de vacancia en la Secretaría 
General y con el fin de mantener la necesaria continuidad en la prestación de los 
servicios públicos que dicho centro directivo tiene encomendados, se hace preciso 
establecer el régimen de suplencia temporal, a fin de evitar dilaciones y demoras 
innecesarias en el despacho de los asuntos de su competencia, y sin que ello 
implique alteración de la competencia.

En su virtud, y conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículo 2 apartado 
tercero del Decreto n.º 171/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía.
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Dispongo:

Artículo primero.

Designar como suplente de la Secretaría General de Empresa, Industria y 
Portavocía, puesto que actualmente se encuentra vacante como consecuencia 
del cese de su titular, al titular de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera de esta Consejería, que asumirá las funciones y competencias 
propias de aquel.

Artículo segundo. 

En los documentos firmados por suplencia se hará constar esta circunstancia, 
incluyendo en el pie de firma la expresión “P.S”, haciendo mención a la presente 
Orden y al Boletín Oficial de la Región de Murcia en que se publique.

Disposición final única.

La presente orden producirá efectos desde el día de su firma, sin perjuicio 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se extinguirá 
automáticamente, sin necesidad de acto revocatorio, cuando se produzca el 
nombramiento del titular de la Secretaría General.

Murcia, 26 de febrero de 2021.—La Consejera de Empresa, Industria y 
Portavocía, Ana Martínez Vidal.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1264 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por el que se modifica el Anexo a la Resolución de este mismo 
órgano de 6 de septiembre de 2019 por la que se aprobó la parte 
específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas 
para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario 
no Especialista, opción Farmacia (BORM número 209 de 10 de 
septiembre de 2019).

Mediante la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 6 de septiembre de 2019 (BORM número 209 de 10 de septiembre) se aprobó 
la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el 
acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario no Especialista, opción 
Farmacia.

Con posterioridad a su publicación, se ha detectado la inaccesibilidad a la 
documentación necesaria para la preparación de algunos epígrafes del temario, 
por lo que se ha procedido a la modificación o eliminación de los temas afectados. 

A la vista de lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 7 de Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario fijo del 
Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero: Modificar el Anexo a la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 6 de septiembre de 2019 (BORM número 209 de 10 de 
septiembre) por la que se aprobó la parte específica del temario correspondiente 
a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutario de Facultativo 
Sanitario no Especialista, opción Farmacia.

Segundo: Publicar nuevamente la parte específica del citado temario con las 
modificaciones acordadas (Anexo).

Tercero: Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 12 de febrero de 2021.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.

NPE: A-270221-1264



Página 5855Número 48 Sábado, 27 de febrero de 2021

Anexo

Temario

Facultativo Sanitario no Especialista, opción Farmacia

Parte específica

Tema 1.- Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso Racional de 
Medicamentos y Productos Sanitarios y Real Decreto Legislativo 1/2015, por el 
que se aprueba el texto refundido de dicha Ley.

Tema 2.- Ley 3/1997, de 28 de mayo, de Ordenación Farmacéutica de la 
Región de Murcia.

Tema 3.- Principios fundamentales de bioética. Dilemas éticos y código 
deontológico de la profesión farmacéutica. 

Tema 4.- El Ensayo Clínico: concepto, aspectos metodológicos y tipos de 
ensayos clínicos. Principales bases de datos de ensayos clínicos. Profesionales 
y entidades que intervienen en la realización de un ensayo clínico. Normas de 
buena práctica clínica. Aspectos éticos y legales.

Tema 5.- Sistemas de Información en Atención Primaria (AP) y Atención 
Hospitalaria. Características generales. La historia clínica. Clasificaciones 
Internacionales de Problemas de Salud: CIE 10. Aplicaciones informáticas de 
gestión integral de la consulta en el SMS: Omi-ap y Selene. 

Tema 6.- Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Indicadores 
socioeconómicos, del nivel de salud y medioambientales. Elaboración de programas 
de salud y su evaluación. Conceptos de financiación, gestión y provisión de 
servicios sanitarios. Conceptos de equidad, eficacia, efectividad y eficiencia.

Tema 7.- Gestión por procesos asistenciales integrados. Mapas de procesos 
asistenciales. Procesos de soporte. Arquitecturas y hojas de ruta. Guías de 
Práctica. 

Tema 8.-Técnicas y habilidades de comunicación: relaciones entre 
profesionales y profesional-paciente. Técnicas de entrevista clínica. 

Tema 9.- Educación para la salud. Participación del farmacéutico en las 
intervenciones educativas dirigidas a la Comunidad. La Escuela de Salud de la 
Región de Murcia.

Tema 10.- Seguridad del paciente: problemas derivados de la terapia 
farmacológica. Errores de medicación. Medicamentos de alto riesgo. 
Farmacovigilancia: concepto y métodos. Estructura y funcionamiento del Centro 
Regional de Farmacovigilancia.

Tema 11.- Registro y autorización de medicamentos: estudios preclínicos y 
clínicos. Ficha técnica de los medicamentos: importancia e implicaciones legales.

Tema 12.- Agencia Europea de Medicamentos y Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS): funciones y estructura.

Tema 13.- Financiación de los medicamentos en el Sistema Nacional de 
Salud. Distribución de competencias entre Estado y Comunidades Autónomas. 
Normativas y Organismos competentes.

Tema 14.- Funciones y actividades del Farmacéutico de Atención Primaria 
en el Sistema Sanitario Público. Conocimientos y medios necesarios para el 
desempeño de las mismas. Normativa. El Farmacéutico de Atención Primaria en 
el Servicio Murciano de Salud.
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Tema 15.- Historia Digital de Salud del Ciudadano en el SMS. Clasificación de 
los beneficiarios en función de su renta. Aportaciones en prestación farmacéutica 
ambulatoria. RD-Ley 16/2012. Campaña sanitaria, síndrome tóxico y aportación 
reducida.

Tema 16.- Precios de referencia y agrupaciones homogéneas de 
medicamentos. Nomenclátor y clasificación ATC.

Tema 17.- La receta médica. Normativa. Tipos de receta en el SMS. Receta 
Electrónica. Sistemas informáticos de prescripción y dispensación. 

Tema 18.- Gestión y control de talonarios de recetas y sellos en el SMS. 
Normativa. Centro Distribuidor de Recetas. Custodia, usos de talonarios y sellos. 
Extravío o robo. Informatización de talonarios.

Tema 19.- Medicamentos en situaciones especiales. Tramitación y gestión con 
el Ministerio de Sanidad. Continuación del Tratamiento. Uso compasivo. Informes 
de posicionamiento terapéutico. Seguimiento y evaluación de cumplimiento del 
RD 1015/2009.

Tema 20.- Programa de Medicamentos Susceptibles de Evaluación de 
Resultados en Salud (MERS) de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tema 21.- Programa de vacunaciones en la Comunidad Autónoma de Murcia. 
Calendario de vacunación infantil y salud escolar. Vacunación en el adulto, 
embarazo y grupos de riesgo. Tipos de vacunas, pautas de administración y 
corrección.

Tema 22.- Gestión de adquisición, suministro y distribución de vacunas. 
Concursos centralizados y procedimientos normalizados. Control de la cadena de 
frío. Buenas prácticas de distribución y almacenamiento.

Tema 23.- Programa de deshabituación a opiáceos en la Comunidad 
Autónoma de Murcia. Prescripción, distribución y centros de dispensación. 

Tema 24.- Selección de Medicamentos. Criterios de Selección de 
Medicamentos. Guías farmacoterapéuticas en Atención Primaria: definición, 
objetivos, elaboración y estructura. 

Tema 25.- Gestión de compras y suministro de medicamentos en Atención 
Primaria. Consideraciones Técnicas. Normativa.

Tema 26.- Productos Sanitarios. Clasificación. Gestión. Adquisición y 
dispensación. Legislación vigente en España.

Tema 27.- Botiquines en Centros de Salud y Servicios de Urgencias 
Extrahospitalarios. Condiciones de almacenamiento, conservación y distribución 
de medicamentos. Control de caducidades. Revisión de botiquines. Normativa.

Tema 28.- Visado de medicamentos: prescripción de productos sometidos 
a visado. Gestión y control del visado de recetas. Centros de visado. Requisitos 
para su autorización. Protocolos específicos de visado en situaciones especiales.

Tema 29.- Nutrición Enteral Domiciliaria (NED). Indicaciones y patologías 
incluidas en la normativa. Tratamiento con Productos Dietoterápicos complejos.

Tema 30.- Uso Racional del Medicamento (URM): concepto, estrategias y 
objetivos. Normativa.

Tema 31.- Búsqueda de la evidencia científica: estrategias de búsqueda. 
Pregunta PICO. Fuentes de información. Selección, lectura crítica y síntesis de la 
evidencia. 
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Tema 32.- Atención Sanitaria basada en la evidencia. Pirámide de la evidencia 
de Haynes. Nuevas fuentes de información biomédica en Internet. Niveles de 
evidencia y grados de recomendación. Sistema GRADE.

Tema 33.- Lectura crítica de la literatura científica: Guías de práctica clínica, 
ensayo clínico, estudios observacionales, revisiones sistemáticas y meta-análisis. 
Concepto, tipos y herramientas para su evaluación.

Tema 34.- Estudios de utilización de medicamentos: concepto y tipos de 
estudios. Estudios de consumo. Estudios de Indicación-Prescripción. Estudios de 
Prescripción-Indicación. Estudios sobre pauta terapéutica. Estudios de los factores 
que condicionan los hábitos de prescripción. Estudios de intervención. Estudios de 
adecuación y de resultados en salud. Conceptos de, Dosis Diaria Definida (DDD) y 
Dosis Diaria Definida por mil Habitantes y Día (DHD). Evaluación e implementación 
de áreas de mejora en base a los estudios de utilización de los medicamentos.

Tema 35.- Evaluación económica de medicamentos: conceptos y tipos 
de estudios farmacoeconómicos. Lectura crítica y análisis de los resultados. 
Selección de medicamentos basada en la eficiencia. Gestión del presupuesto de 
farmacia en Atención Primaria. Variabilidad y factores asociados.

Tema 36.- Información sobre medicamentos dirigida a profesionales 
sanitarios: centros de información de medicamentos en Atención Primaria. 
Definición. Funciones. Tipos y fuentes de información. Elaboración y difusión de 
la información sobre medicamentos. El portal de información farmacoterapéutica 
en MurciaSalud.

Tema 37.- Información de medicamentos dirigida al paciente. Educación 
sanitaria sobre medicamentos. Estrategias para promocionar el uso correcto de 
medicamentos por la población.

Tema 38.- Publicidad de medicamentos. La visita médica. Regulación de la 
visita médica en el SMS. Control de la publicidad dirigida a los profesionales. 
Control de la publicidad dirigida al público. Normativa.

Tema 39.- Equivalentes terapéuticos. Concepto. Bases para establecer la 
equivalencia terapéutica. Programas de intercambio terapéutico. Aspectos legales 
del intercambio terapéutico. Criterios de calidad de un programa de intercambio 
terapéutico. Terapia secuencial.

Tema 40.- La prestación farmacéutica en el Servicio Murciano de Salud. El 
Servicio de Gestión Farmacéutica. Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y 
el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia para la ejecución de la 
prestación farmacéutica. Gestión de estupefacientes en los centros sanitarios del 
Servicio Murciano de Salud. 

Tema 41.- Comisión de Farmacia. Comisión de Calidad. Coordinación Atención 
Primaria y Atención Hospitalaria. Comisiones Interniveles, Comisión Regional de 
Farmacia y grupos de trabajo. Agencia de Evaluación de Nuevas Tecnologías. 
Normativa, estructura y funciones.

Tema 42.- Comités de Ética de la Investigación (CEI) y Comités de Ética 
de la Investigación con medicamentos (CEIm): normativa, funcionamiento 
y participación del Farmacéutico de AP. El Comité Regional de Ética de la 
Investigación con medicamentos (CREIm). 

Tema 43.- Calidad en el Sistema Sanitario: dimensiones de la calidad, 
métodos de evaluación y herramientas para la gestión de la calidad. Calidad de 
Vida relacionada con la Salud.

NPE: A-270221-1264



Página 5858Número 48 Sábado, 27 de febrero de 2021

Tema 44.- Estrategias de intervención del Farmacéutico de Atención 
Primaria orientadas a mejorar la calidad de prescripción. Retroinformación de los 
indicadores de prescripción. Elaboración de informes personalizados. Sesiones 
farmacoterapéuticas.

Tema 45.- Revisión de la medicación del paciente en Atención Primaria. 
Estrategias. Tipos de revisión de medicación. Herramientas para la revisión de 
medicación.

Tema 46.- Papel del farmacéutico de AP como docente a profesionales 
sanitarios. Colaboración en los programas de formación de los Médicos Internos 
Residentes (MIR), Farmacéuticos Internos Residentes (FIR) y con otros 
organismos corporativos.

Tema 47.- Cumplimiento terapéutico. Factores que influyen en el 
cumplimiento terapéutico. Herramientas para control del cumplimiento. 
Estrategias para aumentar la adherencia al tratamiento.

Tema 48.- Medicamentos Genéricos. Medicamentos Biosimilares. 
Medicamentos Huérfanos y Enfermedades Raras. Definiciones. Marco legal.

Tema 49.- Farmacoterapia de la diabetes en AP: principales características 
farmacológicas. Criterios y objetivos de calidad de la prescripción de antidiabéticos. 

Tema 50.- Farmacoterapia hipolipemiante en AP: principales características 
farmacológicas. Criterios y objetivos de calidad de la prescripción de 
hipolipemiantes. 

Tema 51.- Farmacoterapia de la hipertensión arterial en AP: principales 
características farmacológicas. Criterios y objetivos de calidad de la prescripción 
de antihipertensivos.

Tema 52.- Farmacoterapia de la hipersecreción gástrica en AP: principales 
características farmacológicas. Criterios y objetivos de calidad de la prescripción 
de antiulcerosos.

Tema 53.- Farmacoterapia de la Salud Mental en AP: principales 
características farmacológicas. Criterios y objetivos de calidad de la prescripción 
de ansiolíticos, hipnóticos y antipsicóticos.

Tema 54.- Farmacoterapia de la depresión en AP: principales características 
farmacológicas. Criterios y objetivos de calidad de la prescripción de antidepresivos.

Tema 55.- Farmacoterapia del dolor en AP: principales características 
farmacológicas. Criterios y objetivos de calidad de la prescripción de analgésicos, 
antiinflamatorios, opioides y coadyuvantes.

Tema 56.- Farmacoterapia de la prevención de fracturas osteoporóticas y 
tratamiento de patologías osteoarticulares en AP: principales características 
farmacológicas. Criterios y objetivos de calidad de la prescripción de 
medicamentos para la prevención de fracturas y la patología osteoarticular. 

Tema 57.- Farmacoterapia del asma en adultos y pediatría y de la Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) en AP: principales características 
farmacológicas. Criterios y objetivos de calidad de la prescripción de fármacos 
para el asma y la EPOC.

Tema 58.- Antiagregantes plaquetarios en AP: principales características 
farmacológicas. Criterios y objetivos de calidad de la prescripción de antiagregantes.

Tema 59.- Hemostáticos y anticoagulantes en AP: principales características 
farmacológicas. Criterios y objetivos de calidad de la prescripción de hemostáticos 
y anticoagulantes.
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Tema 60.- Farmacoterapia de la hiperplasia benigna de próstata (HBP) en AP: 
principales características farmacológicas. Criterios y objetivos de calidad de la 
prescripción de fármacos para la HBP.

Tema 61.- Uso racional de antibióticos en Atención Primaria. Clasificación de 
antibióticos. Criterios y objetivos de calidad de la prescripción de antibióticos. 
Políticas de antibióticos en el Sistema Nacional de Salud y en la Comunidad de 
Murcia.

Tema 62.- Farmacoterapia antibacteriana en las infecciones respiratorias en AP. 
Criterios de selección.

Tema 63.- Farmacoterapia antibacteriana en las infecciones urinarias en AP. 
Criterios de selección.

Tema 64.- Farmacoterapia antibacteriana en las infecciones de piel y partes 
blandas en AP.

Tema 65.- Farmacoterapia de la insuficiencia cardíaca en AP: principales 
características farmacológicas. Criterios y objetivos de calidad de la prescripción 
de fármacos para la insuficiencia cardíaca.

Tema 66.- Farmacoterapia del trastorno por déficit de atención e 
hiperactividad (TDAH) en AP: principales características farmacológicas. Criterios 
y objetivos de calidad de la prescripción de fármacos para TDAH.

Tema 67.- Farmacoterapia del deterioro cognitivo y dependencia funcional. 
Clasificación. Indicaciones, eficacia, seguridad y eficiencia.

Tema 68.- Farmacoterapia en geriatría. Problemas asociados a la terapéutica 
en el anciano. Modificaciones farmacocinéticas y farmacodinámicas en el anciano. 
Reacciones adversas. Adecuación de la medicación.

Tema 69.- El paciente pluripatológico y polimedicado. Concepto y estrategias 
de deprescripción. Problemas potenciales relacionados con medicamentos en el 
paciente polimedicado. Intervenciones para adecuar los tratamientos y prevenir 
reacciones adversas. Conciliación de la medicación. 

Tema 70.- Farmacoterapia en la insuficiencia hepática. Fármacos 
hepatotóxicos. Alteraciones de las propiedades farmacocinéticas de los fármacos 
en la insuficiencia hepática.

Tema 71.- Farmacoterapia en la insuficiencia renal. Fármacos nefrotóxicos. 
Alteraciones de las propiedades farmacocinéticas de los fármacos en la 
insuficiencia renal.

Tema 72.- Uso de medicamentos en condiciones fisiológicas especiales: 
embarazo y lactancia. Teratogenia, concepto y categorías de la FDA. Lactancia: 
fármacos seguros y contraindicados.

Tema 73.- Interacciones medicamentosas de relevancia clínica en AP. 
Interacciones farmacológicas y no farmacológicas. Tipos de interacciones. 
Detección y prevención de interacciones farmacológicas.

Tema 74.- Uso racional de absorbentes para la incontinencia urinaria. 
Definición de incontinencia urinaria. Clasif icación de absorbentes. 
Recomendaciones de uso según guías de atención a pacientes con incontinencia.

Tema 75.- Uso racional de Tiras de determinación de glucosa capilar. 
Recomendaciones de uso en el paciente diabético: indicaciones y frecuencia del 
autoanálisis basado en la evidencia.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

1265 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-241/2021) 
de 24 de febrero, por la que se nombran funcionarios de carrera 
a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para 
acceso a la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Auxiliar de 
Servicios de la misma.

Vista la propuesta elevada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas 
convocadas por Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1338/2018) 
de 27 de diciembre (BORM de 5-1-2019) para la provisión de diecinueve plazas de 
la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Auxiliar de Servicios de esta Universidad, 
mediante el sistema de consolidación excepcional, que contiene la relación de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están conferidas por el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
en relación con el artículo 2.e), y de conformidad con el artículo 23 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo y la base 12.1 de la Resolución de este 
Rectorado de 27 de diciembre de 2018, resuelve:

1.- Nombrar funcionarios/as de carrera de la Escala Técnica Auxiliar: 
Especialidad Auxiliar de Servicios de la Universidad de Murcia, con efectos del 
día 1 de marzo de 2021, a los aspirantes que se relacionan en el anexo adjunto 
a esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida en el 
proceso selectivo, con indicación del puesto adjudicado de forma definitiva, que 
figuran en la propuesta del Tribunal Calificador a que se refiere la base 12.1. de 
la convocatoria y que han cumplido los requisitos exigidos en el artículo 23 del 
R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

2.- De conformidad con el artículo 62.d) de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, desarrollada por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la misma, la toma de 
posesión de los aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, contado desde 
el día 1 de marzo de 2021, previo acatamiento expreso de la Constitución y del 
resto del Ordenamiento Jurídico.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los 
interesados pueden interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación, 
sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho 
convenga.

Murcia, 24 de febrero de 2021.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo

Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Auxiliar de Servicios.

(R-1338/2018) de 27 de diciembre

Núm. orden DNI Apellidos y nombre
Puesto adjudicado

Forma de ocupación: Definitiva

1 ***1186** GONZÁLEZ MORALES, RUBÉN Cod. Puesto. 1581. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Serv. Gen. Edificio Pleyades. 

2 ***0259** CAMPILLO VIGUERAS, DOLORES Cod. Puesto. 1579. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Serv. Gen. LAIB/Departamental.

3 ***2667** DÍAZ MORATINOS, SANTIAGO ALBERTO Cod. Puesto. 734. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Sec. de Sec. y S.G. Facultad de Educación.

4 ***2739** RUFETE HERNÁNDEZ, SONIA Cod. Puesto. 1580. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Serv. Gen. LAIB/Departamental.

5 ***9878** BARQUEROS JIMÉNEZ, ANA BELÉN Cod. Puesto. 747. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Serv. Gen. Edificio “Luis Vives”.

6 ***6022** LÓPEZ BERNAL, ROSARIO Cod. Puesto. 790. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Serv. Gen. Centro Social Universitario.

7 ***4417** SAEZ GARRIDO, PURIFICACIÓN Cod. Puesto. 935. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Sección de Instalaciones Deportivas.

8 ***8950** CANO LUCAS, MARÍA TERESA Cod. Puesto. 180. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Sec. de Sec. y S.G. Facultad de Matemáticas.

9 ***8729** MARTÍNEZ TORMO, MATEO RAMÓN Cod. Puesto. 728. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Sec. de Sec. y S.G. Facultad de Informática.

10 ***9009** HIDALGO BRAVO, ROSARIO Cod. Puesto. 844. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Serv. Gen. Rectorado.

11 ***9757** BAÑOS FAUS, MARÍA ELISA
Cod. Puesto. 1578. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Sec. de Sec. y S.G. Facultad de Comunicación y 
Documentación.

12 ***1853** RUIZ MOLINA, MIGUEL ÁNGEL Cod. Puesto. 296. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Sec. de Sec. y S.G. Facultad de Educación.

13 ***3815** MARTÍNEZ PUJANTE, MARÍA DE LA PURIFICACIÓN Cod. Puesto. 1232. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Serv. Gen. Edificio “Rector Soler”.

14 ***4948** LLORACH MARQUEZ, VICENTE JAIME Cod. Puesto. 721. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Sec. de Sec. y S.G. Facultad de Medicina.

15 ***7944** ESTERAS PEREZ, FABIÁN Cod. Puesto. 1194. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Serv. Gen. Pabellón Docente H.U.V.A.

16 ***0233** ALBARRACÍN LÓPEZ, JOSÉ Cod. Puesto. 883. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Biblioteca Campus de Espinardo.

17 ***9624** REX GARCÍA, INMACULADA Cod. Puesto. 1369. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Serv. Gen. Edificio “C”.

18 ***9154** MARTÍNEZ MORENO, MIGUEL ÁNGEL Cod. Puesto. 750. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Serv. Gen. Edificio “Luis Vives”.

19 ***1664** HURTADO AVILÉS, JOSÉ Cod. Puesto. 763. P. Base Auxiliar de Servicios. 
Serv. Gen. Aulario “La Merced”.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

1266 Orden conjunta de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social y del Consejero de Salud, de 26 de 
febrero, por la que se modifica la Orden conjunta de 15 de 
febrero de 2021 de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social y del Consejero de Salud, por la que se 
adoptan medidas sectoriales, de carácter temporal, aplicables a 
los centros y servicios de servicios sociales.

Desde que el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, estableció el marco general de actuación para todas las 
administraciones territoriales al objeto de posibilitarles la adopción de aquellas 
medidas restrictivas con afectación importante para los derechos fundamentales 
ofreciendo una cobertura jurídica suficiente y estable, nuestra Comunidad 
Autónoma, se ha visto obligada a adoptar e implementar un sinfín de medidas y 
actuaciones para procurar el control de la enfermedad y aminorar la propagación 
incontrolada del virus.

La crisis sanitaria y social generada por el coronavirus ha evidenciado que 
los mayores, las personas que sufren discapacidad y las que tienen patologías 
previas, son los colectivos más afectados. Por ello, se ha hecho un especial 
énfasis en su protección y se han ido adoptando diferentes medidas restrictivas 
en atención a la situación epidemiológica concreta con el objeto de hacer frente 
a la transmisión del COVID-19 y garantizar la atención de estos colectivos 
vulnerables.

La Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, establece 
el marco general para la gestión de la pandemia por COVID-19 en la Región 
de Murcia que se fundamenta en la definición de cuatro niveles alerta sanitaria 
(bajo, medio/alto, muy alto y extremo) en que se puede encontrar un municipio 
o un ámbito territorial concreto o incluso la Región en su conjunto, y ello a 
partir de una evaluación del riesgo en que se encuentra dicho territorio basado 
en unos parámetros o indicadores de salud pública, tanto epidemiológicos 
como asistenciales. A partir de todos estos indicadores y de esa evaluación 
constante del riesgo en todos los municipios, y en la Región, periódicamente 
se da publicidad al nivel de alerta en que se encuentra cada territorio. En 
dicha valoración se atiende no sólo a los niveles de transmisión y riesgo sino 
que también otras variables, como son el tamaño del municipio, su densidad 
de población, sus características geográficas o poblacionales, el origen de los 
brotes, la trazabilidad de los mismos, así como la tendencia o evolución del 
resto de indicadores epidemiológicos y asistenciales, tanto a nivel regional 
como municipal. Esta Orden ha sido modificada por la Orden de 9 de febrero 
de 2021 de la Consejería de Salud, por la que se da publicidad al nivel de alerta 
sanitaria actual por COVID-19 en que se encuentra la Región de Murcia y cada 
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uno de sus municipios y se modifica la Orden de 13 de diciembre de 2020, por la 
que se establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 en la Región de 
Murcia, así como las medidas generales y sectoriales aplicables a los diferentes 
sectores de actividad y municipios en atención al nivel de alerta existente en cada 
momento (BORM n.º 33, de 10 de febrero de 2021).

Mediante Orden conjunta de 15 de febrero de 2021, de la Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y del Consejero de Salud, se 
adoptan medidas sectoriales, de carácter temporal, aplicables a los centros y 
servicios de servicios sociales, con la finalidad de establecer un marco normativo 
con el que proteger y mitigar el impacto de la pandemia de COVID-19 en el 
segmento de población más vulnerable como son las personas mayores y las 
personas con discapacidad. A mayor abundamiento, el tenor literal del artículo 3 
de la citada Orden conjunta de 15 de febrero de 2021, establece que “Con el fin 
de proteger y mitigar el impacto de la pandemia de COVID-19 en el segmento 
de población más vulnerable, se aplicarán con carácter temporal a los centros 
y servicios de servicios sociales, ya sean públicos, concertados o privados, las 
siguientes medidas en función del nivel de alerta sanitaria municipal vigente en 
el municipio donde se ubique el centro o se preste el servicio, excepto en el 
supuesto de encuadramiento de la Región de Murcia en el nivel de alerta extremo, 
que implicará la aplicación de las medidas previstas para dicho nivel de alerta en 
todo el territorio”.

No obstante lo anterior, a la vista de la evolución de la situación 
epidemiológica y, en aras de una mayor adaptación de las medidas aplicables 
a los indicadores de riesgo para la salud pública, se considera conveniente que 
a los centros y servicios de servicios sociales de la Región de Murcia ya sean 
públicos, concertados o privados, se apliquen medidas de carácter temporal para 
hacer frente a la COVID-19 en función del nivel de transmisión municipal vigente 
en el municipio donde se ubique el centro o se preste el servicio.

En consecuencia, a propuesta conjunta de la Dirección Gerencial del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS) y de la Dirección General de Salud Pública 
y Adicciones y en virtud de las atribuciones que nos están conferidas por 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 

Disponemos:

Artículo único.- Se modifica el artículo 3 de la Orden conjunta de 15 de 
febrero de 2021, de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social y del Consejero de Salud, por la que se adoptan medidas sectoriales 
de carácter temporal, aplicables a los centros y servicios sociales, que queda 
redactado con el siguiente tenor literal: 

“Artículo 3.- Medidas que se aplicarán con carácter temporal a los 
centros y servicios de servicios sociales de la Región de Murcia.

Con el fin de proteger y mitigar el impacto de la pandemia de COVID-19 en 
el segmento de población más vulnerable, se aplicarán con carácter temporal 
a los centros y servicios de servicios sociales, ya sean públicos, concertados o 
privados, las siguientes medidas en función del nivel de transmisión municipal 
vigente en el municipio donde se ubique el centro o se preste el servicio:
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1. Residencias de personas mayores y residencias y viviendas 
tuteladas de personas con discapacidad.

1.1. Se permiten las visitas de familiares a centros residenciales de personas 
mayores y personas con discapacidad, de acuerdo a los protocolos publicados a 
tal efecto, salvo cuando el nivel de transmisión del municipio en que se encuentra 
la residencia sea extremo. 

En este último caso, se permitirán las visitas a residentes en situaciones de 
últimos días, de acuerdo a los protocolos en vigor.

1.2. Dichas visitas estarán limitadas a exteriores y zonas interiores 
especialmente habilitadas al efecto, cumpliendo con todos los protocolos 
establecidos, manteniendo todas las medidas de seguridad e higiene establecidas 
por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19 y, en particular, 
las relativas al mantenimiento de la distancia mínima de seguridad establecida, 
higienización, y utilización de mascarillas. En todo caso se realizarán bajo 
supervisión del personal de la residencia para garantizar el cumplimiento de 
todas las medidas preventivas.

Sólo podrán recibir visitas aquellos residentes que no se encuentren en 
aislamiento por razones sanitarias.

1.3. Se autorizan los ingresos, reingresos y traslados en residencias de 
personas mayores y personas con discapacidad con el estricto cumplimento de 
los protocolos publicados a tal efecto.

1.4. Los usuarios de centros residenciales y viviendas tuteladas podrán 
realizar salidas terapéuticas y visitas médicas, siempre acompañados de un 
profesional, extremando las medidas de prevención e higiénico sanitarias.

1.5. Los usuarios que decidan trasladar su residencia a otro domicilio con 
motivo de la crisis sanitaria no perderán el derecho a la plaza.

2. Centros de día de personas mayores.

Se aplicarán las siguientes restricciones a la actividad presencial en función 
del nivel de transmisión municipal:

Nivel de transmisión municipal bajo, medio/alto y muy alto:

- Se realizará la atención presencial en el centro de día según su plan de 
contingencia, atendiendo al número máximo que se establece en dicho plan 
guardando las medidas higiénico-sanitarias obligatorias.

- Se prestarán los servicios de transporte y manutención garantizando las 
medidas higiénico-sanitarias.

Nivel de transmisión municipal extremo:

- Cesará la actividad presencial en todos los centros de día de personas 
mayores en este nivel de transmisión.

- El servicio se prestará de forma telefónica, telemática y/o domiciliaria o en 
el entorno cumpliendo el Protocolo establecido para esta modalidad de prestación 
del servicio.

3. Centros sociales de personas mayores.

En los centros sociales de personas mayores se aplicarán las siguientes 
restricciones a la actividad presencial en función del nivel de transmisión:

Niveles de transmisión municipal bajo, medio/alto y muy alto:

Los Centros Sociales de Personas Mayores permanecerán cerrados, pero se 
permitirá la prestación de los servicios de podología, peluquería y el servicio de 
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orientación y asesoramiento a los mayores, todos con cita previa, garantizando 
las medidas higiénico-sanitarias atendiendo al plan de contingencia de cada uno 
de los centros.

Nivel de transmisión municipal extremo:

Todos los centros sociales de personas mayores permanecerán cerrados, 
quedando suspendida la prestación de los servicios de podología, peluquería y 
el servicio de orientación y asesoramiento a los mayores. Este último servicio se 
prestará de forma telefónica o telemática.

4. Centros de día y de promoción de la autonomía personal en el 
sector de personas con discapacidad. 

4.1 Se aplicarán las siguientes restricciones a la actividad presencial en 
función del nivel de transmisión municipal: 

Niveles de transmisión municipal bajo o medio/alto:

- Número máximo de personas usuarias por grupo: 8. 

- Aforo máximo: 70% de las plazas autorizadas del centro. 

- Transporte y manutención: se prestarán garantizando el cumplimiento de 
las medidas de prevención y protección.

Nivel de transmisión municipal muy alto: 

- Número máximo de personas usuarias por grupo: 6. 

- Aforo máximo: 50% de las plazas autorizadas del centro. 

- Transporte y manutención: se podrán prestar únicamente en los grupos 
de referencia, asegurando que no existe contacto entre los distintos grupos y 
garantizando una distancia interpersonal de 2 metros. 

Nivel de transmisión municipal extremo:

Suspensión de la actividad presencial. De manera excepcional, se podrá 
prestar atención presencial individual en el centro, sin transporte ni comedor, 
cuando quede debidamente acreditada la excepcionalidad de la situación de 
necesidad, así como la no adecuación de las alternativas de atención en el 
entorno o en el domicilio.

4.2 Cuando las limitaciones aplicadas no permitan la atención presencial 
en el centro a todas las personas usuarias, se priorizará a quienes por su 
deterioro físico o cognitivo, o por su situación socioeconómica personal o familiar, 
requieran una atención preferente. En aquellos casos en que no sea posible la 
atención presencial, se deberá garantizar la continuidad del servicio, mediante 
intervención telemática, en el domicilio o en el entorno. 

4.3 La actividad presencial quedará condicionada a declaración responsable 
del director o gerente del centro correspondiente sobre el cumplimiento de las 
limitaciones establecidas en este precepto.

5. Centros de desarrollo infantil y atención temprana.

Se mantiene la actividad presencial en los centros de desarrollo infantil 
y atención temprana, extremando las medidas de prevención e higiénico 
sanitarias frente a la COVID-19, y siguiendo las prescripciones establecidas en 
los protocolos dictados al efecto. Las autoridades competentes en materia de 
servicios sociales, en coordinación con las autoridades sanitarias y sin perjuicio 
de la competencia de estas para acordar las medidas que procedan, podrán 
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ordenar la limitación o suspensión de la actividad presencial en un centro en el 
caso de que se diagnostique en el mismo un caso positivo de coronavirus de un 
trabajador o usuario.

6. Servicio de Teleasistencia.

Se mantiene la prestación del Servicio con normalidad atendiendo a las 
medidas de prevención e higiénico sanitarias frente a la COVID-19, siguiendo las 
prescripciones establecidas en su Plan de contingencia.

7. Servicio de Ayuda a Domicilio.

Se mantiene la prestación del servicio atendiendo a las medidas de 
prevención e higiénico sanitarias frente a la COVID-19, siguiendo las 
prescripciones establecidas en el protocolo de actuación establecido para tal fin.

8. No obstante lo anterior, las medidas previstas en este artículo podrán 
ser excepcionalmente moduladas o suspendidas, a instancias de la autoridad 
sanitaria, en aquellos casos en que la Región de Murcia se encuentre en Fase 2 
de riesgo asistencial y además las circunstancias asistenciales o residenciales 
concurrentes hagan aconsejable adoptar medidas más restrictivas.”

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 26 de febrero de 2021.—La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—El Consejero de Salud, Juan José 
Pedreño Planes.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

1267 Resolución de 15 de febrero de 2021 de la Dirección General 
de Bienes Culturales, por la que se archiva el expediente de 
declaración de bien de interés cultural a favor del conjunto 
escultórico de época romana procedente de la Colonia Romana 
de Vrso (Osuna, Sevilla), reencontrado en Murcia.

Por Resolución de la Dirección General de Bienes Culturales de 19 de 
diciembre de 2019 (BORM n.º 16, de 21/01/2020), ampliada por la Resolución 
de 12 de mayo de 2020 (BORM n.º 134, de 12/6/2020), se inició procedimiento 
de declaración de bien cultural a favor del conjunto escultórico de época romana 
procedente de la colonia romana de Vrso (Osuna, Sevilla) reencontrado en 
Murcia, expediente administrativo DBC 000043/2019.

Visto que con fecha 9 de octubre de 2020, el propietario comunicó la 
transmisión onerosa de las tres esculturas de su propiedad a un comprador 
residente en Barcelona, así como el traslado de dichas piezas a Barcelona.

Visto que corresponde a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 
Generalitat de Cataluña incoar un nuevo procedimiento de declaración para el 
lote de esculturas mencionado en el apartado anterior.

Visto que el 14 de diciembre de 2020, la Secretaría de Estado de Cultura 
notificó a la Dirección General de Bienes Culturales la Orden Ministerial de 4 de 
diciembre de 2020, por la que se ejerce el derecho de tanteo a favor de la Junta 
de Andalucía sobre el lote de seis esculturas puestas en venta por su propietaria y 
se dispone que, de conformidad con lo indicado por la Junta de Andalucía, dichos 
bienes se depositen y asignen al Museo Arqueológico de Sevilla, procediendo a su 
inscripción en el inventario de bienes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Andalucía de esa institución. 

Visto que, de acuerdo con el artículo 60.1 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
de Patrimonio Histórico Español, el lote de seis esculturas adquiridas por la Junta 
de Andalucía están actualmente sometidas al régimen de protección establecido 
para los bienes de interés cultural (BIC).

Vistos los informes del Servicio de Patrimonio Histórico, de 20 de enero y 4 
de febrero de 2021, en los que se considera que procede el archivo del expediente 
al haber salido del territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
todas las esculturas objeto del procedimiento. 

Visto el informe de fecha 11 de febrero de 2021 del Servicio de Coordinación 
Jurídico Administrativa informando favorablemente el archivo de las actuaciones. 

De acuerdo con lo que antecede, a propuesta del Jefe de Servicio de 
Patrimonio Histórico, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 13 
de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia, 
y el Decreto del Consejo de Gobierno 172/2019, de 6 de septiembre (BORM n.º 
207, de 7 de septiembre) por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Educación y Cultura.
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Resuelvo:

Primero.- Archivar las actuaciones del expediente DBC 000043/2019, de 
declaración de bien cultural a favor del conjunto escultórico de época romana 
procedente de la colonia romana de Vrso (Osuna, Sevilla) reencontrado en 
Murcia, y en consecuencia dejar sin efectos la Resolución de la Dirección General 
de Bienes Culturales de 19 de diciembre de 2019, ampliada por la Resolución de 
12 de mayo de 2020, por la que se incoaba dicho expediente.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
4/2007, notificar la presente resolución a los interesados y publicarla en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, a los efectos establecidos en el Capítulo II del 
Título III de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y 
Cultura en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, 
según lo dispuesto en el artículo 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 15 de febrero de 2021.—El Director General de Bienes Culturales, 
Rafael Gómez Carrasco.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

1268 Resolución de 22 de febrero de 2021, de la Dirección General de 
Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, de la Consejería 
de Educación y Cultura, por la que se convoca la prueba para 
el acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores sin reunir los 
requisitos académicos exigidos con carácter general.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su capítulo VI, 
sección tercera, de su título I, regula el acceso a las enseñanzas artísticas 
superiores y explicita que se requerirá estar en posesión del Título de Bachiller o 
haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años, 
así como superar las correspondientes pruebas específicas a las que se refieren 
los artículos 54 a 57 de dicha Ley.

No obstante, en virtud del artículo 69.5 de la citada ley se permite a los 
mayores de 18 años que no posean los requisitos académicos exigidos acceder 
directamente a las enseñanzas artísticas superiores mediante la superación de 
una prueba específica, regulada y organizada por las Administraciones educativas, 
que acredite que el aspirante posee los conocimientos, habilidades y aptitudes 
necesarios para cursar con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. 
Del mismo modo, dicho artículo establece en 16 años la edad mínima para el 
acceso a las enseñanzas superiores de música o danza.

La mencionada prueba específica tendrá validez permanente en todo el 
Estado, según se recoge en el artículo 5 de cada uno de los Reales Decretos que 
regulan el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores.

Es por ello que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en uso 
de sus competencias, considera oportuno convocar una prueba para que los 
aspirantes mayores de 18 años, o 16 en el caso de música, que no posean los 
requisitos académicos puedan realizar el acceso a las enseñanzas artísticas 
superiores.

Visto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto el artículo cuarto del 
Decreto n.º 172/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación y Cultura

Resuelvo:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta Resolución tiene por objeto convocar la prueba específica prevista 
en el artículo 69.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
regulada en el artículo 5.2 de los Reales Decretos 630/2010 a 635/2010, de 
14 de mayo, para acceso a las enseñanzas artísticas superiores de quienes no 
cumplan los requisitos académicos exigidos con carácter general en los artículos 54 
a 57 de dicha ley. En adelante, la “prueba de madurez”.

2. La presente Resolución será de aplicación en el ámbito de gestión de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Segundo.- Requisitos de inscripción en la prueba.

Podrán realizar la prueba de madurez los aspirantes que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 18 años, o tener una edad mínima de 16 años, si se 
pretende acceder a los estudios superiores de música.

b) No poseer el título de Bachiller ni haber superado la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años.

Tercero.- Solicitudes de inscripción.

1. Para la cumplimentación de la solicitud deben acceder con la siguiente 
URL: http://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F0079.CE donde se 
encuentra el modelo de solicitud, que podrán presentar:

a) Con certificado digital

Los solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital de usuario, 
para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su solicitud 
al final del proceso. Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por 
alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://
sede.carm.es, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y firma 
electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico. 

b) Sin certificado digital

Las solicitudes deben presentarse para su registro en los lugares autorizados 
para ello, como se especifica en el artículo 5.1 de esta resolución. 

Las solicitudes de inscripción en la prueba deberán ir acompañadas de la 
siguiente documentación: 

• Una copia de la solicitud de inscripción, que será devuelta al interesado 
sellada por el centro.

•  Se entenderá que la consulta del DNI o NIE es autorizada por los 
interesados salvo que conste en la solicitud su oposición expresa, en cuyo caso 
deberá aportarla, de acuerdo al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El 
pasaporte deberá presentarse en los casos en que proceda.

• Justificante del ingreso de la tasa de los derechos de examen. 

• Documentación acreditativa de situaciones que den derecho a exención o 
bonificación, en su caso, según el detalle que señala el punto 4.3.

• En su caso, documentación acreditativa de discapacidad que les 
impida realizar la prueba de madurez con los medios ordinarios previstos o de 
necesidades educativas no asociadas a discapacidad (dislexia, trastorno por déficit 
de atención e hiperactividad u otras dificultades específicas del aprendizaje).

Cuarto.- Tasas y exenciones.

1. Para formalizar la inscripción en la prueba de madurez, los interesados 
deberán abonar la cantidad de 19,39 euros, correspondiente a la tasa T960 
establecida en la Orden de 29 de mayo de 2020 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se publican las tarifas de las tasas y precios públicos 
aplicables en el año 2020, de acuerdo al artículo 58 de la Ley 14/2018, de 26 de 
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diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2020.

2. La documentación que dará derecho a algún tipo de exención o bonificación 
en el importe de la inscripción será la siguiente:

• Miembros de familia numerosa: Familias de categoría general: 
bonificación del 50% en todos los conceptos. Familias de categoría especial: 
Exención total en todos los conceptos. 

• Solicitantes con al menos un 33% de discapacidad o minusvalía: 
certificación con reconocimiento permanente de la discapacidad o minusvalía, 
expedido por el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el servicio 
correspondiente de las distintas comunidades autónomas. 

• Solicitantes en situación de desempleo: certif icación del 
correspondiente servicio público de empleo que acredite esta condición en el 
momento de devengo de la tasa. Bonificación del 50% en todos los conceptos. 

• Solicitantes con la condición de víctima del terrorismo: certificado 
acreditativo de esta condición. Exención total en todos los conceptos.

• Solicitantes con la condición de víctima de la violencia de género: 
certificado acreditativo de esta condición, expedido por el organismo público 
competente en esta materia. Exención total en todos los conceptos.

3. Quienes posean el carnet de familia numerosa expedido en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, los solicitantes que tengan el reconocimiento 
de minusvalía por el IMAS y los solicitantes inscritos en el servicio de empleo 
público no deberán presentar documentación acreditativa salvo que el interesado 
haya indicado expresamente en la solicitud su oposición a la consulta electrónica 
por parte de la Administración, de acuerdo al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

4. Procederá la devolución de la tasa cuando el sujeto pasivo renuncie a 
tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con anterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o cuando resulte excluido 
de su participación en las pruebas por no haber acreditado estar en posesión de 
los requisitos exigidos en la misma.

Quinto.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

1. La solicitud debe realizarse preferentemente por sede electrónica. En los 
casos en que esto no sea posible, se presentarán en la secretaría de cualquiera 
de los centros públicos que imparten enseñanzas artísticas superiores en la 
Región de Murcia que actuarán como registro. También se podrán presentar en el 
Registro General de la Consejería de Educación y Cultura, situado en Avenida de 
la Fama, 15, de Murcia (código postal 30006), a través de Ventanilla Única o en 
los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

2. El plazo de presentación de solicitudes de inscripción será el señalado en 
el anexo II a esta Resolución.

Sexto.- Listados de admitidos y excluidos.

1. El día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
los centros las remitirán junto con el listado de los solicitantes a la Dirección 
General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, que elaborará un 
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listado único con los admitidos y excluidos provisionalmente, indicando las causas 
de exclusión. Los aspirantes podrán solicitar la subsanación y aportar cualquier 
documentación adicional que deba ser tenida en cuenta en este procedimiento en 
el plazo que señala el anexo II.

2. La Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad 
remitirá el listado provisional de admitidos y excluidos a los centros públicos 
de enseñanzas artísticas superiores, que deberán publicarlo en sus tablones de 
anuncios.

3. La documentación requerida para la subsanación de las causas de exclusión 
deberán entregarse preferentemente en la secretaría del centro en la que se 
presentó la solicitud o en la secretaría de cualquier centro superior de enseñanzas 
artísticas superiores de la Región de Murcia. También podrán presentarse a través 
de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El día 
siguiente a la finalización del plazo previsto a estos efectos en el anexo II, antes 
de las 13:00 horas, los centros remitirán dicha documentación a la Dirección 
General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad para la elaboración 
del listado definitivo. 

4. La relación definitiva de aspirantes se publicará en el tablón anuncios de 
cada uno de los centros superiores y en la sede de realización de la prueba, 
indicando la opción de recurso que señala el apartado siguiente.

5. Contra la relación definitiva de aspirantes podrá presentarse recurso 
de alzada ante la Dirección General de innovación Educativa y Atención a la 
Diversidad, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación. La presentación del recurso de alzada no paralizará el desarrollo de 
los procedimientos de acceso.

Séptimo.- Fecha y lugar de celebración de la prueba.

La prueba de madurez tendrá lugar el día señalado en el anexo II, en la 
Escuela Superior de Diseño de Murcia, sita en Calle Periodista Antonio Herrero, 4 
(código postal 30007). El tribunal publicará con la suficiente antelación la hora de 
la misma.

Octavo.- Tribunal evaluador de la prueba de madurez.

1. El tribunal de la prueba será designado por la Dirección General de 
Innovación Educativa y Atención a la Diversidad y estará compuesto por un 
presidente y cuatro vocales, de los que el más joven actuará como secretario.

La composición del tribunal se publicará en el tablón de anuncios de la 
Escuela Superior de Diseño y de los demás centros públicos que imparten las 
enseñanzas artísticas superiores.

2. Los miembros de los tribunales están sujetos a las causas de abstención 
y recusación que se prevén en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. El tribunal podrá solicitar a la Dirección General de Innovación Educativa 
y Atención a la Diversidad la designación de asesores para colaborar en la 
elaboración y valoración de la prueba.

Noveno.- Elaboración y estructura de la prueba.

1. La prueba será única y constará de tres ejercicios:
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Primer ejercicio: El aspirante podrá elegir entre un comentario de texto o el 
desarrollo de un tema general de actualidad, cuya duración no excederá de una 
hora y media. Si se elige la opción de comentario de texto, el ejercicio constará 
de las siguientes cuestiones: indicar las ideas del texto y explicar su organización, 
darle un título y realizar un resumen y un comentario crítico del mismo. Si la 
opción elegida es el desarrollo de un tema general de actualidad, el aspirante 
deberá, siguiendo las pautas proporcionadas por el tribunal, redactar un texto de 
elaboración propia del que previamente habrá realizado un esquema de las ideas 
a desarrollar.

Segundo ejercicio: Lengua Castellana y Literatura. El examen constará de 
preguntas, a contestar en un periodo máximo de una hora y media, relativas a 
los contenidos de la materia y formuladas a partir de un texto. Dichas preguntas 
estarán relacionadas con el conocimiento de la lengua española y la variedad de 
los discursos, así como con la literatura.

Tercer ejercicio: Lengua Extranjera. En un tiempo máximo de una hora y 
media, a partir de un texto de un máximo de 400 palabras escrito en el idioma 
seleccionado por el aspirante (inglés, francés o alemán):

• Realizar tareas de comprensión lectora del texto. Las tareas pueden 
ser de los siguientes tipos: completar huecos con opción múltiple o respuesta 
abierta, buscar vocabulario en el texto partiendo de definiciones, sinónimos, 
etc., completar un cuadro, contestar de forma breve preguntas que revelen el 
grado de comprensión del texto, elegir la idea-resumen correcta entre varias 
opciones, completar parágrafos con frases dadas, señalar “verdadero” o “falso” 
con justificación, localizar información en el texto u ordenar párrafos.

• Producir un texto escrito, de una extensión mínima de 200 palabras, a 
partir de una idea presente en el texto proporcionado.

2. Para la calificación los diferentes ejercicios se valorará el grado de madurez 
en cuanto a la comprensión de conceptos, la utilización del lenguaje, la capacidad 
de análisis y síntesis y la adecuada integración de las cuestiones tratadas con 
otras disciplinas afines. 

3. Los contenidos de referencia de cada una de las materias figuran en el 
anexo III.

4. La elaboración de los ejercicios que componen la prueba corresponderá 
al tribunal, quien tomará las medidas oportunas para salvaguardar la 
confidencialidad de los mismos y su custodia.

5. El tribunal publicará con la suficiente antelación los criterios de calificación 
de las pruebas.

Décimo.- Adaptaciones para aspirantes con discapacidad o necesidad 
educativa no asociada a discapacidad.

1. En el caso de solicitantes con discapacidad el tribunal evaluador adoptará 
las medidas necesarias para aquellos aspirantes que, en el momento de la 
inscripción, justifiquen debidamente alguna discapacidad que les impida realizar la 
prueba de madurez con los medios ordinarios previstos. En este sentido se tendrá 
en cuenta la ORDEN PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

2. De igual modo, el tribunal evaluador adoptará las medidas necesarias 
para aquellos aspirantes que, en el momento de la inscripción, justifiquen 

NPE: A-270221-1268



Página 5874Número 48 Sábado, 27 de febrero de 2021

debidamente alguna necesidad educativa no asociada a discapacidad (dislexia, 
trastorno por déficit de atención e hiperactividad u otras dificultades específicas 
del aprendizaje) de acuerdo a lo establecido en el anexo VII. Para estos casos, 
se tendrá en cuenta la Resolución de 30 de julio de 2019 de la Dirección General 
de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa por la que se dictan instrucciones 
para la identificación y la respuesta educativa a las necesidades del alumnado 
que presenta dificultades de aprendizaje. 

3. En caso de que la Escuela Superior de Diseño no disponga de los 
medios de adaptación necesarios, o no pueda adoptar las medidas oportunas, 
el presidente del tribunal evaluador lo comunicará a la Dirección General de 
Innovación Educativa y Atención a la Diversidad.

Undécimo.- Calificación de la prueba.

1. En la fecha establecida en el anexo II el tribunal publicará los criterios 
de calificación en los tablones de anuncios de la Escuela Superior de Diseño de 
Murcia y de los demás centros de enseñanzas artísticas superiores.

2. El tribunal calificará cada uno de los ejercicios de 0,0 a 10,0 puntos. La 
puntuación global de la prueba será la media aritmética de las obtenidas en los 
ejercicios, pero no se procederá a realizar dicha media cuando en algún ejercicio 
el aspirante haya obtenido una puntuación inferior a 4,0 puntos. En este caso, 
en la casilla correspondiente a puntuación global y en el lugar destinado a la 
calificación final se consignará la expresión “No apto” 

3. Si la puntuación global es igual o superior a 5,0, se calificará la prueba en 
su conjunto como “Apto”; en caso de resultar inferior, se consignará “No apto” en 
el acta.

4. Los candidatos que no se presenten a alguno de los ejercicios de la 
prueba figurarán en el acta con la expresión “NP” en la casilla correspondiente. 
En el lugar destinado a puntuación global y a calificación final se consignará la 
expresión “No apto”.

5. Si un candidato inscrito no realizase ninguno de los ejercicios, en el lugar 
destinado a la calificación final se consignará la expresión “No apto”.

6. Al término de la realización de la prueba, el tribunal evaluador anunciará 
el lugar, día y hora en que se hará público el listado de calificaciones 

7. Una vez puntuada la prueba, el tribunal evaluador rellenará el acta de 
calificación, que se ajustará al modelo del anexo IV. 

8. En la fecha que señala el anexo II, el tribunal publicará un listado de 
calificaciones en el tablón de anuncios de la Escuela Superior de Diseño. El listado 
detallará las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en los ejercicios de la 
prueba, la puntuación global y la calificación final, e informará de la posibilidad de 
reclamar contra ellas en los términos que señala el punto 12 de esta resolución.

9. Resueltas las eventuales reclamaciones, el tribunal publicará el listado 
definitivo de calificaciones en el lugar señalado en el párrafo anterior, en la fecha 
que indica el anexo II. 

10. En el plazo de un día tras la publicación de las calificaciones definitivas, el 
presidente del tribunal remitirá una copia compulsada del acta de calificación, con 
la diligencia de correcciones que resulte del proceso de reclamación, si procede, a 
la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad.
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Duodécimo.- Reclamación contra las calificaciones.

1. Publicadas las listas de calificaciones, los aspirantes dispondrán de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación, para presentar 
por escrito reclamaciones contra aquellas. Las reclamaciones irán dirigidas al 
presidente del tribunal evaluador y se presentarán en la secretaría de la Escuela 
Superior de Diseño. 

2. Concluido el citado plazo, el tribunal revisará los ejercicios objeto de 
reclamación y resolverá sobre ellos en un plazo no superior a los tres días hábiles 
siguientes. La resolución final del tribunal deberá ser motivada, de acuerdo con 
los criterios de evaluación y de calificación establecidos para cada uno de los 
ejercicios de la prueba. Si del proceso de reclamación contra las calificaciones 
derivara la modificación de la calificación, el secretario del tribunal incluirá 
en el acta de calificación la diligencia correspondiente, con el visto bueno del 
presidente. La citada resolución final, que informará de lo que dispone el párrafo 
siguiente, será publicada en el tablón de anuncios de la Escuela Superior de 
Diseño a efectos de notificación.

3. En caso de desacuerdo con la resolución final del tribunal evaluador, 
el aspirante dispondrá de dos días hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación de la misma, para solicitar por escrito al presidente del tribunal que 
eleve la reclamación a la Dirección General de Innovación Educativa y Atención 
a la Diversidad, que resolverá. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa. 
La reclamación ante la Dirección General no paralizará el desarrollo de los 
procedimientos de acceso a las enseñanzas artísticas superiores de la Región de 
Murcia.

4. Las reclamaciones que se eleven a la Dirección General de innovación 
Educativa y Atención a la Diversidad irán acompañadas de los siguientes 
documentos fotocopiados y compulsados:

a) Solicitud inicial de reclamación.

b) Exámenes objeto de reclamación.

c) Listado de calificaciones definitivas.

d) Resolución final del tribunal evaluador.

Decimotercero.- Certificaciones acreditativas de la calificación 
obtenida en la prueba de madurez.

1. Superada la prueba de madurez, el secretario de la Escuela Superior 
de Diseño, a petición de los interesados, expedirá certificado acreditativo de 
la calificación obtenida, de acuerdo con el modelo del anexo V y en papel de 
seguridad con las especificaciones en vigor.

2. Los aspirantes que, tras superar esta prueba de madurez, deseen 
cursar alguna de las enseñanzas artísticas superiores, deberán cumplimentar, 
en el centro público o privado en el que deseen ser admitidos y en los plazos 
establecidos a tal efecto, la inscripción para realizar la prueba específica a la 
que se refieren los artículos 54, 55, 56 y 57 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. A la inscripción deberán adjuntar copia compulsada del 
certificado acreditativo al que se refiere el párrafo anterior.

3. De conformidad con lo que establece el artículo 5.2 de los Reales Decretos 
630/2010 a 635/2010, de 14 de mayo, que regulan los contenidos mínimos 
de las diferentes enseñanzas artísticas superiores, la superación de la prueba 
de madurez tiene validez permanente en toda España para el acceso a las 
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enseñanzas artísticas superiores, con la salvedad de que, según establece el 
artículo 69.5 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (modificado 
por el apartado cincuenta y seis del artículo único de la Ley orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre), los menores de dieciocho años sólo pueden acceder a las 
enseñanzas superiores de música y de danza.

Decimocuarto.- Publicidad del procedimiento.

Los centros de enseñanzas artísticas superiores darán la máxima publicidad 
al calendario y a los diversos actos del procedimiento de inscripción por los 
medios físicos y electrónicos de que disponen. Asimismo, la información de 
carácter general se publicará a través del portal educativo de la Región de Murcia 
http://www.educarm.es y en la web: https://www.tufuturoempiezahoy.com/

Decimoquinto.- Medidas de prevención higiénico-sanitarias ante 
COVID-19. 

1. El día de la celebración de las pruebas, y en función de la situación y 
evolución de la pandemia motivada por la COVID-19, los centros en los que se 
celebren las mismas adoptarán las medidas preventivas y las recomendaciones de 
salud pública establecidas por las autoridades sanitarias que sean de aplicación. 

2. Cuando, por el motivo expresado en el apartado anterior, se aprecien 
circunstancias que así lo aconsejen, la Dirección General competente en materia 
de enseñanzas artísticas superiores, podrá autorizar a otros centros docentes 
para que ejerzan las funciones de centro examinador. 

Murcia, 22 de febrero de 2021.—El Director General de Innovación Educativa 
y Atención a la Diversidad, Carlos Albaladejo Alarcón.

NPE: A-270221-1268

http://www.educarm.es
https://www.tufuturoempiezahoy.com


Página 5877Número 48 Sábado, 27 de febrero de 2021

 

9 
 

 
 

ANEXO I 
P-079 

 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

PRUEBA DE MADUREZ PARA ASPIRANTES SIN REQUISITOS ACADÉMICOS 
PARA EL ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

 

Apellidos: 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: DNI/NIE/Pasaporte: 

Domicilio: 

Localidad: Cód. postal: 

Teléfono: Correo-e: 

 
SOLICITO: Ser admitido/a en la prueba de madurez para aspirantes sin requisitos 
académicos para acceder a las enseñanzas artísticas superiores. 

Deseo realizar la prueba de idioma de:  Inglés     Francés           Alemán 

 Solicito adaptación por discapacidad o necesidad educativa especial.  
 Especificar: .......................................................... 
(La adaptación solo será facilitada si se presenta uno de los documentos d) o e) indicados más abajo) 
 
Adjunto la siguiente documentación (fotocopia compulsada, o bien original y fotocopia 
para compulsa).  
 
a) Acreditativa de la identidad:   DNI    .  NIE       Pasaporte  
b)  Justificante de ingreso de la tasa de inscripción 
c)  Carnet de familia numerosa general         Carnet de familia numerosa especial 
d)  Certificación que acredita discapacidad o minusvalía igual o superior al 33% 
e)  Acreditación de necesidad educativa especial no asociada a discapacidad 
f)  Certificación del servicio público de empleo (desempleados) 
g) Acreditativa de la condición de:    Víctima del terrorismo        Víctima de violencia de 
género 
 
 
 
 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el órgano administrativo 
competente consulte de forma electrónica o por otros medios, a esta Administración Pública, otras 
Administraciones o Entes, los datos personales relacionados a continuación, necesarios para la 
resolución de este procedimiento [Identidad, Familia Numerosa*, Discapacidad* o Desempleo] 
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En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la/s siguiente/s 
casilla/s: 
 □ ME OPONGO: consulta de datos de Identidad 
 □ ME OPONGO: Documentación acreditativa del título de familia numerosa reconocido y 

expedido por la   Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia. 
 □ ME OPONGO: Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 □ ME OPONGO: Consulta de datos de Desempleo 

 

 

EN EL CASO DE OPONERME, QUEDO OBLIGADO A APORTAR LOS DATOS/DOCUMENTOS RELATIVOS 
AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA SOLICITUD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En ..................................,a .......... de ..................................... de 20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NPE: A-270221-1268



Página 5879Número 48 Sábado, 27 de febrero de 2021

 

11 
 

 
 

ANEXO II 
 

Calendario de actuaciones 
 

 
Nota: Los aspirantes deberán ir provistos del DNI, pasaporte o tarjeta de residencia el 
día de la celebración de la prueba. 
 
 
 Fecha 
Plazo para solicitar la participación en la prueba de 
madurez  1 de marzo al 15 de marzo 

Publicación de los miembros del tribunal evaluador 16 de marzo 

Publicación del listado provisional de admitidos y excluidos 18 marzo  
Plazo para subsanar errores y aportar documentación 
complementaria Hasta  25 marzo 

Publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos 5 de abril 

Celebración prueba 12 de abril 

Publicación de las calificaciones  19 de abril 

Periodo de reclamación contra las calificaciones  Del 20 de abril al 27 de abril 

Publicación de las calificaciones definitivas 30 de abril 
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ANEXO III 
 

Contenidos de referencia y criterios de evaluación 
correspondientes a las materias de la prueba de madurez 

 
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 
1. CONTENIDOS. 
 
1.1 Comunicación. 
- Lengua oral y lengua escrita. 
- Niveles del lenguaje. Estándar, coloquial y culto. 
 
1.2 Tipología textual. 
- Variedades del discurso. 

 Descripción. 
 Narración. 
 Exposición. 
 Argumentación. 
 Instrucción. 

- Ámbito temático. 
 Científico-técnico: documentos técnicos y textos científico-divulgativos. 
 Periodístico: textos informativos (la noticia) y textos de opinión. 
 Administrativo: cartas, solicitudes e instancias. 
 Humanístico: textos históricos y filosóficos a nivel divulgativo 
 Literario: textos poéticos, dramáticos y novelísticos. 

 
1.3 Comprensión de textos. 
- Lectura. 
- Elaboración de esquemas y resúmenes: jerarquización de ideas. 
- Comentario de textos procedentes de los medios de comunicación y de uso 

académico (la lengua en el aprendizaje) y social (la lengua en las relaciones 
institucionales). 

 
1.4 Producción y estructuración de textos. 
- Unidad y progresión temática, coherencia y adecuación. 
- Cohesión textual: mecanismos de cohesión. 
- Oraciones, párrafos y conectores textuales. 
- Léxico y semántica: sinonimia, antonimia, denotación y connotación, locuciones y 

frases hechas. 
- Corrección ortográfica. 
- Estilo y presentación. 
 
1.5 Gramática. 
- Morfosintaxis de la oración compuesta. 
- Sujeto: grupo nominal. Núcleo y complementos. 
- Predicado: grupo verbal. Núcleo y complementos. 
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1.6 El discurso literario. 
- La literatura como fenómeno comunicativo y estético. 
- La literatura como cauce de transmisión y creación cultural y como expresión de la 

realidad histórica y social. 
- Producción de textos literarios o de intención literaria. 
- La narrativa. Las formas tradicionales del relato y su transformación desde la Edad 

Media hasta el Barroco. Cervantes y la novela moderna. Realismo y naturalismo. 
Nuevos modelos narrativos en el siglo XX. 

- La poesía. Lírica tradicional y lírica culta en la Edad Media, Renacimiento y Barroco. 
La lírica romántica. Del Simbolismo a las Vanguardias. Tendencias de la lírica en el 
siglo XX. 

- El teatro. Orígenes del teatro medieval. Lope de Vega y el teatro clásico español: 
consolidación, características e influencia en el teatro español posterior. Transmisión 
del teatro realista y costumbrista. Evolución y transformación del teatro del siglo XX. 

- El periodismo. Origen y desarrollo en el siglo XIX. Transformación del periodismo en 
el siglo XX. 

- Los géneros periodísticos. 
- El ensayo. Las formas originarias del ensayo literario y su evolución a lo largo de los 

siglos XIX y XX. 
 
2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
2.1 Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a ámbitos 
de uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa, poniendo de 
relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos 
de su registro y valorando su adecuación al contexto. 
2.2 Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a 
diversos ámbitos de uso, con especial atención a los descriptivos, narrativos y 
expositivos, reconociendo los mecanismos que les dan coherencia y cohesión, y 
resumirlos de modo que se recojan las ideas que los articulan. 
2.3 Componer textos escritos de diferente tipo adecuados a la situación de 
comunicación, y utilizar mecanismos que les den coherencia y cohesión de acuerdo con 
sus diferentes estructuras formales. 
2.4 Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la 
comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y 
la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada. 
2.5. Aplicar las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas actuales y valorar su 
importancia social. 
2.6 Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, 
la relación entre ellas y sus significados. 
2.7 Discernir los componentes básicos del léxico español y reconocer las relaciones 
formales de creación de palabras. 
2.8 Reconocer en el texto las características propias de la comunicación literaria, 
identificando las funciones del emisor y del receptor, las peculiaridades del ámbito 
literario y las distintas formas de transmisión. 
2.9 Comprender el carácter estético de la obra literaria, reconociendo los caracteres 
formales que configuren su naturaleza artística en relación con la sintaxis de otros 
lenguajes artísticos, y observar las transformaciones históricas de su género literario. 
2.10 Identificar las distintas estructuras de los diferentes géneros literarios, sus 
principales elementos y las técnicas más usuales. 
2.11 Establecer el marco en el que se ha generado la obra, analizando, a partir del 
texto, los rasgos sociales, ideológicos, históricos y culturales de la misma. 
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LENGUA EXTRANJERA 
 
1. CONTENIDOS. 
 
1.1 Leer y escribir (contenidos comunes a los tres idiomas)  
- Comprensión de textos escritos.  

 Predicción de información a partir de elementos textuales y no textuales en 
textos escritos sobre temas diversos. 

 Comprensión de información general, específica y detallada en géneros 
textuales diversos, referidos a una variedad de temas. 

 Identificación del propósito comunicativo, de los elementos textuales y 
paratextuales y de la forma de organizar la información distinguiendo las partes 
del texto. 

 Comprensión de sentidos implícitos, posturas o puntos de vista en artículos e 
informes referidos a temas concretos de actualidad. 

- Composición de textos escritos.  
 Planificación del proceso de elaboración de un texto, utilizando mecanismos de 

organización, articulación y cohesión del texto. 
 Redacción de textos de cierta complejidad sobre temas actuales y de interés 

académico, con claridad, razonable corrección gramatical y adecuación léxica al 
tema, utilizando el registro apropiado y, en su caso, los elementos gráficos y 
paratextuales que faciliten la comprensión. 

 
1.2 Conocimiento de la lengua y conocimientos lingüísticos. 
A. Léxico (común a los tres idiomas): 
- Los textos de la prueba, tanto para comprensión como para producción, estarán 

relacionados con las siguientes áreas léxico-semánticas de interés general: 
 Identificación personal 
 Vivienda, hogar y entorno 
 Actividades de la vida diaria 
 Tiempo libre y ocio 
 Viajes y transportes 
 Relaciones humanas y sociales 
 Salud y cuidado físicos 
 Educación 
 Compras y actividades comerciales 
 Alimentación 
 Bienes y servicios 
 Lengua, información y comunicación 
 Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente 
 Ciencia y tecnología 
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ALEMÁN 
B. Funciones del lenguaje y gramática. 
- Uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación: 

 Identificación personal 
 Relatar hechos acaecidos en el pasado, presente y futuro. Conjugación completa 

del sistema verbal en voz activa. 
 Expresar modalidad. Conjugación y uso de los verbos modales. Adjetivos 

indefinidos y posesivos. 
 Describir cosas y personas, expresar juicios de valor sobre personas y cosas. 

Adjetivo en posición predicativa y atributiva. Declinación del adjetivo. 
Coordinación de oraciones. Oraciones subordinadas completivas (dass-, ob- 
Sätze). 

 Indicar dirección, invitar y aceptar o rechazar una invitación. Describir la posición 
de los objetos en el espacio. Preposiciones de dirección. Usos del pronombre 
personal es. Preposiciones de acusativo y dativo. Casos acusativo y dativo. 
Verbos correlativos: stehen / stellen; sitzen / setzen; liegen / legen; hängen, 
stecken. 

 Expresar un estado de ánimo, expresar la filiación, comparar. Pronombre 
interrogativo welch- . Grados del adjetivo. Declinación de los grados del adjetivo. 
Oraciones interrogativas positivas y negativas. 

 Expresar datos acerca de uno mismo, expresar preferencias y gustos. 
Declinación de los pronombres. 

 Expresar una necesidad, causa, pertenencia. El caso genitivo. Preposiciones de 
genitivo. 

 Oraciones subordinadas causales. Orden de los elementos en la oración. 
 Describir, expresar una opinión y fundamentarla. Sistema pronominal. 

Pronombres de relativo. 
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FRANCÉS 
B. Funciones del lenguaje y gramática. 
- Uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación: 

 Identificación personal 
 Describir la apariencia física, estado de salud, y carácter. Expresar gustos, 

preferencias e intereses. Comparar, contrastar y diferenciar distinguiendo datos 
de opiniones. Revisión del condicional. Oraciones comparativas. El presente 
progresivo: Être en train de + infinitivo. Pronombres relativos: formas simples y 
compuestas. Presentativos. 

 Hablar de hábitos y costumbres en el pasado. Expresar los cambios que se 
producen en ellos y en las cosas que nos rodean. Adverbios. Locuciones. 
Conjunciones. Empleos de en / y. 

 Expresar planes y disposiciones con distintas referencias temporales. Concertar 
citas. 

 Predecir acontecimientos y hacer pronósticos: Empleo del futuro simple. Las 
subordinadas temporales: quand + futuro. Quand / lorsque. Empleo del passé 
composé e imperfecto. 

 Expresar la obligación, ausencia de obligación, necesidad, capacidad y 
posibilidad. 

 Presente de subjuntivo. Devoir + infinitivo. Il faut que + subjuntivo. Il est 
indispensable / nécessaire / interdit / défendu. 

 Expresar, instrucciones, recetas, consejos: Empleo del imperativo. Empleo del 
infinitivo. 

 Expresar posibilidades reales y formular hipótesis. Expresión de la condición y 
sus modalidades. Las relaciones lógicas. 

 Estilo indirecto: Transferir enunciados de estilo directo a indirecto y viceversa. 
Transformación de las oraciones declarativas y exhortativas. 

 Hacer deducciones sobre el presente y el pasado: Verbos modales: devoir, 
pouvoir + infinitivo (presente y pasado). 

 Expresar la consecuencia, el resultado, la causa y la oposición (adversativas y 
concesivas). La expresión de la causa (pourquoi - parce que, puisque, car). La 
expresión de la oposición (mais, pourtant, cependant, malgré, bien que). La 
expresión de la finalidad (pour que). La consecuencia (par conséquent, donc, de 
sorte que). 
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INGLÉS 
B. Funciones del lenguaje y gramática. 
- Uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación: 

 Comparar, contrastar y diferenciar entre datos y opiniones. Expresar 
preferencias, gustos e intereses. Presente simple / presente continuo. Like / 
enjoy / hate...+ -ing. Want + sustantivo / pronombre / to + infinitivo. Verbos no 
utilizados en forma continua y su comparación con otros tiempos verbales. 
Adjetivos. Phrasal verbs. Frases preposicionales: adjetivo + preposición (good 
at/ Keen of, etc.). Pronombres y oraciones de relativo. I´d rather, I´d prefer. 

 Hablar de experiencias, costumbres y hábitos en el pasado. Expresar los 
cambios que se producen en ellos y en las cosas que nos rodean. Pasado simple 
y pasado continuo. Would / used to + infinitivo. Be / get used to + -ing. Could / 
was able to + infinitivo. Usos del gerundio y el infinitivo después de ciertos 
verbos, preposiciones y como sujeto. Adverbios de modo e intensidad. Pretérito 
perfecto + just / already / yet. Pretérito pluscuamperfecto. Voz pasiva. 

 Expresar planes con distintas referencias temporales. Concertar citas. Predecir 
acontecimientos y hacer pronósticos. Presente continuo. Will. Be going to + 
infinitivo. When / as soon as, etc. Futuro continuo. Futuro perfecto.  

 Expresar obligación y ausencia de obligación, necesidad, capacidad, posibilidad, 
pedir y dar consejo y permiso. 

- Must, mustn’t. 
- Should / ought to. 
- Need, needn’t. 
- Have to, don’t have to. 
- Can / be able to / could. 
- Can / could / may. 

 Expresar posibilidades reales y formular hipótesis. Oraciones condicionales tipo 
I, II y III. 

 Relatar lo que otra persona ha dicho, preguntado, ordenado o sugerido. Estilo 
indirecto: preguntas, oraciones declarativas, órdenes y sugerencias. Verbos 
introductorios: ask, say, tell, suggest, etc. 

 Hacer deducciones y suposiciones o referencias a acciones presentes y 
pasadas. 

- Verbos modales: must, can, may, could, should + infinitivo simple. 
- Verbos modales: must, can, may, could, should + infinitivo perfecto. 

 Hacer deducciones y suposiciones o referencias a acciones presentes y 
pasadas. 

 Expresar causa, consecuencia y resultado. 
 Oraciones subordinadas introducidas por los nexos: because, since, so as, as a 

result, consequently, etc.  
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2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
2.1 Comprender de forma autónoma la información contenida en textos escritos 
procedentes de diversas fuentes: correspondencia, páginas Web, periódicos, revistas, 
literatura y libros de divulgación, referidos a la actualidad, la cultura u otros temas de 
interés general. 
2.2 Leer de manera autónoma la información contenida en textos escritos referidos a 
la actualidad, a la vida cultural u otros temas de interés general. 
2.3 Escribir textos claros y detallados con diferentes propósitos con la corrección 
formal, la cohesión, la coherencia y el registro adecuados, valorando la importancia de 
planificar y revisar el texto. 
2.4 Utilizar de forma consciente los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, 
estratégicos y discursivos para comprender y componer textos escritos de manera 
adecuada, coherente y correcta. 
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ANEXO IV 
MODELO DE ACTA 

 

ACTA DE CALIFICACIÓN 
PRUEBA DE MADUREZ PARA ASPIRANTES SIN REQUISITOS ACADÉMICOS 

PARA ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES  

Apellidos y nombre DNI 

Ej
er

ci
ci

o 
1 

Ej
er

ci
ci

o 
2 

Ej
er

ci
ci

o 
3 

Pu
nt

ua
ci

ón
 g

lo
ba

l 

C
al

ifi
ca

ci
ón

 fi
na

l 

       

       

       

       

       

 
PRESIDENTE/A 

(Nombre y apellidos ) 
VOCAL 1 

(Nombre y apellidos ) 
VOCAL 2 

(Nombre y apellidos ) 
VOCAL 3 

(Nombre y apellidos ) 
    VOCAL 4 

(Nombre y apellidos ) 
 

SECRETARIO/A 
(Nombre y apellidos ) 

 
(firmado electrónicamente en Murcia) 

 

 

Diligencias: 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                          Murcia,         de                                de 20       
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ANEXO V 
MODELO DE CERTIFICADO 

 
 

CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA 
PARA ASPIRANTES SIN REQUISITOS ACADÉMICOS PARA 

EL ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 
(Artículo 69.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) 

 
 
D./Dña. ............................................................................................................................. 
secretario/a del centro ...................................................................................................., 
de la ciudad de ..................................., con código de centro ................. ……………… 
 
CERTIFICA que 
 
D./Dña. .............................................................................................................................  
con DNI/NIE/ Pasaporte núm. ............................................................ 
nacido/a  el ........ de ......................................... de ............. 
ha obtenido la calificación final de ............................ 
en la prueba específica para aspirantes sin requisitos académicos para el acceso a las 
enseñanzas artísticas superiores, a la que se refiere el artículo 69.5 de la Ley orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificado por el apartado cincuenta y seis del 
artículo único de la Ley orgánica 8/2013, de 9 de diciembre. 
 
La prueba fue convocada por Resolución de ......... de ............................ de 20......, de la 
Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad de la Región de 
Murcia (BORM del ....... de ....................), y tuvo lugar en Murcia el ......... de 
............................ de 20......  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2 de los Reales Decretos 630 a 635 de 
2010, de 14 de mayo (BOE del 5 de junio), la superación de esta prueba tiene validez 
permanente para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores en toda España, con 
la salvedad de que los menores de dieciocho años de edad sólo pueden acceder a las 
enseñanzas superiores de música y de danza. 
 

 
 
 
 

DIRECTOR DEL CENTRO 
(nombre y apellidos) 

SECRETARIO DEL CENTRO 
(nombre y apellidos) 

 
(firmado electrónicamente en Murcia) 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1269 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, del Contrato Programa para 2019 entre la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente y 
el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Alimentario (IMIDA).

La Disposición Adicional Sexta de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, introducida por el art. 7 de la Ley 3/2012, de 
24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, dispone 
que anualmente deberá suscribirse un contrato-programa entre cada Consejería 
y los Entes del Sector Público que a ella estén adscritos, para determinar los 
objetivos a alcanzar y los recursos que se ponen a su disposición, con expresión 
de indicadores que permitan medir su grado de consecución.

A su vez, la Disposición Adicional Trigésima Segunda de la Ley 14/2018, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio de 2019, establece que durante el año 2019 las 
entidades dependientes o vinculadas a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, deberán relacionarse con ella a través de la 
Consejería de la que dependan, mediante suscripción de un contrato-programa en 
el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como 
las estrategias y su correspondiente financiación. El control de su cumplimiento 
corresponderá a la Consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda 
ejercer la Consejería de Hacienda.

En cumplimiento de dichos preceptos, con fecha 4 de septiembre de 2019, 
se ha suscrito Contrato-Programa para 2019 entre la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, y el Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA), cuyo objeto es dar 
difusión al citado Contrato-Programa,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el Contrato-Programa 
para 2019 entre la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente, y el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Alimentario (IMIDA), que se anexa a esta Resolución.

Murcia, 16 de febrero de 2021.—El Secretario General, Víctor Martínez Muñoz.
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CONTRATO PROGRAMA 2019

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario

En Murcia, de una parte el Excmo. Sr. D. Antonio Luengo Zapata, Consejero 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del nombramiento efectuado por 
el Decreto de la Presidencia n.º 36/2019, de 31 de julio (BORM n.º 176 de 1 de 
agosto de 2019), quien ostenta la representación de la Consejería conforme a lo 
dispuesto en el art. 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, de otra parte el Director del Organismo Autónomo Instituto 
Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA) D. Vicente 
José Pascual Navarro, en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto nº 
186/2018 de 1 de agosto (BORM 177, de 2 de agosto de 2018) del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia y de lo dispuesto en sus Estatutos, en nombre 
y representación del mismo. Intervienen en función de sus respectivos cargos 
y en ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena 
capacidad para formalizar el presente Contrato-Programa. A tal efecto.

Manifiestan

Uno. Contratos-Programa.

Los Contratos Programa constituyen el instrumento adecuado de relación 
entre los entes creados por la Administración para cumplir, de forma eficiente, 
con unos objetivos acordes con su objeto social y los órganos (Consejerías) que 
tienen atribuido el control de aquéllos y el seguimiento del cumplimiento de esos 
objetivos.

El código asignado por la Oficina de la Comisión en el Registro de Entes del 
Sector Público CARM (05-0-17-OOAA) y el asignado por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas (13-00-000-B-V-007).

El Contrato Programa de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Medio Ambiente con el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario 
y Alimentario, tiene como misión hacer efectivos los objetivos que, en materia de 
gestión de investigación agraria y alimentaria, ha establecido el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Su estructura y composición reflejan pues las áreas operativas, líneas 
estratégicas y objetivos prioritarios identificados por la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, estableciéndose los plazos para 
alcanzar estos últimos y los indicadores para su evaluación.

Dos. Marco legal.

Lo dispuesto en la Disposición Adicional Trigésima segunda de la Ley 
14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la CARM, modificada por la Ley 3/2012, de 24 de 
mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, establece en su 
Disposición Adicional Sexta (Medidas de control de los entes instrumentales), 
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apartado 2 (Contrato Programa), que anualmente, deberá suscribirse un contrato 
programa entre cada Consejería y los entes del sector público que a ella estén 
adscritos, para determinar los:

· Objetivos a alcanzar.

· Los recursos que se ponen a su disposición, y.

· Los Indicadores que permitan medir su grado de consecución.

La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, (en adelante, “La Ley de 
Reordenación”) en su artículo 14, atribuye a la Consejería competente en materia 
de hacienda la facultad de dictar instrucciones de obligado cumplimiento, con 
carácter particular o general, para los entes a los que resulta de aplicación lo 
previsto en el Título III de la ley, en las materias objeto de su competencia, y 
en particular sobre los contratos programa a suscribir con la Consejería a la que 
estén adscritos.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente y el 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario, formalizan 
el presente Contrato-Programa de acuerdo con las siguientes.

Cláusulas

Primera. Marco de referencia.

El Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario 
constituye un Organismo Autónomo de naturaleza administrativa y con 
personalidad jurídica (05-0-17-OOAA; 13-00-000-B-V-007), conforme a las 
previsiones contenidas en el artículo 1 de la Ley 8/2002 de 30 de octubre, por 
la que se crea este Organismo. El artículo 2 de dicha ley, dice que el Instituto 
tendrá los siguientes fines: Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico 
en los sectores agrario, forestal y alimentario, el pesquero, el del marisqueo, la 
acuicultura marina, la alguicultura y cualquier otra forma de cultivo industrial, así 
como fomentar la contribución al desarrollo de los sectores mediante el ejercicio 
de la actividad investigadora.

Segunda. Responsabilidad de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 
es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: agua, agricultura, industria 
agroalimentaria, desarrollo rural, ganadería, pesca en aguas interiores y 
acuicultura, así como las que la normativa vigente le atribuye como organismo 
autorizado para el pago de los gastos correspondientes a la Política Agraria 
Común (Organismo Pagador); y el desarrollo y ejecución de la Política Común 
de Pesca y pagos del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP); las relativas a 
la investigación y desarrollo tecnológico en los sectores agrario y alimentario, la 
investigación en materia de pesca, marisqueo, acuicultura marina, alguicultura 
y cualquier otra forma de cultivo industrial, así como cualesquiera otras que le 
asigne la legislación vigente.
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Tercera. Responsabilidad del Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Alimentario.

Será responsabilidad del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario y Alimentario:

a) Idear, desarrollar y ejecutar proyectos de investigación, propios o 
concertados con otros organismos, relacionados con los sectores agrario, forestal 
y alimentario; la investigación en materia de pesca, marisqueo, acuicultura 
marina, alguicultura y cualquier otra forma de cultivo industrial, así como 
cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

b) Transferir los resultados obtenidos y fomentar las relaciones con los 
sectores, para conocer sus necesidades de I+D.

c) Promover y fomentar las relaciones científicas y tecnológicas con otras 
instituciones regionales, nacionales o internacionales, en los sectores enunciados, 
así como organizar congresos, foros o reuniones científicas, relacionadas con los 
sectores, sobre temas de interés para la Región.

d) Asesorar, dentro de las funciones propias del mismo, a los órganos 
dependientes de la Administración regional o estatal y a las empresas o 
cooperativas, de los sectores a los que se dirige, que lo soliciten, así como prestar 
servicios en los sectores enunciados.

e) Contribuir a la formación del personal investigador en el ámbito de sus fines.

f) Aquellas otras que expresamente se le asignen o deriven de los fines que 
tiene encomendados. 

Cuarta. Obligaciones del Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Alimentario.

Las obligaciones del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario 
y Alimentario son las siguientes:

a.- El conocimiento técnico, económico y de coyuntura del sector de mercado 
en el que se insertan sus actividades y/o servicios, en cada momento.

b.- El conocimiento y dominio de las técnicas más eficientes para la 
prestación del servicio de investigación agraria y alimentaria, compatible con 
el respeto al ordenamiento jurídico en materia de medio ambiente, residuos y 
consumo eficiente de materias primas.

c.- Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que 
avalen suficientemente la forma en que se ejecutará el Plan Anual de Actuación y 
Planificación Estratégica. (en adelante PAAPE).

d.- Conocer y estar informado de la evolución de los costes de mercado en 
régimen de libre competencia para la adquisición de recursos, bienes y servicios 
que se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando los precios de licitación 
de los contratos a los más eficientes que predominen en el mercado.

e.- Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se requieran 
para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para la ejecución de 
los PAAPE, con estricta sujeción a la normativa aplicable en materia de contratación 
y en particular conforme a los principios de publicidad y concurrencia.

f.- Asegurar, comprometer y reservar la financiación necesaria, de carácter 
limitativo, para ejecutar los PAAPE correspondientes, suspendiendo la ejecución 
de los proyectos en curso cuando la previsión de financiación se vea interrumpida, 
suspendida o reducida, o los costes excedan de los inicialmente calculados.
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g.- Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios, 
las advertencias y los mecanismos previsionales que, siendo compatibles con la 
normativa de contratación, permitan la suspensión justificada y sin indemnización 
de los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico contractual de 
aplicación, con la finalidad de prever y anticiparse a todas las contingencias y 
circunstancias que pudieran devenir, y de las que pudieran derivarse perjuicios 
para el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario 
o para la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 
Detallar exhaustivamente todos los supuestos y contingencias que puedan 
presentarse y que sean causa de suspensión o resolución contractual sin derecho 
a indemnización.

h.- Siempre que sea jurídicamente posible y económicamente asumible, el 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario cubrirá 
mediante la suscripción de pólizas de seguro, los riesgos económicos y jurídicos 
imputables al mismo y derivados de retrasos, suspensiones o indemnizaciones en 
los contratos de obras y/o servicios y suministros, que formalice.

i.- En todos los contratos de adquisición de bienes, obras, servicios o 
suministros, se contemplarán y se aplicarán, necesariamente, todos los 
supuestos de incumplimientos a cargo del contratista que sean susceptibles de 
penalización económica. En especial se definirán y establecerán los supuestos de 
penalizaciones y sanciones por retrasos injustificados en los plazos de ejecución, 
por sobrecostes no contemplados en el contrato, así como por los defectos en la 
calidad de los bienes, de las obras, de los materiales o de los servicios adquiridos.

j.- En todos los pliegos de condiciones de los contratos de prestación 
de servicios que, conforme al Convenio Colectivo de aplicación, conlleven 
necesariamente la subrogación total o parcial por el contratista adjudicatario del 
personal adscrito a la empresa contratista saliente, se incluirán necesariamente 
cláusulas por las que se prohíbe el aumento de plantilla adscrita al contrato, 
excepto si hay modificaciones que lo justifican. El número de horas totales/año, 
por categorías, del personal adscrito al contrato, a su término, no podrá ser 
superior al que se hubiese fijado a su inicio.

k.- Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación 
en materia de contratos, se exigirá que junto con los pliegos de condiciones, 
exista en todo caso un informe económico de valoración justificativa del coste, 
a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que 
deberá formar parte en todo caso del expediente de contratación.

l.- Ejercer el control directo y permanente sobre la ejecución de los contratos 
de obras y/o servicios y suministros contratados por el Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario, atribuyéndolo expresamente 
en los propios contratos y estableciendo un sistema de informes periódicos 
mensuales del responsable del control del contrato. Este control directo y 
permanente deberá llevarse a cabo de forma colegiada por un equipo formado, 
al menos, por un empleado técnico del IMIDA y el responsable del proyecto/
programa para el que se precise la contratación. En cualquier caso deberá ser, al 
menos uno de ellos, el autor material del pliego de prescripciones técnicas y de 
los informes económicos del presupuesto de licitación, y mediante la aplicación 
de indicadores de cumplimiento de plazos, indicadores de control y desviaciones 
de costes y de indicadores de control de calidad de los bienes, obras, servicios 
o suministros. Los informes, todos ellos escritos, y los actos de control sobre los 
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contratos, así como los indicadores de seguimiento que se establezcan, formarán 
parte del expediente de contratación, sea cual sea su importe y se integrarán en 
el citado expediente.

m.- El Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y 
Alimentario se obliga a actualizar sus Instrucciones de Contratación conforme 
a modificaciones que en la normativa en materia de contratación le sean de 
aplicación, así como a los criterios generales establecidos o que establezca la 
Junta Regional de Contratación. Asimismo, se compromete a mantener sus 
Instrucciones de Contratación actualizadas en el perfil del contratante de su 
página Web: www.imida.es.

n.- Con estricta sujeción a lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de la 
Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
reordenación del sector público regional, el Instituto Murciano de Investigación 
y Desarrollo Agrario y Alimentario aprobará los criterios de contratación del 
personal, con obligación de someterlos a los requisitos legalmente establecidos, 
tales como informes previos y preceptivos por parte del Centro Directivo 
competente en materia de función pública de la Comunidad Autónoma, aplicar el 
carácter limitativo del gasto presupuestado y efectuar las convocatorias públicas, 
asegurando la publicidad y concurrencia de los interesados y la celebración de 
procesos de selección que aseguren los principios de mérito y capacidad de los 
candidatos seleccionados y la transparencia en el procedimiento seguido, de 
acuerdo con las limitaciones legalmente establecidas.

o.- Hacer el seguimiento trimestral de los objetivos de los PAAPE, elaborar de 
forma veraz y fidedigna los indicadores trimestrales de ejecución de objetivos y 
facilitarlos a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

p.- Cumplir diligentemente y en el menor plazo posible, las peticiones de 
información y/o documentación que se reciban de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente o de la Consejería competente 
en materia de hacienda o función pública.

q.- Actuar con total transparencia en sus relaciones.

r.- Dar adecuada publicidad en la página Web del Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario, en la que se publiquen, además 
de los Contratos Programa, Instrucciones de Contratación, convocatorias 
de selección de personal de cualquier categoría y modalidad, así como las 
adjudicaciones de contratos, memorias y todas las actuaciones realizadas por 
el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario en el 
marco de su contrato programa.

s.- No incurrir en desequilibrio ni en déficit presupuestario en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 12 y ss de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional.

t.- Rendir trimestralmente a la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente información del cumplimiento de los objetivos del 
presente contrato-programa.

u.- Si durante la ejecución de alguna línea de actuación se produjese un 
aumento sobrevenido del coste o una minoración o paralización de los ingresos 
con los que se financia la misma, ésta deberá adaptarse en la forma en que 
proceda y sea menos gravosa o perjudicial para la finalidad de la línea, a fin de 
restaurar el equilibrio económico, llegando incluso a su suspensión hasta que se 
restaure dicho equilibrio.
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Los objetivos e indicadores deberán adecuarse a las nuevas circunstancias.

De las circunstancias anteriores deberá informarse en el plazo de 48 horas a 
la Consejería de adscripción. En el plazo de siete días naturales siguientes a dicha 
comunicación, deberá adaptarse el contrato programa, mediante una Adenda de 
Modificación que será suscrita por las mismas partes que el contrato programa.”

Quinta. Derechos del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario y Alimentario

1. Para facilitar el cumplimiento de su objeto social, el Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario ostenta frente a la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente los siguientes:

a.- A recibir de la Consejería, en los plazos y bajo el calendario que se pueda 
establecer, los fondos económicos presupuestados y comprometidos para atender 
el cumplimiento en plazo, de las obligaciones económicas derivadas del CP y 
compromisos presupuestarios del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario y Alimentario.

b.- A ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería, con 
antelación suficiente para llevarlas a cabo o incluirlas en el contrato programa 
correspondiente.

c.- A ser asistido, informado y asesorado por los servicios técnicos, jurídicos, 
económicos e informáticos de la Consejería en todos los proyectos en los que el 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario de solicite 
su asistencia.

d.- A tener acceso al correo corporativo y a los sistemas y planes de 
formación de los empleados de la Consejería.

e.- El titular del máximo órgano ejecutivo unipersonal del Instituto, tendrá el 
derecho a participar en los consejos de dirección de la Consejería y en cualquier 
otro órgano colegiado de coordinación y decisión, con voz y voto.

2. Cuando en el ejercicio de sus funciones el Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario deba realizar actuaciones ante 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, estas se 
llevarán a cabo a través de la Secretaría General.

Sexta. El Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica del 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario 
para el ejercicio 2019.

El Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario, se 
estructura en la siguiente área operativa.

· A01: Área Investigación

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.d) de la Ley de 
Reordenación y en el artículo 5.1 de la Orden Comisión para el Control y 
Coordinación del Sector Público (en adelante CCCSP), el Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario establece, su PAAPE, que se 
constituye como el instrumento guía de su actividad operativa cotidiana, y que se 
recoge en el Anexo I y en el Anexo III para el ejercicio 2019.

Séptima. Financiación.

Se incluye como Anexo II el Cuadro Resumen de costes y financiación de 
las Líneas de Actuación incluidas en el PAAPE, según la estructura económica de 
gastos e ingresos del presupuesto 2019 del Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Alimentario.
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Y por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir 
el presente Contrato Programa 2019, como herramienta que ha de guiar la 
actuación y la gestión de los responsables del Instituto Murciano de Investigación 
y Desarrollo Agrario y Alimentario y del conjunto de profesionales de la 
organización, y que se dirige hacia la consecución de una serie de prioridades y 
objetivos definidos del Organismo.

Los logros alcanzados se evaluarán en función de los indicadores de 
seguimiento establecidos al efecto.

Y para todo ello se asignan los recursos correspondientes con el Plan de 
Actuación e Inversión Financiera del Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Alimentario para el año 2019.

Y en prueba de conformidad con lo expuesto, ambas partes firman el 
presente Contrato-Programa para 2019, extendiéndose a lo largo de 21 páginas, 
rubricando cada una de las mismas y cada uno de sus anexos, en el lugar y fecha 
arriba indicados, haciéndose constar que por parte de la Consejería firmante se 
procederá al registro y publicación en el BORM del presente Contrato Programa, 
así como en el Portal de la Transparencia.

El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, 
Antonio Luengo Zapata.—El Director del Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Alimentario, Vicente José Pascual Navarro.
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ANEXO I

05-0-17-OOAA INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN AGRARIA Y 
ALIMENTARIA

PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 2019

ÁREAS OPERATIVAS 

El Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario 05-
0-17-OOAA, se estructura en la siguiente área operativa:

· 05-0-17-OOAA - A01. Área investigación

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

Una línea de actuación es un proyecto individual dentro de la respectiva Área 
y tendrá asignado un centro de imputación de costes e ingresos perfectamente 
definido.

La línea de actuación del IMIDA para el Área operativa es la siguiente:

· 05-0-17-OOAA – A01: Área investigación

· 05-0-17-OOAA -A01-L01: Planificación, formación, colaboración, 
innovación y gestión eficiente de los recursos destinados a la investigación agraria 
y alimentaria

Los OBJETIVOS que se plantean para la Línea de Actuación descrita son los 
siguientes:

· 05-0-17-OOAA - A01. Área investigación.

05-0-17-OOAA -A01- L01: Planificación, formación, colaboración, 
innovación y gestión eficiente de los recursos destinados a la investigación 
agraria y alimentaria.

     Costes + obligaciones contraídas
- Parámetro E (Económico): ———————————————————————— < 1
       Ingresos + derechos ciertos y confirmados

Objetivos:

- 05-0-17-OOAA - A01-L01-OB 01: Gestión de proyectos de 
investigación con financiación privada.

o Parámetro T (Temporal) 12 meses.

o Parámetro V (Volumen Cuantitativo) número de proyectos gestionados: 32.

o Parámetro C (Calidad) Control interno anual. 

- 05-0-17-OOAA - A01-L01-OB 02: Gestión de proyectos de investigación 
con financiación pública. 

o Parámetro T (Temporal) 12 meses.

o Parámetro V (Volumen Cuantitativo) número de proyectos gestionados: 38.

o Parámetro C (Calidad) Auditorías internas y externas. 

- 05-0-17-OOAA - A01-L01-OB 03: Planificación y gestión de 
actividades de formación.

o Parámetro T (Temporal) 12 meses.

o Parámetro V (Volumen Cuantitativo) número de becarios en formación: 5.

o Parámetro C (Calidad) escala de valoración.
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- 05-0-17-OOAA - A01-L01-OB 04: Difusión y transferencia de los 
resultados de la investigación.

o Parámetro T (Temporal) 12 meses.

o Parámetro V (Volumen Cuantitativo) número de acciones previstas: 30.

o Parámetro C (Calidad) Control interno anual.

- 05-0-17-OOAA - A01-L01-OB 05: Organización y participación en 
Jornadas, Congresos y otras actividades similares.

o Parámetro T (Temporal) 12 meses.

o Parámetro V (Volumen Cuantitativo) número de acciones previstas: 30.

o Parámetro C (Calidad) Control interno anual.

- 05-0-17-OOAA – A01-L01-OB 06: Publicaciones de carácter técnico 
y científico.

o Parámetro T (Temporal) 12 meses.

o Parámetro V (Volumen Cuantitativo) número de acciones previstas: 15.

o Parámetro C (Calidad) Control interno anual.
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ANEXO II

05-0-17-OOAA INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN AGRARIA Y 
ALIMENTARIA

RESUMEN DE COSTES Y FINANCIACIÓN POR LÍNEAS DE ACTUACIÓN 2019

GASTOS A01- L01

1. GASTOS DE PERSONAL 7.396.345,00

2. BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 803.001,00

Total Gasto Corriente 8.199.346,00

6. INVERSIONES REALES 2.468.901,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 10.500,00

Total Gasto Capital 2.479.401,00

TOTAL PRESUPUESTO 2019 10.678.747,00

INGRESOS A01- L01

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 532,367,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.641.879,00

5. INGRESOS PATRIMONIALES 25.100,00

Total Ingreso Corriente 8.199.346,00

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.479.401,00

Total Ingreso de Capital 2.479.401,00

TOTAL PRESUPUESTO 2019 10.678.747,00
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ANEXO III

LÍNEAS DE ACTUACIÓN: MEMORIAS ECONÓMICAS AÑO 2019

Criterios generales:

El IMIDA no podrá contraer obligaciones superiores a los ingresos ciertos, 
reales y confirmados.

En cualquier caso, los ingresos procedentes de fuentes privadas o públicas 
ajenas a la CARM deben estar comprometidos y documentados formalmente. Así 
el parámetro económico establecido para la Línea de actuación es:

             Costes + obligaciones contraídas
- Parámetro E (Económico): ——————————————————————— < 1
       Ingresos + derechos ciertos y confirmados

Escala de valoración V:

Para los Indicadores se establecerá una escala de valoración en función del 
nivel de cumplimiento relativo sobre las previsiones iniciales (variación relativa 
porcentual con dos decimales, sobre las previsiones iniciales esperadas). 
Esta escala de valoración será:

% de cumplimiento sobre previsión inicial Nota numérica equivalente (escala 0-10) Valoración sobre cumplimiento 
Previsiones

Entre 0,00% y 9,99% 0
PÉSIMA

De 10,00% a 19,99% 1

De 20,00% a 29,99% 2
MALA

De 30,00% a 39,99% 3

De 40,00% a 49,99% 4
INSUFICIENTE

De 50,00% a 59,99% 5

De 60,00% a 69,99% 6 REGULAR

De 70,00% a 79,99% 7
BUENA

De 80,00% a 89,99% 8

De 90,00% a 99,99% 9
EXCELENTE

Más de 100% 10

La calificación de PÉSIMA durante dos meses consecutivos o durante dos 
meses a lo largo de cuatro meses, obligará a revisar a la baja los objetivos y 
las previsiones iniciales esperadas con carácter inmediato e incluso a cancelar la 
línea de actuación.

Los recursos económicos del Instituto serán los siguientes:

a) Los contratos de empresas del sector.

b) Las subvenciones y transferencias de carácter público.

c) Los créditos de cualquier clase que le sean concedidos.

d) Cualesquiera otros que autoricen las leyes.

La gestión presupuestaria, Contabilidad y Control Interno: 

La gestión presupuestaria, contabilidad y control interno de la gestión 
económico financiera del Instituto se efectuará conforme a la legislación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Área operativa A01 Línea L01 

05-0-17-OOAA - A01-L01: Planificación, formación, colaboración, 
innovación y gestión eficiente de los recursos destinados a la investigación 
agraria y alimentaria

Descripción de la actividad:

El Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario 
(IMIDA) tiene como actividad la investigación agraria y alimentaria.

La actividad investigadora se define en:

1.- Idear, desarrollar y ejecutar proyectos de investigación, propios o 
concertados con otros organismos, relacionados con los sectores agrario, forestal 
y alimentario; la investigación en materia de pesca, marisqueo, acuicultura 
marina, alguicultura y cualquier otra forma de cultivo industrial, medio ambiente, 
así como cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

2.- Transferir los resultados obtenidos y fomentar las relaciones con los 
sectores, para conocer sus necesidades de I+D.

3.- Promover y fomentar las relaciones científicas y tecnológicas con otras 
instituciones regionales, nacionales o internacionales, en los sectores enunciados, 
así como organizar congresos, foros o reuniones científicas, relacionadas con los 
sectores, sobre temas de interés para la Región.

4.- Asesorar, dentro de las funciones propias del mismo, a los órganos 
dependientes de la Administración regional o estatal y a las empresas o 
cooperativas, de los sectores a los que se dirige, que lo soliciten, así como prestar 
servicios en los sectores enunciados.

5.- Contribuir a la formación de personal investigador en el ámbito de sus fines.

Costes:

Recursos humanos: El IMIDA cuenta para esta Área operativa de 
actuación con 180 empleados públicos distribuidos en: 104 funcionarios de la 
RPT, 56 FIT con cargo a los programas FEDER PO.2014-20 y FEADER PO.2014-
20, 15 contratados laborales por obra o servicio con cargo a los proyectos de 
investigación y 5 contratados para investigadores predoctorales con cargo al 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 

Gastos corrientes: Los principales gastos corrientes son gastos menores 
asociados a la investigación, tales como: mantenimientos, reparaciones, 
suministros, comunicaciones, tasas, etc… 

Inversiones: El Capítulo VI recoge los gastos de inversiones materiales 
(obras, equipamientos, etc  y los gastos inmateriales correspondientes a los 
proyectos de investigación.

Pasivos financieros: Es el gasto de la devolución de un anticipo 
reintegrable, concedido por el Ministerio de Economía y Competitividad, para la 
construcción de un edificio de Laboratorio de I+D.

Ingresos:

Las fuentes de financiación de esta Área Operativa son:

Tasas y otros ingresos: Ingresos derivados de los contratos con empresas 
del sector y otras tasas y precios públicos.

Transferencias corrientes: Transferencias para gastos corrientes financiados 
por la CARM, por el FEDER PO. 2014-2020 y el FEADER PO. 2014-2020.
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Ingresos patrimoniales: Ingresos de intereses, concesiones de servicios 
y regalías.

Transferencias de capital: Transferencias de capital de las siguientes 
fuentes de financiación: del Sector público estatal; transferencias de capital de la 
CARM; del FEDER PO. 2014-2020 y el FEADER PO. 2014-2020, para proyectos de 
investigación y de otras Consejerías para proyectos de investigación.

COSTES 05-0-17-OOAA -A01- L01

1. GASTOS DE PERSONAL 7.396.345,00

   100. ALTOS CARGOS 59.965,00

   120. FUNCIONARIOS 3.886.057,00

   121. FUNCIONATIOS INTERINOS 53.654,00

   124. FUNCIONARIOS INTERINOS TEMPORALES 1.775.243,00

   131. LABORALES 94.456,00

   160. CUOTAS SOCIALES 1.526.970,00

2. BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 803.001,00

Total Gasto Corriente 8.199.346,00

6. INVERSIONES REALES 2.468.901,00

    62 INVERSIÓN 227.513,00

    640. GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 2.241.388,00

9. PASIVOS FINANCIEROS  10.500,00

Total Gasto Capital 2.479.401,00

TOTAL PRESUPUESTO 2019 10.678.747,00

INGRESOS 05-0-17-OOAA -A01- L01

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  532.367,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.641.879,00

    42000. PARA GASTOS CORRIENTES F.P. 5.774.660,00

    42012-15. ACTUACIONES FONDOS ESTRUCTRALES 1.867.219,00

5. INGRESOS PATRIMONIALES  25.100,00

Total Ingreso Corriente 8.199.346,00

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.479.401,00

    70. DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 542.444,00

    72000. PARA GASTOS DE CAPITAL F.P. 737.214,00

    72003-07 ACTUACIONES FONDOS ESTRUCTRALES 1.058.067,00

    72199 DE OTRAS CONSEJERÍAS 125.817,00

    74201 De la Universidad Politécnica de Cartagena 15.859,00

 Total Ingreso de Capital 2.479.401,00

TOTAL PRESUPUESTO 2019 10.678.747,00
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1270 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que 
se publica el convenio por el que se formaliza la encomienda 
del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A. a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la gestión de 
determinadas actuaciones de intervención pública.

Visto el convenio por el que se formaliza la encomienda del Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A. a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
la gestión de determinadas actuaciones de intervención pública, de fecha 16 de 
septiembre de 2020, de conformidad con la autorización otorgada a tal efecto 
por el Consejo de Gobierno en su sesión del 30 de julio de 2020, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 
esta Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Regional,

Resuelvo: 

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del Convenio 
por el que se formaliza la encomienda del Fondo Español de Garantía Agraria, 
O.A. a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la gestión de 
determinadas actuaciones de intervención pública, cuyo texto es el siguiente:

“Convenio por el que se formaliza la encomienda del Fondo Español de 
Garantía Agraria, O.A. a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para la gestión de determinadas actuaciones de intervención pública

En Madrid, a 16 de septiembre de 2020.

Reunidos:

De una parte, don Miguel Ángel Riesgo Pablo, Presidente del Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A. (en adelante FEGA), organismo dependiente del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cargo para el que fue nombrado 
por Real Decreto 767/2018, de 29 de junio («BOE» núm. 158, del 30). Actúa 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 4.2.f del Estatuto del 
FEGA, aprobado por Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre.

Y de otra, don Antonio Luengo Zapata, en representación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (en adelante la Comunidad Autónoma), 
Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de la Región 
de Murcia.  Actúa en su condición de Consejero de la misma, cargo para el que 
fue nombrado por Decreto de la Presidencia n.º 36/2019, de 31 de julio (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia n.º 176, de 1 de agosto de 2019), en el ejercicio 
de la facultad para celebrar convenios que le confiere la Ley 7/2004 de 28 de 
diciembre de la Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de 

NPE: A-270221-1270NPE: A-270221-1270



Página 5904Número 48 Sábado, 27 de febrero de 2021

la Región de Murcia, previa autorización del Consejo de Gobierno acordado en 
la sesión celebrada el 30 de julio de 2020, en virtud del artículo 22.18 de la Ley 
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente.

Ambas partes se reconocen la capacidad suficiente para firmar el presente 
convenio de encomienda de gestión y a tal efecto

Exponen:

Primero.- El Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios, establece el régimen de intervención pública 
y la ayuda al almacenamiento privado de esos productos bajo la financiación de 
los Fondos Agrícolas Europeos. Dicho régimen se completa con el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 2016/1238 y las disposiciones de aplicación contenidas en el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2016/1240, ambos dictados por la Comisión el 
18 de mayo de 2016. 

Segundo.- Esa normativa establece para todos los Estados miembros 
de la Unión Europea las condiciones para la compra y venta en el marco de la 
intervención pública, los requisitos para la aceptación de las ofertas o licitaciones, 
las condiciones para la entrega o retirada del producto y su transporte, las 
inspecciones y los posibles rechazos de la mercancía así como las notificaciones a 
realizar en el procedimiento de intervención pública. 

Tercero.- El Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, establece las normas relativas a la 
financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, disposiciones 
éstas que se completan con el Reglamento Delegado (UE) n.º 907/2014 de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014. Estas normas regulan las relaciones entre la 
Comisión y los organismos pagadores de las ayudas financiadas con los Fondos 
Europeos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas y otros extremos que 
afectan, entre otras medidas, a la intervención pública y el almacenamiento 
privado.

Cuarto.- En el ámbito nacional, el FEGA es el organismo pagador de las 
actuaciones en las que, como la intervención pública y la regulación de mercados, 
el Estado tiene competencia de gestión y control del pago de gastos con cargo 
a los fondos europeos agrícolas, de acuerdo con el artículo 2.1 del Real Decreto 
92/2018, de 2 de marzo, por el que se regula el régimen de los organismos 
pagadores y de coordinación con los fondos. Además, el FEGA debe gestionar 
y supervisar las operaciones asociadas a las intervenciones de almacenamiento 
público que están bajo su responsabilidad, según el artículo 3.1 del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 907/2014 de la Comisión. 

Quinto.- El FEGA, al no tener estructura territorial, carece de los medios 
personales y técnicos necesarios para realizar algunas funciones relativas 
a la intervención y regulación de mercados, medios de los que sí disponen 
las Comunidades Autónomas donde tienen lugar los almacenamientos. En 
consecuencia, el obligado cumplimiento de la normativa comunitaria y nacional, 
así como razones de eficacia y operatividad, aconsejan confiar a la Comunidad 
Autónoma la realización de determinadas actividades de carácter material y 
técnico a través de una encomienda de gestión relativa a la intervención pública 
y la regulación de mercados.
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Sexto.- Resulta preciso establecer las condiciones que regularán el ejercicio 
por la Comunidad Autónoma de las funciones encomendadas por el FEGA fijando, 
a tal efecto, las obligaciones de cada una de las partes y demás términos relativos 
al desempeño de las tareas encomendadas. 

De acuerdo con lo que antecede, ambas partes suscriben este convenio de 
encomienda de gestión, con sujeción a las siguientes 

Cláusulas

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto encomendar a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia determinadas actuaciones para la gestión de la 
intervención pública, de conformidad con lo establecido en los Reglamentos (UE) 
n.º 1306/2013 y n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, ambos 
de 17 de diciembre de 2013, y establecer las condiciones para el ejercicio de las 
funciones encomendadas.

Segunda. Actuaciones encomendadas a la Comunidad Autónoma.

1. La Comunidad Autónoma desarrollará las actuaciones previstas en esta 
encomienda de gestión a través del Organismo Pagador a que se refiere el 
artículo 7 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y de acuerdo con el Real Decreto 92/2018, de 2 de marzo.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la gestión de determinadas 
operaciones de intervención pública que se efectúen en su territorio, la ejecución 
de los controles y la emisión de los documentos e informes que resulten 
necesarios en aplicación de la reglamentación vigente. Estas actuaciones se 
concretan en:

a. La realización de las actuaciones preparatorias para la autorización 
y registro de las empresas autorizadas a fabricar leche desnatada en polvo o 
mantequilla para el régimen de intervención pública, incluida la realización de los 
controles necesarios para ello.

b. La expedición de la nota de entrega o retirada para las ofertas o licitaciones 
aceptadas por el FEGA en el plazo establecido en la normativa.

c. La recepción material de la mercancía presentada en los almacenes 
contratados por el FEGA en la Comunidad Autónoma, cuyas ofertas o licitaciones 
hayan sido aceptadas por el FEGA, mediante la realización del control oportuno, 
proponiendo al FEGA la aceptación o rechazo de la partida de acuerdo con sus 
características, y dando salida material a la misma en caso de rechazo, incluso 
tratándose de producto de otras comunidades autónomas. 

d. La retirada material de la mercancía de los lugares de almacenamiento 
contratados por el FEGA ya sea el caso de un traslado o una venta (cuando 
tenga constancia de su pago) autorizadas por el FEGA realizando los oportunos 
controles.

e. Realizar cualquier otro control establecido reglamentariamente o solicitado 
por el FEGA sobre los productos de intervención pública en los almacenes o las 
empresas que se encuentren en su territorio; entre otros: controles periódicos en 
los puntos de almacenamiento, controles de inventario, etc.

f. En el marco de posibles contrataciones llevadas a cabo por el FEGA, 
comprobar cualquier elemento que los oferentes incluyan en sus ofertas 
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económicas, siempre que requieran una actuación in situ dentro del territorio de 
su comunidad.

g. Llevar la contabilidad de los productos almacenados, vigilando su estado 
de conservación y proponiendo al FEGA las medidas necesarias para su correcta 
conservación. 

h. Realizar las comunicaciones y expedir todos los informes y actas 
necesarias de acuerdo con las instrucciones del FEGA en el plazo requerido para 
ello. 

i. Realizar otras actuaciones que surjan necesarias para cumplir con la 
reglamentación comunitaria y/o nacional.

3. Corresponden también a la Comunidad Autónoma las actuaciones 
necesarias que se deriven de operaciones realizadas en el ámbito territorial 
de otras comunidades autónomas y cuyas materias primas, perceptores, 
almacenamiento o destino de los productos corresponda o proceda del territorio 
de esa Comunidad Autónoma.

4. Las actuaciones descritas se llevarán a cabo de acuerdo con las 
instrucciones recibidas del FEGA. 

Tercera. Actuaciones que competen al FEGA.

Para asegurar la correcta ejecución de las actuaciones encomendadas a la 
Comunidad Autónoma en virtud del presente convenio, el FEGA realizará las 
siguientes actuaciones:

a. Elaborará las instrucciones generales precisas para establecer la forma de 
actuación que proceda. Estas instrucciones se someterán a conocimiento previo y 
observaciones de la Comunidad Autónoma antes de su aprobación.

b. Autorizará y registrará las empresas autorizadas a fabricar leche 
desnatada en polvo o mantequilla para el régimen de intervención pública.

c. Recibirá y verificará la admisibilidad de las ofertas y licitaciones de compra 
o venta de producto de intervención y comunicará a la Comunidad Autónoma 
aquellas aceptadas dentro de su territorio para que puede elaborar la nota de 
entrega o retirada dentro de los plazos establecidos.

d. Tramitará los contratos necesarios para el correcto funcionamiento del 
sistema y la adecuada conservación del producto.

e. Efectuará los pagos correspondientes. Asimismo, recibirá los ingresos en 
caso de venta de producto. 

f. Devolverá o ejecutará las garantías presentadas por los interesados, ya 
estén ligadas a operaciones de compra/venta o sean relativas a contrataciones 
realizadas por el FEGA. 

g. Llevará la contabilidad de los movimientos y existencias de los productos 
de intervención a nivel regional y nacional, a partir de las comunicaciones 
realizadas por la Comunidad Autónoma.

h. Será el interlocutor único con la Comisión Europea en el marco de las 
medidas de intervención pública, por lo que se encargará de realizar cualquier 
comunicación establecida reglamentariamente, recopilando la información 
remitida por la Comunidad Autónoma, en su caso. 

i. Rendirá cuentas a la Comisión Europea de los gastos de segunda categoría 
correspondientes a las operaciones de intervención pública de los mercados 
agrarios.
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Cuarta. Grupos de trabajo

La Comunidad Autónoma participará en los Grupos de Trabajo que se 
constituyan en el FEGA para coordinar las actuaciones objeto de la presente 
encomienda de gestión que el Organismo Pagador gestione en su ámbito 
territorial.

Quinta. Misiones de control

1. El FEGA podrá verificar la correcta aplicación de la normativa en las 
dependencias del Organismo pagador de la Comunidad Autónoma y, en su caso, 
en los almacenes o empresas ubicadas en su territorio. En este último supuesto, 
las comprobaciones se realizarán por funcionarios de la Comunidad Autónoma 
acompañados de los funcionarios designados al efecto por el FEGA. 

2. Asimismo, los funcionarios de ambos Organismos podrán acompañar a los 
de las instituciones de la Unión Europea en las misiones de control que se deban 
realizar en territorio de la Comunidad Autónoma.

Sexta. Financiación y corresponsabilidad financiera

Las actuaciones previstas en el presente convenio de encomienda de gestión 
no darán lugar a contraprestaciones financieras entre las partes firmantes.

Séptima. Vigencia y prórroga 

1. La encomienda de gestión instrumentada mediante el presente convenio 
tendrá una vigencia de cuatro años. No obstante, en cualquier momento antes 
de la finalización del plazo anterior, las partes firmantes podrán pactar por mutuo 
acuerdo su prorroga hasta cuatro años adicionales o su extinción.

2. Si durante la vigencia del convenio de encomienda de gestión una de las 
partes considerara necesario resolverlo, deberá comunicarlo a la otra parte con 
una antelación mínima de dos meses y dejar constancia de dicha voluntad en la 
Comisión Mixta de Seguimiento descrita en la cláusula novena.

Octava. Modificación del Convenio

El FEGA y la Comunidad Autónoma podrán acordar la modificación de 
las cláusulas del presente convenio así como la realización de actividades 
complementarias para integrar estas actuaciones con las de otras Comunidades 
Autónomas. La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo expreso 
de las partes mediante la suscripción de la correspondiente adenda al mismo.

Novena. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control. Resolución 
de discrepancias

Para la resolución de las discrepancias que pudieran surgir en la aplicación 
del presente convenio de encomienda de gestión se creará una Comisión Mixta de 
Seguimiento que, además de vigilar y controlar la ejecución de los compromisos 
adquiridos por los firmantes, resolverá los problemas de interpretación y 
cumplimiento que pudieran plantearse. La Comisión, integrada por tres miembros 
en representación del FEGA y tres en representación de la Comunidad Autónoma, 
regirá su régimen de organización y funcionamiento por lo previsto para los 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Décima. Incumplimiento 

En caso de incumplimiento por una de las partes de las obligaciones 
y compromisos asumidos, la otra deberá comunicarlo a la Comisión Mixta de 
Seguimiento. Además, podrá requerir a la parte incumplidora para que, en el 
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plazo máximo de un mes, realice las actuaciones que le corresponden en virtud de 
la encomienda de gestión instrumentada por el presente convenio. Si transcurrido 
el plazo indicado en el requerimiento persiste el incumplimiento podrá resolverse 
el convenio.

Undécima. Protección y seguridad de la información

En el desarrollo del presente convenio de encomienda de gestión las partes 
adoptarán las medidas de seguridad requeridas por el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, así como lo indicado en el Esquema Nacional 
de Seguridad (ENS) establecido en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, y sus 
modificaciones; así como, aquella otra normativa reguladora de la protección de 
datos de carácter personal que sea de aplicación durante su vigencia.

Las partes se comprometen a cumplir la política de seguridad y 
confidencialidad de la información y a someterse a los sistemas de verificación 
establecidos por las respectivas Administraciones, de acuerdo con la legislación 
estatal o autonómica que resulte aplicable en cada caso.

Duodécima. Publicidad del Convenio

1. El presente convenio de encomienda de gestión se inscribirá en el Registro 
de convenios y de encomiendas de gestión del sector público estatal (RCESPE) y 
en el Registro correspondiente de acuerdo con la legislación autonómica.

2. Asimismo se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial 
de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el artículo 11.3.b) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre y con la legislación autonómica.

3. Las partes se otorgan mutuamente el consentimiento para que los datos 
personales y el resto de las especificaciones que constan en el presente convenio 
y que deban hacerse públicos de acuerdo con la legislación estatal o autonómica 
que resulte aplicable, puedan publicarse en los registros de encomiendas de 
gestión y en los portales de transparencia y gobierno abierto u otros análogos de 
las respectivas Administraciones.

Decimotercera. Naturaleza jurídica y régimen legal

1. Esta encomienda de gestión se formaliza de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector. 

2. Las cuestiones litigiosas que no hayan podido solventarse a través 
de Comisión Mixta de seguimiento serán sometidas, una vez agotada la vía 
administrativa, a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con arreglo a 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

3. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de 
las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo 
responsabilidad del FEGA dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 
den soporte o en los que se integren las concretas actividades materiales objeto 
de la presente encomienda de gestión.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

En prueba de conformidad y para la debida constancia de lo convenido, las 
partes suscriben el presente convenio de encomienda de gestión, por triplicado, 
en el lugar y la fecha indicados en el encabezamiento, rubricando cada una de 
sus páginas.

Por el Fondo Español de Garantía Agraria, O.A. (FEGA).—El Presidente, 
Miguel Ángel Riesgo Pablo. Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.—
El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, Antonio 
Luengo Zapata”.

Murcia, a 16 de febrero de 2021.—El Secretario General, Víctor Martínez 
Muñoz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1271 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se 
publica el convenio entre la Administración General del Estado 
a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente, en materia de estadística, año 2020.

Visto el Convenio entre la Administración General del Estado a través del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, en materia de Estadística, año 2020, suscrito por el 
Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente en fecha 
23 de octubre de 2020, de conformidad con la autorización otorgada a tal efecto 
por el Consejo de Gobierno en su sesión del 1 de octubre de 2020, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 
esta Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Regional,

Resuelvo: 

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del Convenio 
entre la Administración General del Estado a través del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, en 
materia de Estadística, año 2020, cuyo texto es el siguiente:

“Convenio entre la Administración General del Estado a través del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, en materia de 

estadística, año 2020

Reunidos:

De una parte, D. Luis Álvarez-Ossorio Álvarez, Subsecretario de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 91/2020, de 17 de enero, por 
el que se dispone su nombramiento, en nombre y representación del citado 
Departamento, conforme a las atribuciones delegadas en la Orden APA/21/2019, 
de 10 de enero, de fijación de límites para administrar ciertos gastos y de 
delegación de competencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
apartado 2, Capítulo II, epígrafe 1. 

De otra, la Administración de la Comunidad Autónoma de La Región de Murcia, 
y en su nombre D. Antonio Luengo Zapata, Consejero de Agua, Agricultura, 
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Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, actuando en el ejercicio del cargo que desempeña para el que fue nombrado 
mediante Decreto de Presidencia nº 36/2019, de 31 de julio y previa autorización del 
Consejo de Gobierno mediante Acuerdo del día 1 de octubre de 2020.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente Convenio y, a tal efecto,

Exponen:

Primero. Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación actúa 
conforme a lo establecido en el artículo 149.1. 31.ª de la Constitución Española, 
que reserva de forma exclusiva al Estado la competencia en materia de estadística 
para fines estatales.

Por otra parte, la Administración de la Comunidad Autónoma de La Región 
de Murcia ha asumido la competencia exclusiva sobre las estadísticas de interés 
para la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de 
su Estatuto de Autonomía.

Segundo. Que la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística 
Pública, cuyo objeto es la regulación de la función estadística para fines estatales, 
establece en el artículo 41 que los servicios estadísticos de la Administración 
del Estado y de las comunidades autónomas podrán celebrar convenios 
relativos al desarrollo de operaciones estadísticas cuando ello convenga para 
el perfeccionamiento y eficacia de las mismas o para evitar duplicidades y 
gastos. Los citados convenios habrán de fijar, cuando la debida coordinación 
lo requiera, los procedimientos técnicos relativos a la recogida, tratamiento y 
difusión de la información, incluyendo los plazos en que han de llevarse a cabo 
dichas operaciones. En el marco de los convenios podrán establecerse fórmulas 
de participación de los servicios estatales en la financiación de estadísticas para 
fines estatales o autonómicos.

Tercero. Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la 
Comunidad Autónoma de La Región de Murcia han mantenido una estrecha 
relación de cooperación mediante la firma de convenios bilaterales en materia de 
estadística para llevar a cabo, cada año, las funciones precisas en la recogida de 
información, grabación y validación de los datos en su ámbito territorial para la 
ejecución del correspondiente programa de estadísticas.

Cuarto. Que las partes consideran conveniente suscribir un convenio para 
la armonización y comparabilidad de las estadísticas elaboradas en virtud de 
sus competencias, así como para establecer una única fuente de recogida de 
información, que evite duplicidades, divergencias y molestias al informante y 
minimice el coste que supone la ejecución del Programa Estadístico, garantizando 
el suficiente grado de cobertura, fiabilidad y oportunidad, acorde con las 
exigencias de la normativa nacional y de la Unión Europea. 

Quinto. Que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, prevé la suscripción de convenios entre dos o más Administraciones 
Públicas, que podrán incluir la utilización de medios, servicios y recursos, para 
el ejercicio de competencias propias o delegadas. Consecuentemente, las partes 
están habilitadas para la suscripción de este Convenio interadministrativo 
conforme establece el artículo 47.2 a) de la citada Ley. 

Por todo lo expuesto, las partes ACUERDAN suscribir el presente Convenio, 
con sujeción a las siguientes:
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Cláusulas:

Primera. Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la acción conjunta de las 
partes firmantes, en materia de estadística agraria, ganadera y de pesca, para llevar 
a cabo, durante el año 2020, las funciones precisas en la recogida de información 
en explotaciones agrarias, establecimientos, empresas industriales y mercados de 
productos agrarios; así como la grabación y validación de los mismos, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de La Región de Murcia, para la ejecución de 
los Programas de Estadística referidos en la cláusula 4 del presente Convenio.

Segunda. Actuaciones

1. La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se compromete a realizar las 
siguientes actuaciones:

a) Las operaciones estadísticas precisas para la ejecución de su programa de 
estadísticas en ejercicio de su competencia exclusiva sobre las estadísticas para 
fines de la Comunidad Autónoma.

b) Realizar durante el año 2020 las operaciones estadísticas acordadas entre 
ambas partes y posterior entrega de los resultados obtenidos al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con el calendario establecido.

c) Disponer de los recursos materiales y humanos necesarios, ya sea de 
forma directa o indirecta para realizar las operaciones estadísticas acordadas.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se compromete a realizar 
las siguientes actuaciones:

a) El tratamiento, depuración, integración y difusión de las operaciones, 
en materia de estadística, realizadas por la Comunidad Autónoma, según el 
calendario acordado. 

b) Financiar conforme lo establecido en la cláusula tercera aquella parte 
de los trabajos que debe realizar la Comunidad Autónoma conducentes a la 
realización del Programa de Estadísticas.

3. El detalle de las actuaciones y el presupuesto para el año 2020 se incluyen 
en el anexo. 

Tercera. Presupuesto, financiación y forma de pago

El presente convenio será financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación con cargo a la aplicación presupuestaria 21.02.411M.640.08, de 
los Presupuestos Generales del Estado vigentes en el año 2019 prorrogados 
para 2020.

La contribución máxima del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
asciende a 51.710,13 €, que se destinarán a la ejecución de las operaciones 
estadísticas acordadas por las partes conforme la planificación anual y los 
calendarios de las operaciones estadísticas que se acuerden.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación abonará a la Comunidad 
Autónoma de La Región de Murcia dicho importe, mediante transferencia 
a la cuenta bancaria, códigos: ES47.9000.0044.5003.5000.5001, una vez 
comprobados los trabajos realizados, y certificada la conformidad de los mismos 
por el Ministerio.

La Comunidad Autónoma aportará los medios materiales y humanos 
necesarios para la realización de las operaciones estadísticas acordadas.
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Cuarta. Programas de trabajo

Las operaciones estadísticas, así como los trabajos concretos que se 
efectúen, a realizar por la Comunidad Autónoma, base de este Convenio, serán 
las asignadas en el Plan Estadístico Nacional 2017-2020 (PEN) al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y en las que figure la Comunidad Autónoma 
como organismo colaborador, aprobado mediante el Real Decreto 410/2016, 
siendo de aplicación el Real Decreto 308/2020, de 11 de febrero, por el que 
se aprueba el Programa anual 2020, así como aquellas operaciones necesarias 
para la elaboración de las Cuentas Económicas Regionales de la Agricultura de 
acuerdo con la Metodología publicada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Estas operaciones estadísticas son obligatorias por responder a 
Reglamentación europea o ser fuente de información necesaria para cumplir con 
los Reglamentos europeos.

La entrega de los datos se realizará con la antelación suficiente para poder 
cumplir con los plazos indicados tanto en la reglamentación europea, como en 
los calendarios de difusión publicados en los programas anuales referidos en el 
apartado anterior.

Quinta. Comisión de seguimiento

Se crea una Comisión de seguimiento para evaluar el grado de cumplimiento 
del presente Convenio, formada por dos representantes de cada parte. Dicha 
Comisión se reunirá, como mínimo una vez al año y siempre que las necesidades 
así lo requieran. Una copia del acta, informe o acuerdo se remitirá a los 
integrantes de dicha Comisión.

Actuará como Presidente de dicha Comisión el Subdirector General de 
Análisis, Coordinación y Estadística del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación o persona en quien delegue y como Secretario/a un/a funcionario/a 
de la Comunidad Autónoma.

Las decisiones de la Comisión de seguimiento se tomarán por consenso entre 
las partes.

Los representantes de la Comisión de la Comunidad Autónoma serán 
nombrados por el titular del Órgano competente de la misma. 

La Comisión de seguimiento se ocupará del seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de la resolución de los problemas de interpretación 
y cumplimiento que puedan plantearse en su ejecución.

Sexta. Eficacia y duración

El presente Convenio surtirá efectos desde su inscripción en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público 
Estatal y su publicación en el BOE, hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Una vez en vigor el convenio la Comunidad Autónoma podrá proceder a su 
publicación en su portal de Transparencia. Previamente y con carácter facultativo, 
se podrán publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (B.O.R.M).

Séptima. Modificación y extinción

El presente convenio podrá ser modificado por acuerdo de las partes, a 
propuesta de cualquiera de éstas, mediante la suscripción de la oportuna adenda 
modificativa, formalizada antes de la finalización de la duración del mismo.
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De acuerdo con el artículo 51.1 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Además, según el apartado 2 del mismo artículo, serán causas de resolución 
del presente convenio: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

En el caso de resolución anticipada del convenio las actuaciones en 
curso continuarán efectuándose hasta su completa finalización, en un plazo 
improrrogable que será fijado por las partes cuando se resuelva el convenio, pero 
no se iniciarán nuevas actuaciones.

Octava. Régimen jurídico y resolución de conflictos o jurisdicción

El presente Convenio cumple lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 
ejecución del presente Convenio, que no hayan podido ser resueltas por la 
Comisión de seguimiento, serán de conocimiento por la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de este 
orden jurisdiccional.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda 
convenido, las partes firman el presente Convenio, electrónicamente. 

Por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. Por Delegación del 
Ministro.—El Subsecretario. Firmado. D. Luis Álvarez-Ossorio Álvarez.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El Consejero de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. Firmado. D. Antonio Luengo 
Zapata”.

Murcia, 18 de febrero de 2021.—El Secretario General, Víctor Martínez Muñoz..
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

1272 Resolución del Secretario General de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, y el Ayuntamiento de Murcia 
a través de la Concejalía de Empleo, Promoción Económica y 
Turismo, en materia de lucha contra la economía irregular.

Con el fin de dar publicidad al Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, y el Ayuntamiento de Murcia a través de la 
Concejalía de Empleo, Promoción Económica y Turismo, en materia de lucha 
contra la economía irregular, suscrito el 16 de febrero de 2021 por el Consejero 
de Empleo, Investigación y Universidades, de conformidad con la autorización 
otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno en su sesión del 5 de marzo 
de 2020, y teniendo en cuenta, que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, 
y el Ayuntamiento de Murcia a través de la Concejalía de Empleo, Promoción 
Económica y Turismo, en materia de lucha contra la economía irregular, que se 
inserta como Anexo. 

Murcia, 17 de febrero de 2021.—El Secretario General, Tomás Francisco 
Fernández Martínez.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través de la Consejería de Empleo, Investigación y 

Universidades y el Ayuntamiento de Murcia a través de la Concejalía de 
Empleo, Promoción Económica y Turismo, en materia de lucha contra la 

economía irregular

Murcia, a 16 de febrero de 2021

Reunidos:

De una parte: El Excmo. Sr. don Miguel Motas Guzmán, en su calidad de 
titular de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) por disposición del 
artículo 12 del Decreto del Presidente 29/2019, de 31 de julio, de reorganización 
de la Administración Regional, (BORM n.º 176, de 01.08.2019), cuyo cargo 
ostenta en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia 
n.º 40/2019, de 31 de julio, publicado en el citado BORM, autorizado para la 
celebración de este Convenio por Decreto de fecha 5 de marzo de 2020.

Y de otra: D. Pedro José García Rex en su calidad de Concejal de Empleo, 
Promoción Económica y Turismo del Ayuntamiento de Murcia, en aplicación de 
lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, en representación de dicha entidad, facultado 
para suscribir el presente Convenio, en virtud del Decreto de Alcaldía sobre 
Organización de los Servicios y Delegación de Competencias, de fecha 18 de 
junio de 2019.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

Manifiestan:

Primero.- Que los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de 
realizar cuantas actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de 
los servicios y prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las 
vertientes de esa obligación es la del control del cumplimiento de las leyes y 
la verificación de que todos los sujetos obligados contribuyen en la proporción 
establecida a ese fin común. 

Segundo.- Que, en consecuencia, deben realizar los esfuerzos que sean 
necesarios para prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan 
las conductas ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en 
cuanto a la contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que 
disponemos.

Tercero.- Que la lucha contra la economía irregular constituye una de las 
prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del Ayuntamiento 
de Murcia, y consideran necesario avanzar en el intercambio de información para 
colaborar en hacerla más efectiva. 

Cuarto.- Esta colaboración está prevista en:

1. El Plan contra la Economía Irregular de la Región de Murcia, presentado 
el día 31 de julio de 2012 y acordado por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, la Federación de Municipios de la Región de Murcia, y el Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta a lo establecido en la cláusula 
segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento Económico y la Creación de 
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Empleo de la Región de Murcia, firmado el 13 de enero de 2012 por el Presidente 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Presidente de CROEM y los 
Secretarios Generales de UGT y CCOO.

2. El compromiso 5.º apartado 4 de la Estrategia por el Empleo de Calidad 
2017-2020 consensuada tras un proceso de diálogo social y participación entre el 
Gobierno regional, UGT, CC.OO. y CROEM.

Quinto.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional y en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y estando las partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes.

Cláusulas:

Primera. Objeto del convenio. 

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio. 

Tanto la Comunidad Autónoma como el Ayuntamiento de Murcia establecerán 
cauces de comunicación fluidos y recíprocos de toda aquella información que 
obre en su poder de la que se pueda desprender la realización de actividades 
económicas que hayan podido no declararse o comunicarse a cualquiera de las 
partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas a su alcance para conseguir una mayor eficacia en las actuaciones que 
tienen encomendadas. 

Segunda. Actuación del Ayuntamiento de Murcia.

El Ayuntamiento de Murcia colaborará con la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el tratamiento y revisión de información 
sobre actividades económicas y profesionales que se estén realizando o se 
puedan estar realizando en su término municipal. 

En el marco de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista en la cláusula 
sexta se determinará la documentación objeto de examen entre las partes.

Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de trabajo. 

1. La Dirección General competente en materia de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia canalizará las peticiones de solicitud de datos 
de los órganos de la Comunidad Autónoma, incluyendo los siguientes extremos:

a) Datos identificativos del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante. 

b) Objeto del suministro de información. 

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante. 
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d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable). 

e) Tipo de información solicitada. 

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información laboral y/o tributaria 
solicitada para el logro de la finalidad que justifica el suministro. 

2. La Dirección General competente en materia de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener las 
peticiones de solicitud de datos en cuanto a su posible eficacia en la detección 
de actividades económicas y profesionales que puedan no haber sido declaradas 
para el cumplimiento de obligaciones laborales. 

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora 
del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, para el ejercicio de las 
funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha norma. 

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Ayuntamiento de Murcia por haber detectado 
realmente la ejecución de actividades empresariales y profesionales, se dará 
cuenta al mismo. 

Cuarta. Colaboración y asistencia. 

1. El Ayuntamiento de Murcia prestará a la Dirección General competente 
en materia de trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
asesoramiento técnico sobre el contenido de la documentación municipal recibida 
por ésta. 

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración. 

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de los contenidos del mismo, notificando tal circunstancia a cada una de las 
partes del Convenio. 

4. Las partes firmantes de este Convenio realizarán iniciativas de divulgación 
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad. 

Quinta. Difusión de las actividades. 

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión de las actividades contempladas en el presente Convenio deberá figurar 
la colaboración de las dos partes del mismo. 

Sexta. Comisión Mixta de Seguimiento. 

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento que se regirá por lo previsto en los artículos 15 a 
18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
que estará compuesta por: 

a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la legislación laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General competente 
en materia de trabajo. 

b) Dos representantes del Ayuntamiento de Murcia 
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c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado. 

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo. 

2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán: 

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno. 

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio. 

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su 
aplicación. 

e) Resolver cuantos conflictos se susciten entre las partes.

Corresponde la presidencia conjunta de esta Comisión Mixta de Seguimiento 
a uno de los representantes del Ayuntamiento y al titular de la Dirección General 
competente en materia de trabajo, y se reunirá con carácter ordinario una vez al 
año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta. 

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión Mixta de Seguimiento, se podrán crear grupos de 
trabajo, compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro 
de la Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el 
encargo de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con 
la expiración del Convenio de Colaboración. 

Séptima. Protección de datos. 

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos personales; y más concretamente con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como con el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del cumplimiento 
del presente Convenio, no podrán ser utilizados para fines distintos de los 
derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a efectos de 
conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los supuestos 
permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, cada una de 
las partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto pueda incurrir. 

Octava. Confidencialidad de los datos. 

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este 
Convenio tendrá carácter confidencial, salvo que las mismas acuerden lo 
contrario. 

Novena. Coste económico. 

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada Entidad firmante del mismo. 

Décima. Modificación del convenio. 

A lo largo de la vigencia del presente Convenio podrá ser modificado, por 
acuerdo unánime y expreso entre las partes, a fin de incorporar las propuestas de 
mejora que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.
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Undécima. Vigencia. 

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el día de su firma, prorrogable antes de su finalización por igual período, por 
acuerdo expreso y unánime de las partes. 

Duodécima. Régimen jurídico y orden jurisdiccional competente. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y la consideración de convenio de colaboración. Por tanto, y 
según el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, queda excluido del ámbito de aplicación de la citada Ley, rigiéndose por 
lo estipulado entre las partes.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación o 
incumplimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio, y que 
no hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se resolverán 
por la vía contencioso-administrativa en la manera regulada en la ley de la citada 
jurisdicción 

Decimotercera. Extinción. 

Será causa de resolución de este convenio el acuerdo unánime entre las 
partes, el incumplimiento de las cláusulas del mismo por alguna de las partes así 
como la aparición de causas que hagan imposible su continuación, o por cualquier 
otra causa legalmente prevista. 

Decimocuarta.- Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio de forma 
electrónica, en la fecha indicada en el margen.

Por la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, Miguel Motas 
Guzmán.—Por el Ayuntamiento de Murcia, Pedro José García Rex (Concejal de 
Empleo, Promoción Económica y Turismo).
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

1273 Resolución del Secretario General de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, y el Ayuntamiento de Cartagena, 
en materia de lucha contra la economía irregular.

Con el fin de dar publicidad al convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, y el Ayuntamiento de Cartagena, en materia 
de lucha contra la economía irregular, suscrito el 8 de febrero de 2021 por el 
Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, de conformidad con la 
autorización otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno en su sesión del 5 
de marzo de 2020, y teniendo en cuenta, que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, y el 
Ayuntamiento de Cartagena, en materia de lucha contra la economía irregular, 
que se inserta como Anexo. 

Murcia, 16 de febrero de 2021.—El Secretario General, Tomás Francisco 
Fernández Martínez.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Cartagena en materia de lucha contra 

la economía irregular

Murcia, a 8 de febrero de 2021

Reunidos:

De una parte: El Excmo. Sr. don Miguel Motas Guzmán, en su calidad de 
titular de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) por disposición del 
artículo 12 del Decreto del Presidente 29/2019, de 31 de julio, de reorganización 
de la Administración Regional (BORM n.º 176, de 01.08.2019), cuyo cargo 
ostenta en virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia 
n.º 40/2019, de 31 de julio, publicado en el citado BORM, autorizado para la 
celebración de este Convenio por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 
de marzo de 2020.

Y de otra: La Excma. Sra. doña Ana Belén Castejón Hernández, en su calidad 
de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Cartagena, en aplicación de lo 
dispuesto por el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en representación de dicha entidad, facultada para 
suscribir el presente Convenio, en virtud de Acuerdo de Junta de Gobierno Local 
de fecha 20 de noviembre de 2020.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

Manifiestan:

Primero.- Que los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de 
realizar cuantas actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de 
los servicios y prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las 
vertientes de esa obligación es la del control del cumplimiento de las leyes y 
la verificación de que todos los sujetos obligados contribuyen en la proporción 
establecida a ese fin común.

Segundo.- Que, en consecuencia, deben realizar los esfuerzos que sean 
necesarios para prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan 
las conductas ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en 
cuanto a la contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que 
disponemos.

Tercero.- Que la lucha contra la economía irregular constituye una de 
las prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del 
Ayuntamiento de Cartagena y consideran necesario avanzar en el intercambio de 
información para colaborar en hacerla más efectiva.

Cuarto.- Esta colaboración está prevista en:

1. El Plan contra la Economía Irregular de la Región de Murcia, presentado 
el día 31 de julio de 2012 y acordado por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, la Federación de Municipios de la Región de Murcia, y el Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta a lo establecido en la cláusula 
segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento Económico y la Creación de 
Empleo de la Región de Murcia, firmado el 13 de enero de 2012 por el Presidente 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Presidente de CROEM y los 
Secretarios Generales de UGT y CCOO.
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2. El compromiso 5.º apartado 4 de la Estrategia por el Empleo de Calidad 
2017-2020 consensuada tras un proceso de diálogo social y participación entre el 
Gobierno regional, UGT, CC.OO. y CROEM.

Quinto.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional y en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y estando las partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes

Cláusulas:

Primera. Objeto del convenio.

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio.

Tanto la Comunidad Autónoma como el Ayuntamiento de Cartagena 
establecerán cauces de comunicación fluidos y recíprocos de toda aquella 
información que obre en su poder de la que se pueda desprender la realización 
de actividades económicas que hayan podido no declararse o comunicarse a 
cualquiera de las partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas a su alcance para conseguir una mayor eficacia en las actuaciones que 
tienen encomendadas.

Segunda. Actuación del Ayuntamiento de Cartagena.

El Ayuntamiento de Cartagena colaborará con la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el tratamiento y revisión de información 
sobre actividades económicas y profesionales que se estén realizando o se 
puedan estar realizando en su término municipal.

En el marco de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista en la cláusula 
sexta se determinará la documentación objeto de examen entre las partes.

Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de trabajo.

1. La Dirección General competente en materia de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia canalizará las peticiones de solicitud de datos 
de los órganos de la Comunidad Autónoma, incluyendo los siguientes extremos:

a) Datos identificativos del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante.

b) Objeto del suministro de información.

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.

d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable).
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e) Tipo de información solicitada.

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información laboral y/o tributaria 
solicitada para el logro de la finalidad que justifica el suministro.

2. La Dirección General competente en materia de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener las 
peticiones de solicitud de datos en cuanto a su posible eficacia en la detección 
de actividades económicas y profesionales que puedan no haber sido declaradas 
para el cumplimiento de obligaciones laborales.

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora 
del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, para el ejercicio de las 
funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha norma.

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Ayuntamiento de Cartagena por haber 
detectado realmente la ejecución de actividades empresariales y profesionales, 
se dará cuenta al mismo.

Cuarta. Colaboración y asistencia.

1. El Ayuntamiento de Cartagena prestará a la Dirección General competente en 
materia de trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asesoramiento 
técnico sobre el contenido de la documentación municipal recibida por ésta.

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración.

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de los contenidos del mismo, notificando tal circunstancia a cada una de las 
partes del Convenio.

4. Las partes firmantes de este Convenio realizarán iniciativas de divulgación 
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad.

Quinta. Difusión de las actividades.

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión de las actividades contempladas en el presente Convenio deberá figurar 
la colaboración de las dos partes del mismo.

Sexta. Comisión Mixta de Seguimiento.

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento que se regirá por lo previsto en los artículos 15 a 
18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
que estará compuesta por:

a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la legislación laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General competente 
en materia de trabajo.

b) Dos representantes del Ayuntamiento de Cartagena.

c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado.

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo.
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2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán:

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno.

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio.

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio.

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su 
aplicación.

e) Resolver cuantos conflictos se susciten entre las partes.

Corresponde la presidencia conjunta de esta Comisión Mixta de Seguimiento 
a uno de los representantes del Ayuntamiento y al titular de la Dirección General 
competente en materia de trabajo, y se reunirá con carácter ordinario una vez al 
año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta.

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión Mixta de Seguimiento, se podrán crear grupos de 
trabajo, compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro 
de la Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el 
encargo de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con 
la expiración del Convenio de Colaboración.

Séptima. Protección de datos.

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos personales; y más concretamente con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como con el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del cumplimiento 
del presente Convenio, no podrán ser utilizados para fines distintos de los 
derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a efectos de 
conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los supuestos 
permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, cada una de 
las partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto pueda incurrir.

Octava. Confidencialidad de los datos.

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este 
Convenio tendrá carácter confidencial, salvo que las mismas acuerden lo 
contrario.

Novena. Coste económico.

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada Entidad firmante del mismo.

Décima. Modificación del convenio.

A lo largo de la vigencia del presente Convenio podrá ser modificado, por 
acuerdo unánime y expreso entre las partes, a fin de incorporar las propuestas de 
mejora que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.

Undécima. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el día de su firma, prorrogable antes de su finalización por igual período, por 
acuerdo expreso y unánime de las partes.
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Duodécima. Régimen jurídico y orden jurisdiccional competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y la consideración de convenio de colaboración. Por tanto, y 
según el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, queda excluido del ámbito de aplicación de la citada Ley, rigiéndose por 
lo estipulado entre las partes.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación o 
incumplimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio, y que 
no hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se resolverán 
por la vía contencioso-administrativa en la manera regulada en la ley de la citada 
jurisdicción

Decimotercera. Extinción.

Será causa de resolución de este convenio el acuerdo unánime entre las 
partes, el incumplimiento de las cláusulas del mismo por alguna de las partes así 
como la aparición de causas que hagan imposible su continuación, o por cualquier 
otra causa legalmente prevista.

Decimocuarta.- Transparencia y acceso a la información pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio, de forma 
electrónica en el lugar y fecha indicados en la firma.

Por la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, Miguel Motas 
Guzmán.—Por el Ayuntamiento de Cartagena, Ana Belén Castejón Hernández.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

1274 Resolución del Secretario General de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, y el Ayuntamiento de Albudeite, 
en materia de lucha contra la economía irregular.

Con el fin de dar publicidad al convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades, y el Ayuntamiento de Albudeite, en materia de 
lucha contra la economía irregular, suscrito el 11 de febrero de 2021 por el 
Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, de conformidad con la 
autorización otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno en su sesión del 5 
de marzo de 2020, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, y el 
Ayuntamiento de Albudeite, en materia de lucha contra la economía irregular, que 
se inserta como Anexo. 

Murcia, 16 de febrero de 2021.—El Secretario General, Tomás Francisco 
Fernández Martínez.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través de la Consejería de Empleo, Investigación y 

Universidades y el Ayuntamiento de Albudeite en materia de lucha 
contra la economía irregular

Murcia, a 11 de febrero de 2021.

Reunidos:

De una parte: El Excmo. Sr. Don Miguel Motas Guzmán, en su calidad de 
titular de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, competente en 
materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) por disposición del artículo 
12 del Decreto del Presidente 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la 
Administración Regional, (BORM n.º 176, de 01.08.2019), cuyo cargo ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado según Decreto de la Presidencia n.º 40/2019, 
de 31 de julio, publicado en el citado BORM, autorizado para la celebración de 
este Convenio por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de marzo de 2020.

Y de otra: D. José Luis Casales Bayona en su calidad de Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Albudeite, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 57 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en representación de dicha entidad, facultado/a para suscribir el presente 
Convenio, en virtud del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y el artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

Manifiestan:

Primero.- Que los poderes públicos tienen la obligación y la potestad de 
realizar cuantas actuaciones sean necesarias para asegurar el sostenimiento de 
los servicios y prestaciones que están obligados a proporcionar y, una de las 
vertientes de esa obligación es la del control del cumplimiento de las leyes y 
la verificación de que todos los sujetos obligados contribuyen en la proporción 
establecida a ese fin común. 

Segundo.- Que, en consecuencia, deben realizar los esfuerzos que sean 
necesarios para prevenir y, en la medida de lo posible, evitar que se produzcan 
las conductas ilegales que permitan eludir las obligaciones establecidas en 
cuanto a la contribución para el mantenimiento del Estado del Bienestar del que 
disponemos.

Tercero.- Que la lucha contra la economía irregular constituye una de 
las prioridades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del 
Ayuntamiento de Albudeite y consideran necesario avanzar en el intercambio de 
información para colaborar en hacerla más efectiva. 

Cuarto.- Esta colaboración está prevista en:

1. El Plan contra la Economía Irregular de la Región de Murcia, presentado 
el día 31 de julio de 2012 y acordado por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, la Federación de Municipios de la Región de Murcia, y el Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, que da respuesta a lo establecido en la cláusula 
segunda del Acuerdo Marco para el Crecimiento Económico y la Creación de 
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Empleo de la Región de Murcia, firmado el 13 de enero de 2012 por el Presidente 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Presidente de CROEM y los 
Secretarios Generales de UGT y CCOO.

2. El compromiso 5.º apartado 4 de la Estrategia por el Empleo de Calidad 
2017-2020 consensuada tras un proceso de diálogo social y participación entre el 
Gobierno regional, UGT, CC.OO. y CROEM.

Quinto.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional y en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y estando las partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes

Cláusulas:

Primera. Objeto del convenio. 

Es objetivo común de las partes de este Convenio la eliminación de toda 
manifestación de economía irregular y, en consecuencia, la erradicación de 
todas las actuaciones conducentes a incumplir las obligaciones legales de 
contribución a los fondos públicos. Ambas partes consideran de especial interés el 
establecimiento de vías de comunicación recíprocas de informaciones que estén 
a su disposición y que puedan ser relevantes para la detección de actividades no 
declaradas con ánimo defraudatorio. 

Tanto la Comunidad Autónoma como el Ayuntamiento de Albudeite 
establecerán cauces de comunicación fluidos y recíprocos de toda aquella 
información que obre en su poder de la que se pueda desprender la realización 
de actividades económicas que hayan podido no declararse o comunicarse a 
cualquiera de las partes del Convenio.

Cada una de las partes podrán a disposición de la otra las medidas más 
adecuadas a su alcance para conseguir una mayor eficacia en las actuaciones que 
tienen encomendadas. 

Segunda. Actuación del Ayuntamiento de Albudeite.

El Ayuntamiento de Albudeite colaborará con la Consejería competente 
en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el tratamiento y revisión de información 
sobre actividades económicas y profesionales que se estén realizando o se 
puedan estar realizando en su término municipal. 

En el marco de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista en la cláusula 
sexta se determinará la documentación objeto de examen entre las partes.

Tercera. Actuación de la Consejería competente en materia de trabajo. 

1. La Dirección General competente en materia de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia canalizará las peticiones de solicitud de datos 
de los órganos de la Comunidad Autónoma, incluyendo los siguientes extremos:

a) Datos identificativos del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante. 

b) Objeto del suministro de información. 

c) Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante. 
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d) Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público 
solicitante (con referencia a la concreta normativa aplicable). 

e) Tipo de información solicitada. 

f) Adecuación, relevancia y utilidad de la información laboral y/o tributaria 
solicitada para el logro de la finalidad que justifica el suministro. 

2. La Dirección General competente en materia de trabajo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, establecerá la relevancia que pueda tener las 
peticiones de solicitud de datos en cuanto a su posible eficacia en la detección 
de actividades económicas y profesionales que puedan no haber sido declaradas 
para el cumplimiento de obligaciones laborales. 

3. La información que se considere relevante será remitida a la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia en el marco 
de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora 
del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, para el ejercicio de las 
funciones que tiene encomendadas en virtud de dicha norma. 

4. De la información remitida por la Dirección Territorial de la que se pueda 
desprender datos de interés para el Ayuntamiento de Albudeite por haber 
detectado realmente la ejecución de actividades empresariales y profesionales, 
se dará cuenta al mismo. 

Cuarta. Colaboración y asistencia. 

1. El Ayuntamiento de Albudeite prestará a la Dirección General competente 
en materia de trabajo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
asesoramiento técnico sobre el contenido de la documentación municipal recibida 
por ésta. 

2. Se celebrarán reuniones de trabajo conjuntas sobre asuntos concretos 
suscitados a raíz del intercambio de información. En las mismas se podrán 
estudiar nuevos mecanismos de colaboración. 

3. Por cada una de las partes firmantes del Convenio se designará un 
empleado público que atenderá las incidencias que surjan en el desarrollo diario 
de los contenidos del mismo, notificando tal circunstancia a cada una de las 
partes del Convenio. 

4. Las partes firmantes de este Convenio realizarán iniciativas de divulgación 
sobre las cuestiones objeto del mismo dirigidas al conjunto de la sociedad. 

Quinta. Difusión de las actividades. 

En todas las publicaciones y folletos que se editen para la promoción y 
difusión de las actividades contempladas en el presente Convenio deberá figurar 
la colaboración de las dos partes del mismo. 

Sexta. Comisión Mixta de Seguimiento. 

1. Para el desarrollo y seguimiento de este Convenio se establece una 
Comisión Mixta de Seguimiento que se regirá por lo previsto en los artículos 15 a 
18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
que estará compuesta por: 

a) Dos representantes de la Consejería competente en materia de trabajo 
(ejecución de la legislación laboral), designados a propuesta del titular de la 
Consejería, uno de los cuales será el titular de la Dirección General competente 
en materia de trabajo. 

b) Dos representantes del Ayuntamiento de Albudeite. 
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c) Un representante de la Dirección Territorial de Murcia de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social de la Administración del Estado. 

d) Un secretario de la Comisión, con voz y sin voto, designado por la 
Consejería competente en materia de trabajo. 

2. Las funciones de esta Comisión Mixta de Seguimiento serán: 

a) Establecer su propio régimen de funcionamiento interno a través de un 
reglamento interno de organización y funcionamiento, si así lo estima oportuno. 

b) Canalizar los instrumentos de cooperación, comunicación, información y 
formación establecidos en este Convenio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desarrollo del Convenio. 

d) Interpretar el Convenio y resolver las dudas que puedan surgir en su 
aplicación. 

e) Resolver cuantos conflictos se susciten entre las partes.

Corresponde la presidencia conjunta de esta Comisión Mixta de Seguimiento 
a uno de los representantes del Ayuntamiento y al titular de la Dirección General 
competente en materia de trabajo, y se reunirá con carácter ordinario una vez al 
año, y de forma extraordinaria cuando así lo decida la presidencia conjunta. 

Con objetivos concretos o tareas concretas, por acuerdo unánime de los 
miembros de la Comisión Mixta de Seguimiento, se podrán crear grupos de 
trabajo, compuestos por expertos de ambas partes, y presididos por un miembro 
de la Comisión. Los grupos de trabajo quedarán disueltos una vez cumplido el 
encargo de la Comisión, o finalizado el periodo para el que fueron creados, o con 
la expiración del Convenio de Colaboración. 

Séptima. Protección de datos. 

Las partes cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de 
datos personales; y más concretamente con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como con el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. A tal efecto, los datos que conozcan con motivo del cumplimiento 
del presente Convenio, no podrán ser utilizados para fines distintos de los 
derivados de dicho cumplimiento, ni cedidos a terceros ni siquiera a efectos de 
conservación, salvo que dicha cesión esté amparada en alguno de los supuestos 
permitidos por la normativa aplicable en la materia. En este sentido, cada una de 
las partes asumirá la responsabilidad en que por este concepto pueda incurrir. 

Octava. Confidencialidad de los datos. 

La información que las partes se entreguen para el desarrollo de este Convenio 
tendrá carácter confidencial, salvo que las mismas acuerden lo contrario. 

Novena. Coste económico. 

La aplicación de las previsiones contenidas en este Convenio no supone 
aumento del gasto público, toda vez que las actuaciones en él previstas se 
desarrollarán con los recursos humanos y los medios materiales existentes en 
cada Entidad firmante del mismo. 

Décima. Modificación del convenio. 

A lo largo de la vigencia del presente Convenio podrá ser modificado, por 
acuerdo unánime y expreso entre las partes, a fin de incorporar las propuestas 
de mejora que se hayan considerado pertinentes para el logro de los objetivos 
previstos.
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Undécima. Vigencia. 

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde 
el día de su firma, prorrogable antes de su finalización por igual período, por 
acuerdo expreso y unánime de las partes. 

Duodécima. Régimen jurídico y Orden jurisdiccional competente. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y la consideración de convenio de colaboración. Por tanto, y 
según el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, queda excluido del ámbito de aplicación de la citada Ley, rigiéndose por 
lo estipulado entre las partes.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación o 
incumplimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio, y que 
no hubieran podido solventarse por la Comisión de Seguimiento, se resolverán 
por la vía contencioso-administrativa en la manera regulada en la ley de la citada 
jurisdicción 

Decimotercera. Extinción. 

Será causa de resolución de este convenio el acuerdo unánime entre las 
partes, el incumplimiento de las cláusulas del mismo por alguna de las partes así 
como la aparición de causas que hagan imposible su continuación, o por cualquier 
otra causa legalmente prevista. 

Decimocuarta.- Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio de forma 
electrónica, en la fecha indicada en el margen.

Por el Ayuntamiento de Albudeite, José Luis Casales Bayona.—Por la 
Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, Miguel Motas Guzmán.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

1275 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar 
Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del acuerdo de convenio colectivo de la empresa 
Nutrafur, S.A.U.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de 
medios electrónicos de este Centro Directivo, de Convenio con número de 
expediente 30/01/0094/2020; denominado Nutrafur, S.A.U.; código de convenio 
n.º 30103992012021; ámbito Empresa; suscrito con fecha 26/11/2020 por la 
comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 10 de febrero de 2021.—La Directora General de Diálogo Social y 
Bienestar Laboral, Purificación Cuadrupani Bosqued.
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Convenio colectivo de trabajo para la empresa Nutrafur, S.A.U. (en 
adelante, Nutrafur o La empresa)

Introducción

Son partes firmantes del Presente Convenio, de una los miembros de Comité 
de Empresa (CCOO y UGT), como representación laboral y de otra la Dirección de 
Recursos Humanos y Financiera de la empresa, como representación empresarial. 
Ambas partes se reconocen mutuamente legitimación y capacidad suficiente para 
negociar el presente Convenio.

Capítulo primero. Disposiciones generales

Sección primera. Ámbito de aplicación

Artículo 1.º- Ámbito personal y funcional.

El presente Convenio afecta, sin excepción, a todos los trabajadores que 
estén prestando sus servicios o inicien su prestación durante la vigencia del 
mismo, en la empresa NUTRAFUR, S.A.U.

Artículo 2.º- Ámbito territorial.

El presente convenio colectivo de empresa es de aplicación al centro 
de trabajo ubicado en Camino Viejo de Pliego, Km. 2, Alcantarilla, sito en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Sección segunda. Cláusula de garantía

Artículo 3.º- Duración y vigencia.

El presente Convenio Colectivo tendrá una duración de tres años, desde el 1 
de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2023, y entrará en vigor a la 
fecha de 1 de enero de 2021.

Si no mediara denuncia escrita de cualquiera de las partes con dos meses de 
antelación al finalizar la duración del mismo, es decir al 31 de diciembre de 2023, 
se entenderá prorrogado tácitamente por años sucesivos. 

En cuanto a la vigencia del mismo, las partes acuerdan mantener su 
ultraactividad sin límite de tiempo y hasta la aprobación del próximo convenio.

Artículo 4.º- Denuncia del convenio

La denuncia de este Convenio deberá realizarse con una antelación mínima 
de dos meses a la fecha de su vencimiento o la de cualquiera de sus prorrogas y 
será comunicada por escrito.

Artículo 5.º- Concurrencia y derechos adquiridos.

El presente Convenio Colectivo no podrá ser afectado durante su vigencia por 
lo dispuesto en Convenios de ámbito distinto. 

En todo caso se respetarán los derechos adquiridos por los trabajadores a 
título individual, salvo que por la aplicación de este convenio apreciado en su 
conjunto y en cómputo anual, las condiciones de éste resulten más favorables.

Artículo 6.º- Comisión Paritaria.

Para el caso de que surgieran dudas o discrepancias sobre la aplicación 
e interpretación de todas las normas del presente Convenio, se establece 
una Comisión Paritaria integrada por dos miembros de cada una de ambas 
representaciones, elegidos por éstas y preferentemente que hubieran participado 
en la negociación del Convenio. En caso de ser necesaria la sustitución o 
suplencia de sus miembros, cada parte elegirá y determinará el o los miembros 
que le correspondan.

Cada una de las representaciones tendrá derecho a estar asistida de los 
asesores que estime conveniente. 

A la firma del presente convenio se establecen como miembros de esta 
Comisión Paritaria:

- En representación de la empresa D. Juan Lorente Salinas y D. José Alberto 
Ríos Marín. 

- En representación de los trabajadores D. Juan Martínez Molinero y D. José 
Pérez Cáliz.

Se designa el domicilio de la Empresa para cualquier comunicación necesaria 
con la Comisión, sito en Alcantarilla, Camino Viejo de Pliego, Km. 2, CP 30820.

Las resoluciones se adoptarán por la Comisión mediante mayoría de las 
personas que la componen y tendrán la consideración de norma de obligado 
cumplimiento entre las partes. 

La Comisión Paritaria podrá ser convocada por ambas partes firmantes del 
presente convenio colectivo, como máximo, dos veces al mes, previa convocatoria 
con orden del día. 

La Comisión Paritaria del Convenio dispondrá de un plazo máximo de 20 días 
naturales para resolver cualquier cuestión que se le plantee.
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Las reuniones serán válidas siempre que asistan la mitad mas uno de sus 
miembros, y se celebren en el lugar, fechas y hora previamente señalados. 

En el supuesto de que la Comisión Paritaria competente no alcance acuerdo, 
cualquiera de las partes podrá someter las discrepancias a un arbitraje vinculante, 
en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los acuerdos en 
período de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en su 
caso a los motivos establecidos en el artículo 91 del E.T.

A los efectos del sometimiento a arbitraje, será la propia Comisión Paritaria 
la que en el plazo de los cinco días siguientes a la finalización del plazo para 
resolver remitirá las actuaciones y documentación a la Oficina de Resolución de 
Conflictos Laborales de Murcia (ORCL).

Serán facultades de la comisión:

a) La interpretación del presente convenio.

b) Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la aplicación del mismo, 
incluyéndose la distribución salarial.

c) La vigilancia de lo pactado, sin perjuicio de las competencias que a este 
respecto corresponda a la Inspección de Trabajo.

d) Decidir acerca de las cuestiones planteadas en materia de prevención.

e) Fijar cada año la adecuación del calendario laboral a la jornada anual, así 
como fijar las revisiones salariales anuales que procedan.

f) Cualesquiera otras atribuciones que atiendan a la mayor eficacia y respeto 
a lo convenido.

Capítulo segundo. Clasificación y formación profesional

Sección primera. Clasificación del personal 

Artículo 7.º- Niveles retributivos. 

Grupo I.

Estarán comprendidos en este grupo los trabajos de producción, 
mantenimiento, servicios industriales y almacenamiento, distribuidos en 4 niveles 
retributivos.

Grupo II.

Estarán incluidos en este grupo los trabajos de laboratorio, oficinas, equipo 
comercial, equipo técnico y dirección, distribuidos en 5 niveles retributivos.

Artículo 8.º- Definición de niveles.

La definición de cada uno de los niveles retributivos que integran los 
anteriores grupos es la que se hace constar a continuación. 

Grupo I
Niveles Definición/Requisitos

1. Peón Sin especial capacitación

Formación requerida en formación profesional de grado medio o similar, o experiencia profesional acreditada en puestos 
similares.

2. Ayudante Especialista Capaz de manejar equipos sencillos bajo supervisión. Labores de apoyo en procesos complejos. 

Tendrá una experiencia de al menos de un año como Peón. Además de la citada experiencia, a la misma habrá de 
sumarse la formación mínima que se especifica a continuación.

Formación mínima en Seguridad y Medio Ambiente:

PRL (Básica del puesto de trabajo) 
Formación y entrega de PTNs para uso de maquinaria 
Formación y entrega de PTNs ambientales 
Buenas prácticas ambientales (Atmósferas y suelos) 
Incendios (Extintores, BIES, HIDRANTES, CARROS, etc) 
Atmósferas explosivas (ATEX)
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3. Profesional de Segunda Capaz de manejar equipos y procesos sencillos. Capaz de colaborar en el manejo de equipos complejos bajo supervisión.  
Es el empleado que auxilia y ayuda al profesional de 1.ª 
Cuenta con la formación establecida para las categorías inferiores.

4. Profesional de Primera Capaz de manejar equipos y procesos complejos con autonomía, asegurando el mejor rendimiento de los mismos. A su 
vez, realización actividades de control y regulación de procesos industriales que generen transformación de producto en 
cualquier fase del proceso productivo sean de producción o servicios generales de fabricación. 
Suplirá al Jefe de Turno en los casos de ausencia o enfermedad de este, mientras dure esta situación, siempre y cuando 
la Empresa considere que se encuentra capacitado para ello.

Cuenta con la formación establecida para las categorías inferiores. En función del puesto de trabajo, deberá acreditar la 
formación.

Grupo II 
Niveles Definición/Requisitos

1. Auxiliares Trabajador que con limitada autonomía y responsabilidad se encarga de actividades sencillas bajo la responsabilidad y 
supervisión directa de sus superiores.

2. Especialista Trabajador con experiencia de al menos 2 años como auxiliar.

3. Oficial Es el empleado que, con iniciativa y responsabilidad restringida hace funciones que aun cuando se realicen bajo 
instrucciones precisas de su Técnico responsable requieren adecuados conocimientos profesionales y aptitudes prácticas.

4. Técnico Es el trabajador que cuenta con la titulación universitaria adecuada o experiencia profesional acreditada, sus funciones 
consisten en integrar, coordinar y supervisar la ejecución de tareas heterogéneas con la responsabilidad de ordenar el 
trabajo de un conjunto de colaboradores.

Actúa bajo las órdenes de La Dirección y siguiendo las directrices de la misma.

5. Directores. Son aquellos empleados que, por sus conocimientos y experiencia profesional, tienen atribuidas funciones directivas, 
superiores de gestión, de apoderamiento o de responsabilidad ejecutiva, coordinadora o asesora, con autonomía, 
capacidad de supervisión y responsabilidad acordes a las funciones asignadas. 

Deberán ser titulares de las correspondientes titulaciones universitarias de Licenciatura o Doctorado.

Los comerciales se encuadrarán dentro del nivel 4 de este grupo.

Artículo 9.º- Movilidad funcional.

La movilidad funcional en el seno de la empresa no tendrá otras limitaciones 
que las exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para 
ejercer la prestación laboral, con respeto a la dignidad del trabajador.

La asignación, modificación y cese de funciones dentro del grupo profesional 
es de libre designación por parte de la empresa, sin perjuicio del mantenimiento 
del sueldo de la categoría consolidada. La movilidad funcional para la realización 
de funciones tanto superiores como inferiores, no correspondientes al grupo 
profesional, solo será posible si existen además razones técnicas y organizativas 
que la justifiquen, y por el tiempo imprescindible para su atención. El empresario 
deberá comunicar su decisión y las razones de esta a los representantes de los 
trabajadores.

Todos los trabajadores, por necesidades de la empresa, podrán ser destinados 
a trabajos de nivel superior, con la retribución que a esta última corresponda, 
hasta que cese la causa que motivó el cambio, sin que la duración de este último 
sea superior a seis meses durante un año, u ocho durante dos años. Cuando 
se exceda este tiempo, el trabajador deberá ascender al nivel superior que le 
corresponda.

Análogamente, por necesidades de la empresa, podrá destinarse a un 
trabajador a trabajos de nivel inferior, sin menoscabo de su nivel profesional 
y con el sueldo correspondiente al nivel que desempeñaba antes de su nuevo 
destino.

La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo de la dignidad del 
trabajador y sin perjuicio de su formación y promoción profesional.

Sección Segunda. Formación Profesional

Artículo 10.º- Formación continua

Las partes firmantes se comprometen a fomentar la formación continua 
conjuntamente, de forma que la empresa realizará las gestiones necesarias para 
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impartir a los trabajadores los cursos de formación precisa para promover el 
desarrollo personal y profesional, contribuir a la eficacia económica mejorando la 
competitividad de la empresa, adaptarse a los cambios tecnológicos y contribuir 
a la formación profesional, y los trabajadores se comprometen a realizar dichos 
cursos de formación en las materias y fechas organizadas por la empresa, para lo 
que se preavisará con antelación mínima de quince días, mediante comunicación 
a los trabajadores y sus representantes.

Capítulo tercero. Contratación.

Artículo 11.º- Contratación e ingresos.

1) Para cubrir vacantes o plazas de nueva creación, en igualdad de 
condiciones y conocimientos o titulación, tendrá preferencia el personal adscrito 
a la empresa.

2) El contrato de trabajo podrá concertarse por tiempo indefinido o por una 
duración determinada.

En lo no previsto en materia de contratación se estará a la vigente Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo.

Artículo 12.º- Ceses.

El personal que desee cesar voluntariamente en la empresa vendrá obligado 
a avisar a la misma con 15 días de antelación. En el caso de incumplimiento de 
dicho preaviso, el trabajador perderá la remuneración correspondiente a los días 
que haya dejado de preavisar, la cual le será descontada de la liquidación final y 
de las partes proporcionales que le correspondan.

Artículo 13.º- Periodo de prueba.

La duración máxima del periodo de prueba para el personal del grupo II será 
de 9 meses y para el resto de trabajadores del grupo I de 5 meses.

Transcurrido el periodo de prueba, el contrato producirá plenos efectos, 
computándose el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del 
trabajador en la empresa.

Capítulo cuarto. Condiciones económicas

Artículo 14.º- Salario mínimo garantizado.

El salario mínimo garantizado (SMG) para cada grupo y nivel es el que se 
contiene en el Anexo I de este Convenio. El salario mínimo garantizado incluye 
en su cuantía tanto los salarios bases existentes hasta el presente convenio, 
como las pagas extraordinarias que se regulan en el artículo 18 de este Convenio. 
Cualquier plus existente con anterioridad a este convenio, y que no esté 
expresamente citado y cuantificado en el mismo, serán absorbidos en el SMG, y 
el exceso será integrado en el concepto de Complemento Personal.

Año 2021

La tabla salarial de 2021, será la resultante de aplicar un incremento del 
1,5% sobre las tablas salariales definitivas, Complemento personal y Antigüedad 
del año 2020.

Año 2022

La tabla salarial de 2022, será la resultante de aplicar un incremento del 
1,5% sobre las tablas salariales definitivas, Complemento personal y Antigüedad 
del año 2021.
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Año 2023

La tabla salarial de 2023, será la resultante de aplicar un incremento del 
1,5% sobre las tablas salariales definitivas. Complemento personal y Antigüedad 
del año 2022.

En caso de que el IPC Anual real a 31 de diciembre de alguno de estos años 
fuera superior al 1,5%, el incremento será el IPC de ese año. 

Artículo 15.º- Antigüedad

Los trabajadores fijos tendrán como complemento de la antigüedad, un 
aumento periódico por el tiempo de servicio prestado en la Empresa, consistente 
en dos trienios de 3% y quinquenios del 6% calculados sobre la columna del 
salario mínimo garantizado. Se fija un máximo de la percepción del complemento 
de la antigüedad de dos trienios y cinco quinquenios para todos los trabajadores 
en atención siempre a su antigüedad en la empresa. 

Esta forma de cálculo será aplicable desde la fecha de entrada en vigor del 
presente convenio. Para la antigüedad generada anteriormente a este convenio 
se consolidará en su fórmula anterior de cálculo.

Artículo 16.º- Plus nocturno

Cuando la jornada ordinaria de trabajo se realice entre las 22:00 horas y las 
06:00 de la mañana del día siguiente, por necesidades de servicio, se abonará la 
cantidad de 17,97 euros por cada noche completa trabajada. Si no se trabajara la 
noche completa, se devengará la parte proporcional que corresponda.

Artículo 17.º- Horas extraordinarias

Debido a las características propias del servicio que la empresa presta y que 
las necesidades de servicios están sujetas a las exigencias de los clientes y la 
imprevisibilidad de las operativas, las partes asumen como norma imprescindible 
de la actividad que, dentro de los límites establecidos en la Ley, la prestación de 
servicios mediante horas extraordinarias no tendrá carácter voluntario para los 
trabajadores. No obstante, estas se realizarán atendiendo las preferencias de los 
trabajadores.

Las horas extraordinarias se abonarán como mínimo conforme a las 
siguientes condiciones:

1. Horas extras semanales (de las 06.00 del lunes a 14 horas del sábado): se 
pagarán en función a la categoría profesional del empleado al precio indicado en 
el Anexo II.

2. Horas extras festivas (de las 14.00 del sábado a 06.00 del lunes y las 
prestadas en festivos), se pagará en función al precio indicado en el Anexo II 
junto.

3. Horas Generadas (Horas de 4.º Turno): Se les pegaran a todos los 
trabajadores que las hayan realizado con independencia de su categoría 
profesional. La cantidad de dicha hora será de 18,73 € para todos los 
empleados.

Artículo 18.º- Gratificaciones extraordinarias.

Las gratificaciones extraordinarias quedan incluidas en el concepto de SMG. 
Su importe, para cuyo cálculo se ha tenido en cuenta el complemento personal y 
la antigüedad, asciende a la dieciseisava parte de la cuantía del SMG. Su abono 
se realizará en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año. 
Su devengo será trimestral.
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Artículo 19.º- Plus de asistencia.

Este plus, que tendrá carácter mensual pagadero en 12 mensualidades, se 
abonará siempre que se cumpla rigurosamente la asistencia diaria y horarios 
de la jornada, quedando integrado en el mismo el plus de no siniestralidad que 
ahora desaparece, motivo por el cual se incrementa su cuantía.

El incumplimiento de esta condición (rigurosa asistencia diaria y/o horarios 
de la jornada) dará lugar a la no percepción del referido plus en el mes en 
cuestión, ocasionando igualmente la pérdida del 50% del plus que se genere en 
el mes siguiente. Si se reincide en el mismo mes ocasionará la perdida además 
del plus de ese mes, del mes siguiente, y la mitad del tercer mes siguiente.

También se perderá la percepción de este plus por no asistencia a cursos 
de formación, incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas por la 
empresa o por la imposición de alguna sanción al trabajador.

Se establece como excepciones la ausencia por:

i. las causas establecidas en el artículo 25.º “Permisos retribuidos” y 
artículo 26.º Descanso en caso de parto o adopción.

ii. Disfrute de las vacaciones pactadas en el calendario, o las solicitadas por 
el trabajador con antelación previa de al menos días por parte del trabajador a su 
responsable y comunicado a departamento de Recursos humanos.

iii. En caso de asistencia al médico (4 horas en un día), debiéndose recuperar 
las horas, y habiendo sido solicitado por parte del trabajador a su responsable con 
antelación previa de al menos 5 días y comunicado a departamento de Recursos 
humanos. Se establece un máximo de una ausencia al mes. Será obligatorio la 
aportación del justificante médico.

iv. En caso de cambio de turno requerido por la empresa teniendo el 
empleado un compromiso previo justificable e ineludible.

La cuantía de este plus se establece en el Anexo I para cada grupo 
profesional, el plus del Grupo I es superior en atención a la mayor penosidad y 
riesgo del trabajo que se desarrolla en el Grupo profesional de producción. A su 
vez, el grupo II cuenta con una mayor flexibilidad en cuanto al horario siempre y 
cuando haya sido autorizado por el responsable directo del trabajador.

Artículo 20.º- Otros complementos. 

Plus de Turnicidad. 

Se pacta un Plus de turnicidad del 15% sobre los siguientes conceptos salariales: 
Salario mínimo garantizado, a abonar en 12 mensualidades. Este Plus se percibirá 
mientras se esté adscrito a los trabajos a realizar, por día efectivo de trabajo, con 
exclusión en todo caso de los días que el trabajador permanezca en situación de 
incapacidad temporal, no teniendo en ningún caso el carácter consolidable.

Complemento de Jefe de Turno. Se establece un complemento de puesto de 
trabajo para los trabajadores pertenecientes al Grupo I que realicen las siguientes 
tareas adicionales a las propias de su Grupo y Nivel, consistentes en decidir sobre 
la organización de la producción y el personal, realizando además controles 
analíticos sencillos y poseyendo conocimiento avanzado sobre las instalaciones 
y equipos. Tareas que le son asignadas por el responsable de producción. Su 
importe será de 2.150 euros anuales abonado en 12 mensualidades. En el caso 
de que el trabajador asignado tenga que ser sustituido por cualquier causa 
por otro trabajador en la realización de dichas labores, dejará de percibir este 
complemento, que será abonado al sustituto.
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Art. 21.º- Dietas y desplazamientos. 

Se abonarán, previa justificación de los mismos, los gastos de gasoil, peajes, 
parkings, comida y hospedaje de los desplazamientos que sean por orden de la 
empresa.

Capítulo quinto. Jornada de trabajo, fiestas y vacaciones

Artículo 22.º- Jornada y horarios.

A los efectos del presente Convenio el número de horas de jornada ordinaria 
se establece en 1.752 horas anuales.

La empresa, de acuerdo con los trabajadores y a través de sus 
representantes, podrán establecer los turnos u horarios necesarios para la 
atención de las necesidades del servicio, deducibles siempre del horario normal y 
respetando siempre lo establecido en materia de descanso entre jornadas.

Los trabajadores que tengan una jornada continuada tendrán derecho a 25 
minutos diarios de descanso, que se considerarán trabajo efectivo.

Artículo 23.º- Calendario Laboral. 

Anualmente se elaborará por la empresa y los Representantes de los 
Trabajadores, el calendario laboral, ajustándose al cómputo anual de horas 
ordinarias máximo, teniendo en cuanta las fiestas oficiales y aquellas que se 
pacten en el presente Convenio, vacaciones, etc., debiendo exponerse un ejemplar 
del mismo en cada centro de trabajo para conocimiento de todo el personal. 

Las fiestas que tendrán carácter retribuido y no recuperable, serán 14 al año. 
Doce días serán fiesta nacional y regional, dos días de fiesta local.

Artículo 24.º- Vacaciones

1. El período de vacaciones anuales retribuidas será de un mínimo de 31 días 
naturales. 

2. Para el personal que lleve al servicio de la empresa menos de un año, la 
duración de las vacaciones se disfrutará en proporción al tiempo servido. 

3. Los turnos de vacaciones se programarán de común acuerdo entre la 
empresa y los trabajadores, y quedará reflejado en el calendario laboral a realizar 
cada año

Capítulo sexto. Licencias

Artículo 25.º- Permisos retribuidos 

El trabajador/a, avisándolo con la debida antelación, justificándolo y 
acreditándolo debidamente, podrá faltar o ausentarse del trabajo con derecho 
a remuneración, por alguno de los motivos siguientes y dentro del tiempo que a 
continuación se expresa:

a) En caso de matrimonio, 15 días naturales. 

b) En caso de matrimonio de ascendientes, descendientes o colaterales hasta 
el primer grado: 1 día, si tiene lugar en la localidad de residencia, y 3 días si 
tiene lugar fuera de la misma. 

c) En caso de fallecimiento del cónyuge o compañero/a estable, 5 días, y en 
caso de tener hijos menores de edad o disminuidos físicos, 7 días. 

d) En caso de fallecimiento de padres o hijos, 3 días; si el fallecimiento se 
produjera fuera de la provincia, 6 días. 
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e) En caso de fallecimiento de abuelos, nietos y hermanos, 2 días, si el 
fallecimiento se produjera fuera de la provincia, 3 días.

f) En caso de mudanza o desahucio, 1 días.

g) En caso de enfermedad grave del cónyuge o hijos acreditada por la 
Seguridad Social, 5 días prorrogables excepcionalmente a juicio de la empresa. 

h) En caso de enfermedad grave de los padres, si viven en el domicilio del 
trabajador y a sus expensas, previa justificación, 1 día prorrogable a 5 días. 

i) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal. 

j) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás pruebas definitivas 
de aptitud y evaluación en Centros Oficiales de Formación durante los días de su 
celebración. 

k) Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán 
derecho a una hora de ausencia diaria en el trabajo. Este derecho podrá ser 
ejercido por el varón, siempre que trabajen en la misma empresa, pero dado el 
sistema productivo de la empresa no de forma simultánea en el tiempo. 

l) Dos días por accidente, hospitalización o intervención quirúrgica sin 
hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad.

Artículo 26.º- Descanso en supuesto de parto o adopción. 

La mujer trabajadora tendrá derecho a un período de descanso laboral 
de 16 semanas, ampliables a 18 semanas por parto múltiple. El período de 
suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que 6 semanas sean 
inmediatamente posteriores al parto. En caso de adopción de menores de hasta 
seis años, el padre o la madre tendrán derecho a un descanso de 16 semanas 
ininterrumpidas, ampliables en los casos de adopción múltiple en dos semanas 
más por cada hijo a partir del segundo.

Capítulo séptimo. Excedencias

Artículo 27.º- Excedencias.

El personal con una antigüedad en la empresa de al menos un año tendrá 
derecho a que se le reconozca la situación de excedencia voluntaria, por un 
período mínimo de cuatro meses y máximo de cinco años, excepto para el caso 
de estudios que podrá concederse por un período inferior. La excedencia deberá 
solicitarse con un mes al menos de antelación a la fecha en que se desee iniciar. 
Para acogerse de nuevo a otra excedencia voluntaria, el trabajador deberá 
cumplir un nuevo período en la empresa de al menos cuatro años. En todos los 
casos la excedencia deberá ser solicitada por escrito a la empresa, la cual habrá 
de responder por el mismo medio en un plazo de 5 días. 

El trabajador en situación de excedencia deberá solicitar el reingreso en 
la empresa, como mínimo un mes antes de que finalice, y su reincorporación 
quedará supeditada a que exista un puesto de trabajo libre de su misma categoría 
o de cualquier otra que pudiese desempeñar, en cuyo último supuesto su 
reincorporación tendrá lugar sin pérdida de los derechos que tuviese adquiridos. 

No podrá solicitarse excedencia voluntaria para prestar servicios en empresas 
del sector. Será causa suficiente para denegar la reincorporación en la empresa, 
el que durante el período de excedencia el trabajador haya prestado sus servicios 
en otras empresas del sector, salvo autorización escrita del empresario.
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Capítulo octavo. Salud laboral

Artículo 28.º- Prevención de Riesgos Laborales

En esta materia se estará, en todo momento, a lo dispuesto en la normativa 
legal y reglamentaria de aplicación. A todas aquellas materias que afecten a 
la Seguridad e Higiene en el trabajo, será de aplicación la ley 31/1995, de 8 
de noviembre, y R/D 39/97 sobre la Prevención de Riesgos Laborales y demás 
normativa que la desarrolle o sustituya. 

Artículo 29.º- Chequeos médicos.

La empresa pondrá a disposición de su personal los medios necesarios para 
la realización de un chequeo médico anual, que comprenderá como mínimo 
los sondeos habituales en este tipo de control preventivo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22 de la vigente Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Artículo 30.º- Prendas de trabajo.

La empresa tendrá a disposición del personal los equipos de protección 
individual necesarios para el desempeño de sus trabajos tales como guantes, 
materiales u objetos que requieran protección de las manos, así como las 
prendas o aparatos precisos para la perfecta protección de los ojos, del aparato 
respiratorio, de los pies, etc., tales como gafas, mascarillas, botas, etc. 

En cuanto a trabajos Tóxicos y Peligrosos se estará de acuerdo con la 
legalidad vigente en cuanto a Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Capítulo noveno. Mejoras de carácter social

Artículo 31.- Incapacidad Temporal. 

Complemento I.T por accidente de trabajo, hospitalización, maternidad, 
enfermedad profesional o enfermedad común. Todo trabajador que como 
consecuencia de accidente de trabajo, enfermedad profesional o enfermedad 
común cause baja en el trabajo, percibirá con cargo a la empresa la diferencia 
entre el subsidio que abone la entidad aseguradora y el salario mínimo 
garantizado (SMG) junto con el complemento personal a partir del día de la baja. 

Artículo 32.- Jubilación.

La jubilación será obligatoria para los trabajadores a la edad de sesenta y 
cinco años, o cualquier otra que establezca la legislación vigente excepto para el 
supuesto de que el trabajador al cumplir dicha edad no tenga cubierto el período 
de carencia necesario para percibir el 100% de la jubilación, en cuyo caso el 
trabajador podrá continuar su relación laboral con la empresa hasta que cubra 
dicho período de carencia.

La jubilación obligatoria, en los términos indicados, estará supeditada a 
la condición de que por parte de la empresa se lleve a cabo cualquiera de las 
políticas de empleo siguientes:

a) Contratación de un nuevo trabajador por cada contrato extinguido por 
este motivo.

b) Transformación de un contrato temporal en indefinido por cada contrato 
extinguido por esta causa.

No será de aplicación el condicionado anterior, en caso de jubilación 
voluntaria.
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La empresa concederá un complemento por jubilación a aquellos trabajadores 
que con 15 años de antigüedad en la misma empresa se jubilen voluntariamente 
durante la vigencia de este convenio. Su cuantía será la que se especifica en la 
siguiente escala:

• 5 años anteriores a la edad legal de jubilación……8 mensualidades

• 4 años anteriores a la edad legal de jubilación……7 mensualidades

• 3 años anteriores a la edad legal de jubilación .…6 mensualidades

• 2 años anteriores a la edad legal de jubilación……5 mensualidades

• 1 año anterior a la edad legal de jubilación .………4 mensualidades

Para su percepción habrá de solicitarse de común acuerdo con la empresa, en 
el plazo de 3 meses con anterioridad al cumplimiento de la edad correspondiente.

Artículo 33.- Previsión social.

La empresa realizará una aportación anual de 250 euros por trabajador que 
reúna la condición de trabajador fijo y con antigüedad de al menos un año en la 
empresa, a un plan de pensiones de empleo en sistema de aportación definida. 
Este plan de pensiones será obligatoriamente externalizado. No le será de 
aplicación a este concepto los incrementos salariales previstos en este convenio. 
La presente aportación anual se mantendrá siempre que el resultado neto de las 
cuentas anuales de la sociedad en el año anterior arroje un balance positivo. La 
primera aportación será en el ejercicio 2021.

Artículo 34.- Coberturas de riesgo. 

La empresa afectada por el presente Convenio suscribirá un seguro colectivo 
que cubra los riesgos de muerte e invalidez por accidente de trabajo e infartos y 
enfermedad profesional, a favor de sus trabajadores, por una cuantía mínima de:

- Incapacidad permanente total para la profesión habitual, absoluta o gran 
invalidez: 100.344 euros.

- Fallecimiento, ya sea natural o por accidente laboral o no, incluido el de 
circulación: 50.167 euros.

La empresa se hará cargo del pago de la prima correspondiente. En caso 
de no concertar dicho seguro colectivo, la empresa resultará directamente 
responsable del pago de la cantidad asegurada en cada caso. No le será de 
aplicación a estos conceptos los incrementos salariales previsto en este convenio.

Capítulo décimo. Garantías sindicales

Artículo 35.- Derechos sindicales.

Los Delegados de Personal y los miembros de los Comités de empresa, tienen 
los siguientes derechos y garantías:

a) Cada Delegado de Personal o miembro del Comité de empresa dispondrá 
de veinte horas al mes, como mínimo, no acumulables y debidamente 
justificadas, para desarrollar las funciones de representación, información y 
asesoramiento, así como asistir a las reuniones que convoquen los Sindicatos a 
los que pertenezcan. Quedan excluidas de este cómputo de tiempo las reuniones 
convocadas a instancia de la empresa y la Administración, así como las horas 
invertidas en la negociación del presente Convenio y las de la Comisión Paritaria 
del mismo, en su caso. El uso del crédito de horas sindicales será notificado a la 
empresa con un preaviso de 48 horas.
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b) La empresa está obligada a facilitar tablones de anuncios en los que se 
puedan exponer publicaciones o comunicaciones de interés para los trabajadores, 
por parte de los representantes legales de los mismos.

c) Los Delegados de Personal y los miembros del Comité de empresa no 
podrán ser trasladados de sus puestos de trabajo habituales, por medidas 
arbitrarias o sancionadoras.

d) Los Delegados de Personal y los miembros de Comité de empresa, 
antes de ser sancionados o despedidos, tienen derecho a que se les instruya 
el correspondiente expediente previo. En lo no especificado en este artículo se 
estará a lo dispuesto en la LOLS (Ley Orgánica de Libertad Sindical). 

Artículo 36.- Secciones Sindicales. 

Las centrales sindicales legalmente constituidas, pueden formar Secciones 
Sindicales en la empresa o centros de trabajo en los que el número de afiliados 
sea, como mínimo, el 10% de la plantilla.

En cualquier caso, se podrán constituir Secciones Sindicales de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

El delegado de la Sección Sindical será el representante del Sindicato. 
Siempre que no suponga una merma en la jornada laboral, se podrán desarrollar 
tareas de proselitismo y afiliación, distribuir cualquier tipo de publicaciones de 
interés para los trabajadores, así como cobrar las cuotas de los afiliados de las 
Secciones Sindicales constituidas. A los trabajadores que desempeñen funciones 
de dirección sindical dentro de un Sindicato, se les concederán las oportunas 
licencias y excedencias no retribuidas.

Artículo 37.- Organización de resolución de conflictos laborales. 

Ambas partes se someten expresamente, a los procedimientos de conciliación 
y mediación de la ORCL (Oficinal de Resolución de Conflictos Laborales) de 
Murcia, para la resolución de los conflictos laborales de índole colectivo o plural, 
que puedan suscitarse. 

Artículo 38.- Cláusula de no aplicación del convenio. 

La empresa, podrá solicitar la no aplicación temporal del presente Convenio 
en alguna o algunas de las siguientes condiciones laborales: 

a) Jornada de trabajo.

b) Horario y distribución de la jornada de trabajo.

c) Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.

e) Sistema de trabajo y rendimiento.

f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional 
prevé el artículo 39 del RD 3/2012.

1) Causas para la inaplicación

Cuando la empresa acredite objetiva y fehacientemente situaciones de 
pérdidas en la cuenta de explotación que afecten sustancialmente la estabilidad 
o viabilidad de la misma o al mantenimiento del empleo. Se tomará como 
referencia, sin que sea elemento determinante, los resultados anteriores citados 
en las cuentas anuales del plan general contable y las declaraciones fiscales de 
los últimos 2 años, así como cualquier otra documentación que se aporte.
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2) Procedimiento

La empresa en la que, a su juicio, concurran las circunstancias citadas, 
solicitará a los representantes legales de los trabajadores la no aplicación del 
Convenio y a tal efecto junto con la solicitud, se aportará la documentación 
que antecede, junto con cualquier otra documentación que la empresa estime 
pertinente, así como las condiciones del Convenio afectadas y medidas propuestas 
para minimizar sus consecuencias en los trabajadores perjudicados. Recibida la 
solicitud por parte de los representantes legales de los trabajadores, se abrirá 
un periodo de consultas, en el que las partes deben negociar de buena fe, con 
vistas a la consecución de un acuerdo. En ausencia de representación legal de los 
trabajadores en la empresa, los trabajadores atribuirán su representación a una 
comisión designada conforme a los dispuesto en el artículo 41.4 del ET.

Cuando el periodo de consulta finalice con acuerdo, el mismo deberá ser 
notificado a la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas, cualquiera de 
las partes podrá someter la discrepancia a la Comisión Paritaria del Convenio 
Colectivo, que dispondrá de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a 
contar desde que la discrepancia le fuera planteada. Cuando aquella no alcanzara 
un acuerdo, las partes acuerdan recurrir al sistema de solución de conflictos 
establecido en ASECMUR II. 

3) Duración temporal de la inaplicación

Cuando desaparezcan las circunstancias motivadoras de la no aplicación del 
convenio, éste volverá a ser de aplicación Dado el carácter excepcional de esta 
medida, la duración no podrá ser superior al periodo de vigencia del Convenio 
inaplicado. 

4) Contenido del acuerdo de inaplicación

El acuerdo de inaplicación deberá determinar con exactitud la regulación 
sustitutoria que se aplicará en el Convenio Colectivo inaplicado.

El acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de las 
condiciones inaplicadas no podrán suponer el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio relativas a la eliminación de las discriminaciones 
retributivas por razones de género.

Capítulo undécimo. Régimen disciplinario

Artículo 39.- Faltas y sanciones

Se consideran faltas las acciones u omisiones que supongan quebranto o 
desconocimiento de los derechos de cualquier índole por las disposiciones legales 
en vigor, y en general, por el presente Convenio. 

Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy graves

Leves

Se considerarán faltas leves las siguientes:

1. De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin la 
debida justificación y cometidas dentro del periodo de un mes

2. No notificar en dos días hábiles la baja correspondiente de incapacidad 
temporal o la razón de la falta de trabajo por motivos justificados a no ser que se 
pruebe la imposibilidad de hacerlo

3. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por breve tiempo
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4. Falta de aseo o limpieza personal

5. No comunicar el cambio de domicilio dentro de los diez días de producido.

6. Faltar al trabajo un día al mes, a menos que exista causa que lo justifique.

7. Embriaguez ocasional.

8. Leer durante el trabajo cualquier clase de impreso o publicaciones ajenas 
a la actividad.

9. Dejar ropas o efectos fuera de los sitios adecuados para su conservación 
o custodia.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1. De cuatro a ocho faltas de puntualidad en un periodo de treinta días 
naturales.

2. Faltar dos días al trabajo sin justificación en un periodo de treinta días 
naturales.

3. No comunicar debidamente cambios en la situación familiar y siempre que 
puedan afectar a prestaciones de la Seguridad Social o al cálculo de retenciones a 
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4. La práctica de juegos de cualquier clase durante las horas de trabajo, sean 
estos de la clase que sean.

5. Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su firma, ficha o 
tarjeta de control.

6. La imprudencia, si implicase riesgo de accidente para el trabajador, para 
sus compañeros, o peligro de avería o incendio de las instalaciones o mercaderías, 
podrá ser considerado como falta muy grave.

7. Realizar trabajos particulares durante la jornada, así como utilizar para 
uso propio herramientas de la Empresa, incluso cuando ello ocurra fuera de la 
jornada laboral, sin el oportuno permiso.

8. Originar frecuentes e injustificadas riñas y pendencias con sus compañeros 
de trabajo.

9. La ocultación de hechos o faltas que el trabajador hubiese presenciado, 
siempre que ello ocasiones perjuicios graves, así como no advertir 
inmediatamente a sus jefes o superiores cualquier anomalía de importancia que 
se observe en las instalaciones.

10. La ocultación maliciosa de los errores y equivocaciones que originen 
perjuicio a la Empresa.

Clasificación de las faltas muy graves

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

1) Las faltas repetidas en injustificadas de asistencia o puntualidad al trabajo

a. Se considerarán en tal situación, más de ocho faltas no justificadas de 
puntualidad en un periodo de 30 días y 16 faltas no justificadas en un periodo de 
180 días naturales

b. En el caso de faltas de asistencia, lo constituye el faltar al trabajo 3 días, 
sin causa justificada, durante un periodo de 30 días

2) Fraude en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a la 
Empresa como a sus compañeros de trabajo o a cualquier otra persona, de las 
dependencias del centro de trabajo, o durante acto de servicio en cualquier lugar.
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3) Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos conscientemente en 
materias primas, así como en herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, 
edificios, enseres o documentos de la Empresa.

4) Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la 
Empresa o de los trabajadores

5) Revelar a elementos extraños a la Empresa datos de reserva obligada

6) Agredir física o verbalmente a sus superiores o compañeros

7) Causar accidentes graves, por negligencia o imprudencia inexcusables

8) Fumar en los lugares en los que esté prohibido por razones de seguridad e 
higiene, o por ordenación o regulación legal de ámbito superior al presente Convenio. 

9) La transgresión de la buena fe contractual

10) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal o 
pactado en el trabajo

11) El acoso sexual. Se considerará acoso sexual cualquier comportamiento 
verbal, o físico, de naturaleza sexual, que tenga el propósito o produzca el efecto 
de atentar contra la dignidad de una persona, en particular, cuando se cree en un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

La empresa velará por la consecución de un ambiente en el trabajo libre de 
comportamientos indeseados de carácter o connotación sexual, y adoptará las 
medidas oportunas al efecto, entre otras, la apertura de expediente disciplinario 
y/o contradictorio en su caso.

12) El acoso moral. Se considerará acoso moral la situación de hostigamiento 
que sufre un/a trabajador/a sobre el/la que se ejercen conductas de violencia 
psicológicas.

Cualquier comportamiento contrario a la dignidad y la libertad sexual, 
cuyo carácter ofensivo e indeseado por parte de la víctima es o debería ser 
conocido por la persona que lo realiza, pudiendo interferir negativamente en 
su contexto laboral o cuando su aceptación sea utilizada como condición para 
evitar consecuencias adversas, tanto en el desarrollo del trabajo, como en las 
expectativas de promoción de la víctima. 

Sanciones.

Las sanciones que proceda imponer en cada caso, según las faltas cometidas, 
serán las siguientes:

Por faltas leves:

- Amonestación verbal

- Amonestación por escrito

- Suspensión de empleo y sueldo hasta un día

Por faltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de dos a diez días 

- Inhabilitación por plazo no superior a tres años, para el paso a categoría 
superior

Por faltas muy graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a treinta días

- Inhabilitación por plazo no superior a cinco años, para el paso a categoría 
superior

- Despido
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Ejecución de las sanciones.

Todas las sanciones podrán ser ejecutivas desde el momento en que se 
notifique al trabajador sancionado, sin perjuicio de su derecho a interponer 
reclamación contra las mismas ante la jurisdicción laboral, lo cual no supondrá la 
suspensión de su aplicación, y sin perjuicio de que el cumplimiento de las mismas 
se aplique una vez sean firmes.

Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días 
y las muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha en que la empresa 
tuvo conocimiento de su comisión, y en todo caso a los tres meses de haberse 
cometido.

La fecha en que se inicia el plazo de prescripción no es aquella en que la 
Empresa tiene un conocimiento superficial, genérico o indicativo de las faltas 
cometidas, sino que cuando la naturaleza de los hechos lo requiera, ésta se debe 
fijar en el día que la Empresa tenga conocimiento pleno, cabal y exacto de los 
mismos.

Procedimiento.

1.- Corresponde a la Dirección de la Empresa, la facultad imponer sanciones. 
2.- La Dirección comunicará a la representación legal de los trabajadores y/o al 
Delegado Sindical, en su caso, las sanciones que impongan a los trabajadores. 
3.- No será necesario instruir expediente en los casos de faltas leves. Tampoco 
será necesaria la instrucción de expediente para la imposición de sanciones por 
faltas graves o muy graves. En todo caso, la notificación de las mismas se hará 
por escrito, en el que se detallará el hecho que constituye la falta de la sanción 
que se imponga, salvo en la amonestación verbal.

Capítulo duodécimo. Otros

Artículo 40. Otros beneficios sociales

- Se establece las siguientes primas para los empleados de la empresa, 

a) Que contraigan matrimonio: prima de 400 Euros pagaderos en la nómina 
que se justifiquen tales acontecimientos, considerándose a estos efectos, solo el 
primer matrimonio. También tendrá derecho a esta prima las parejas de hecho, y 
solo en la primera ocasión, que lo acrediten mediante el correspondiente registro 
civil. 

b) Tengan el nacimiento de Hijos: En 400 Euros. 

c) Ayuda Escolar: 30 euros por cada hijo en edad de escolarizacion de 
primaria y secundaria obligatoria. pagadero en el mes de septiembre.

d) Ayudas para estudios: Aquellos empleados con hijos realizando estudios 
universitarios recibirán un ayuda de 30 euros, para devengar dicha ayuda deberá 
aportarse la matrícula universitaria de al menos 6 asignaturas. Esta ayuda solo 
podrá percibirse durante 4 años

e) Ayuda a discapacidad: Aquellos empleados que tengan hijos a su cargo 
declarados discapacitados, recibirá de la Empresa la ayuda de 100 Euros anuales. 
Es requisito imprescindible adjuntar el certificado médico acreditativo del tipo de 
deficiencia padecido.

f) Los hijos o hijas de huérfanos de trabajadores de la empresa recibirán una 
ayuda de 100 euros anuales hasta la edad de 18 años inclusive.
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Artículo 41. Trabajo a distancia

En materia de teletrabajo y trabajo a distancia se estará a lo establecido 
en la normativa vigente, en la actualidad Real Decreto Ley 28/2020, de 22 de 
septiembre, o normas que la modifiquen o sustituyan en el futuro.

Artículo 42. Plan de Igualdad.

Las partes firmantes se comprometen a la negociación de un plan de igualdad 
en la empresa, en cumplimiento de la Ley Organica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres. A tal efecto, se creará una comisión 
paritaria de negociación, encargada de efectuar el diagnóstico de situación y el 
Plan de Igualdad. Asimismo, esta Comisión establecerá el procedimiento para la 
elaboración, evaluación y cumplimiento del citado Plan, respetando lo dispuesto 
en el Real Decreto 901/2020. A tal efecto se elaborará el diagnóstico y la empresa 
facilitará los medios y la información necesaria para su realización, y estos datos 
deberán estar desagregados por sexo. El Plan de Igualdad contemplará las 
siguientes materias:

- Acceso al empleo.

 - Clasificación profesional.

 - Promoción

 - Formación.

 - Retribuciones.

 - Ordenación del tiempo de trabajo.

 - Conciliación de la vida laboral, personal y familiar.

 - Prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo.

 - Cualquier otra materia que sirva para conseguir y fomentar la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres.

Disposiciones finales

Primera. 

En todo lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en 
materia laboral en la Constitución Española y en las leyes que la desarrollen, en 
el Estatuto de los Trabajadores y demás Leyes de general aplicación.

Disposiciones adicionales
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Anexos al convenio

Anexo I. Salario Mínimo Garantizado Convenio. Plus Asistencia
Grupo I

Salario Mínimo Garantizado (SMG) Anual. Incluye pagas extraordinarias Euros año

Peón 20.078 euros

Ayudante Especialista 20.346 euros

Profesional de 2.ª 21.473 euros

Profesional de 1.ª 23.837 euros

GRUPO II.

Salario Mínimo Garantizado (SMG) Anual. Incluye pagas extraordinarias Euros año

1. Auxiliares 18.000 euros

2. Especialista 19.000 Euros

3. Oficial 21.000 euros

4. Técnico 24.600 euros

5. Directores. 28.000 euros

Plus de asistencia.

Su importe se establece en función del grupo profesional.

o Grupo I ............................................ 100 €. MENSUAL

o Grupo II ............................................. 41 € MENSUAL

Anexo II. Retribución horas extraordinarias

1.- Horas extra semanales.

- Peón ................................................... 12,29 euros/hora.

- Ayudante ............................................ 13,06 euros/hora.

- Profesionales 1.ª y 2.ª .......................... 14,06 euros/hora.

2.- Horas extraordinarias Festivas.

En caso de sábado por la tarde (hasta las 22:00):

- Peón ................................................... 15,35 euros/hora.

- Ayudante ............................................ 16,01 euros/hora.

- Profesionales 1.ª y 2.ª .......................... 18,61 euros/hora.

- En caso de sábado (a partir de las 22:00), domingo o festivo 
(incluyendo puentes marcados en el calendario laboral) se le añadirá a las 
anteriores 5 Euros/hora.

3.- Horas extras Cuarto Turno.

- Para cualquier categoría profesional ........ 18,73 euros/hora.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

1276 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar 
Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del acuerdo de convenio colectivo de la empresa 
Analiza, Sociedad de Análisis Clínicos, S.L.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Convenio con número de expediente 
30/01/0062/2020; denominado Analiza, Sociedad de Análisis Clínicos, S.L.; 
código de convenio n.º 30100031012014; ámbito Empresa; suscrito con fecha 
14/02/2020 por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 10 de febrero de 2021.—La Directora General de Diálogo Social y 
Bienestar Laboral, Purificación Cuadrupani Bosqued.
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Convenio colectivo de la empresa Centro de Trabajo de Murcia de 
Analiza, Sociedad de Diagnóstico, S.L.

Preámbulo

La Delegada de Personal del Centro de Trabajo de Murcia de Analiza, 
Sociedad de Diagnostico, S.L., con la presencia de C.C.O.O., y el asesoramiento 
de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de C.C.O.O. y la 
Dirección de la Empresa han acordado y firmado el primer Convenio Colectivo 
del centro de trabajo de Murcia de Analiza, Sociedad de Diagnostico, S.L. sita 
en la calle Doctor Román Alberca, s/n, 30008 Murcia. Dicho Convenio ha sido 
elaborado partiendo de la necesidad de preservar el futuro y la competitividad 
de la empresa, para a su vez preservar el futuro de los trabajadores y 
trabajadoras que integran su plantilla. El Convenio se ajusta a las necesidades y 
peculiaridades de la actividad desarrollada por Los Laboratorios de Análisis, que 
no tiene otro objeto que dar el mejor servicio a sus pacientes, siguiendo sus 
estándares de excelencia técnica y calidad.

Capítulo I

Ámbito de aplicación

Artículo 1.- Ámbito funcional, personal y territorial

El presente Convenio Colectivo regula las condiciones laborales y económicas 
entre la Empresa Analiza, Sociedad de Diagnostico, S.L., en adelante la Empresa, 
y los trabajadores y trabajadoras exclusivamente de su centro de trabajo de 
Murcia, sito en la calle Doctor Román Alberca, s/n, 30008 Murcia y cualquier otro 
centro de Murcia cuyos trabajadores se quieran adherir al mismo cumpliendo los 
requisitos legalmente establecidos.

El Convenio Colectivo se aplicará a todos los trabajadores y trabajadoras 
del centro de trabajo de Murcia, vinculados a la misma con una relación laboral 
ordinaria.

No obstante, quedan expresamente excluidos del ámbito de aplicación de 
este Convenio: 

a) El personal de alta dirección

b) El personal que tenga un vínculo laboral con empresas subcontratadas 
para realizar algún servicio en la Empresa. 

c) Los profesionales por cuenta ajena que a razón de su ejercicio profesional 
libre e independiente, concierten trabajos, servicios, estudios o colaboraciones 
con la Empresa al amparo del Derecho Civil o Mercantil. 

d) Las personas colaboradoras o voluntariado social. 

e) Los estudiantes que en desarrollo de su formación académica realicen 
actividades de carácter formativo en la Empresa en virtud de convenios de 
colaboración suscritos entre ésta y cualesquiera instituciones de carácter educativo. 

El ámbito territorial del presente Convenio se extiende al centro de trabajo 
de la Empresa sita en la calle Doctor Román Alberca, s/n, 30008 Murcia.

Artículo 2.- Ámbito temporal 

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de diciembre de 2018 
a 31 de diciembre de 2021, entrando en vigor en la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial que corresponda. 
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Capítulo II

Eficacia, vinculación y denuncia

Artículo 3.- Partes firmantes y eficacia

El presente Convenio Colectivo tiene naturaleza normativa y eficacia general, 
conforme a lo dispuesto en el Título III del Estatuto de los Trabajadores, siendo 
las partes firmantes la Empresa y la representación unitaria-mayoritaria de los 
trabajadores y trabajadoras de la misma del centro de Murcia.

A partir de su entrada en vigor, las materias previstas en este Convenio 
quedan reguladas íntegra y exclusivamente conforme a los términos aquí 
estipulados, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 4.- Vinculación a la totalidad 

Las condiciones pactadas en este Convenio constituyen un todo orgánico e 
indivisible y, a efectos de su aplicación e interpretación, deberán ser consideradas 
global y conjuntamente.

En el supuesto de que la Administración o jurisdicción competente anulase o 
invalidase alguno de los contenidos esenciales incluidos en el presente Convenio 
por considerar que conculca la legalidad vigente o lesiona gravemente intereses 
de terceros, se tendrá por totalmente ineficaz, con efectos desde la fecha 
de firmeza de la resolución o sentencia, si afectase a alguna de las materias 
relacionadas como contenido esencial, debiendo procederse a una nueva 
negociación global, que se iniciará en el plazo máximo de un mes a partir de la 
firmeza de la Sentencia, procediendo a abrir un proceso de negociación sobre la 
materia o materias que se hayan visto afectadas por las distintas resoluciones 
administrativas o judiciales. Dicho proceso de negociación se iniciará en el plazo 
máximo de un mes a partir del carácter firme de las mismas. 

Artículo 5.- Denuncia y prórroga 

Cualquiera de las dos partes firmantes podrá proceder a la denuncia del 
Convenio mediante comunicación escrita dirigida a la otra con una antelación 
mínima de dos meses a la expiración de su vigencia, comprometiéndose las 
partes a constituir la mesa de negociación del nuevo Convenio Colectivo en el 
plazo de 30 días a partir de la denuncia del Convenio Colectivo.

Denunciado el Convenio, el presente se mantendrá en vigor por ultraactividad 
en todas sus cláusulas por un período máximo de dos años.

Si no mediara denuncia en tiempo y forma, el Convenio se entenderá 
prorrogado, en todo su contenido, por períodos anuales.

Adaptación o modificación del Convenio Colectivo durante su vigencia: Los 
representantes de los trabajadores y la Empresa podrán adaptar o modificar 
el Convenio Colectivo, cuando las condiciones fijadas en el Convenio Colectivo 
deban ser alteradas antes de que éste termine su vigencia.

Artículo 6.- Preeminencia

La entrada en vigor de este Convenio Colectivo implica, en términos 
generales, la sustitución de las condiciones de trabajo vigentes hasta la fecha. 

Las condiciones establecidas en el presente Convenio serán obligatorias y 
mínimas, no pudiendo pactarse a título individual condiciones inferiores a las 
previstas en el mismo. 
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Artículo 7.- Compensación y absorción

El Convenio compensa y absorbe cualesquiera mejoras, presentes y futuras, 
sean o no de naturaleza salarial, logradas por el personal o establecidas en 
virtud de imperativo legal, laudo, contrato individual, uso o costumbre, concesión 
voluntaria de la Empresa, y las estipuladas en el presente Convenio Colectivo, 
con la única excepción de los complementos que expresamente fuesen excluidos 
de absorción en el texto del Convenio por su carácter consolidable o por cualquier 
otro motivo. 

Para efectuar la compensación y absorción a que hace referencia la presente 
cláusula, se compararán globalmente la situación resultante de la aplicación del 
presente Convenio y la que resulte de las disposiciones legales, reglamentarias, 
convenios o pactos, cualquiera que sea el origen, denominación, forma o 
naturaleza de dichas retribuciones y mejoras y sin necesidad de exigencia de 
ningún tipo de homogeneidad.

Artículo 8.- Comisión paritaria

La Comisión Paritaria es el órgano de interpretación, mediación y conciliación 
de cuantas cuestiones puedan surgir en la aplicación del Convenio, la cual 
tendrá las competencias fijadas en el presente artículo además de las que le 
correspondan legalmente.

La Comisión Paritaria se constituirá a los 15 días de la publicación del 
Convenio Colectivo en el BOP. 

La Comisión Paritaria estará integrada por un máximo de 4 miembros, 2 
de los cuales serán designados por los firmantes de cada una de las partes. 
Preferentemente serán designadas personas que hayan formado parte de la 
Comisión Negociadora del Convenio. 

El nombramiento de los miembros de la Comisión Paritaria será por el 
período de vigencia del Convenio y sus posibles prórrogas, pudiendo ser objeto 
de modificación en el caso en que se produzca una renovación total o parcial de 
los órganos de representación de los trabajadores en la Empresa, cuando éstos 
últimos así lo decidan.

La Comisión Paritaria se reunirá de forma anual con carácter ordinario. 

La Comisión Paritaria que se crea en virtud de este artículo tendrá los 
siguientes cometidos: 

a) Interpretación de la totalidad de los preceptos del Convenio, así como la 
vigilancia del mismo. 

b) Conocer, con carácter previo y preceptivo a toda actuación administrativa 
o jurisdiccional, de las discrepancias o reclamaciones individuales (excepto 
despidos, sanciones, modificación de condiciones de trabajo y vacaciones, así 
como aquellas materias que cuyo plazo de prescripción o caducidad sea inferior a 
treinta días) y colectivas que pudieran plantearse en relación con la interpretación 
y/o aplicación de los contenidos de este Convenio. En todo caso, se dará por 
cumplimentado este trámite y quedará expedita la vía judicial o administrativa 
obligatoria ante el Tribunal de Arbitraje Laboral, transcurrido el plazo de 30 días 
naturales desde la presentación de solicitud o reclamación sin que la Comisión 
hubiera emitido resolución o dictamen. El plazo se ajustará al legalmente 
establecido en los casos en los que normativamente se establezca un período 
inferior para resolver.
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c) La mediación y/o conciliación en cuantas cuestiones puedan suscitarse en 
materia laboral dentro de la Empresa, siempre y cuando, en ambos supuestos, 
mediara previo acuerdo de las partes y expresa solicitud de las mismas. 

d) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia del Convenio

e) Cualquier otra que, en su caso, determine la legislación vigente.

La Comisión Paritaria regulará su propio funcionamiento, mediante un 
reglamento de régimen interno, que deberá aprobarse en un plazo máximo de 
tres meses desde la publicación del Convenio Colectivo en el Boletín Oficial, en lo 
no previsto en este texto, se establece que: 

1.- La Comisión Paritaria se reunirá, de forma excepcional, siempre que lo 
solicite alguna de las dos partes. La solicitud se hará por escrito, expresando el 
asunto que se somete a consideración y el motivo por el que se hace, aprobando 
sus decisiones por mayoría de cada una de las partes.

2.- Las cuestiones que se promuevan ante esta Comisión adoptarán la forma 
escrita y su contenido será el suficiente para examinar y analizar el problema con 
conocimiento de causa.

3.- De las decisiones de la Comisión Paritaria se levantará acta, serán 
notificadas por escrito a quien inste su intervención, a la representación de 
los trabajadores y a la Empresa para su conocimiento, remitiéndose copia a la 
Autoridad Laboral a los efectos de su publicidad.

Los procedimientos a seguir frente a la Comisión Paritaria son los siguientes: 
procedimiento de consulta y procedimiento de discrepancias o conflicto colectivo, 
siendo requisito necesario para la interposición de un conflicto colectivo someter, 
con carácter previo, la discrepancia a la comisión paritaria.. Los trámites a seguir 
en cada uno de ellos son los siguientes:

a) Procedimiento de consultas:

Cualquier persona afectada por el vigente Convenio Colectivo podrá dirigirse 
a la Comisión Paritaria con carácter previo a la vía Jurisdiccional, para cualquier 
cuestión relacionada con la aplicación o interpretación de cualquier de las 
cláusulas contenidas en el Convenio Colectivo.

Las consultas se deberán presentar en la sede de la Comisión Paritaria, o 
ser entregadas a cualquiera de sus miembros. Si el miembro que conozca de 
la consulta no ostentase el cargo de Presidente, deberá remitirla a éste y al 
Secretario en el plazo de 24 horas desde su conocimiento.

Las cuestiones o consultas que se promuevan ante la Comisión adoptarán 
la forma escrita y su contenido será el suficiente para examinar y analizar el 
problema con conocimiento de causa. Se podrá rechazar por la Comisión Paritaria 
la cuestión o consulta que no reúna los requisitos anteriormente mencionados, 
para ello será necesario que la decisión sea adoptada por mayoría de los 
miembros de la Comisión Paritaria.

Una vez recibida la consulta por parte del Presidente, éste deberá proceder 
a la realización del Orden del Día y convocar una reunión extraordinaria de la 
Comisión que se deberá celebrar en el plazo máximo de 5 días a contar desde la 
recepción de dicha consulta.

En la reunión que se celebre se adoptará el acuerdo que corresponda respecto 
a la consulta planteada, debiendo existir unanimidad en una primera votación y 
de no alcanzarse, se procederá a realizar una segunda votación bastando en este 
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caso para la adopción del acuerdo mayoría simple de los miembros de la Comisión 
Paritaria. Si no fuera posible resolverlo en dicha reunión se analizará en la reunión 
siguiente, sin que, en todo caso, pueda transcurrir un plazo superior a un mes.

De las decisiones de la Comisión Paritaria se levantará acta, que será 
notificada por escrito a quien inste su intervención, a la representación de los 
trabajadores y a la Empresa para su conocimiento, remitiéndose en su caso copia 
a la Autoridad Laboral a los efectos de su publicidad. 

En el caso de que se hayan resuelto diferentes cuestiones en la misma 
reunión de la Comisión Paritaria, se dará por cumplido el trámite establecido en 
el párrafo anterior, mediante la notificación por el Secretario a quien haya instado 
la intervención de la Comisión Paritaria, de un certificado del acta, que recoja, 
exclusivamente, el punto del Orden del Día relativo a la resolución de la cuestión 
planteada por el notificado y la decisión adoptada por la Comisión Paritaria. Dicho 
certificado deberá de ser visado por el Presidente de la Comisión Paritaria y por el 
Secretario de la misma y deberá de ser fiel reflejo de lo contenido en el acta de la 
Comisión Paritaria, en relación con la cuestión que se interese.

b) Procedimiento de consulta en caso de conflicto colectivo o discrepancias 
por inaplicación del Convenio:

En los supuestos de conflicto de carácter colectivo suscitados por aplicación 
de preceptos del vigente Convenio Colectivo o de que se susciten discrepancias 
por la inaplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere el artículo 82.3 
del Estatuto de los Trabajadores, cualquiera de las partes firmantes del mismo, 
solicitará la inmediata reunión de esta Comisión Paritaria a efectos de ofrecer su 
mediación, interpretar el Convenio con carácter previo a cualquier otro órgano 
administrativo o jurisdiccional, y ofrecer su arbitraje en su caso.

Los promotores del conflicto colectivo o de la discrepancia deberán, en 
todo caso, remitir por escrito a una de las dos partes firmantes el detalle de 
la controversia, cuestión o duda suscitada. Recibido por la Comisión Paritaria el 
conflicto planteado, se convocará con carácter de urgencia una reunión de la 
Comisión para proceder a la interpretación de la controversia. 

La Comisión Paritaria deberá de resolver en un plazo máximo de 6 días 
hábiles, notificándolo dentro del séptimo día a las partes afectadas. El plazo se 
computará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del 
conflicto o discrepancia. Sólo se podrá prorrogar el plazo en caso de conflicto 
colectivo, en casos excepcionales, si es acordado por unanimidad de los 
miembros de la Comisión Paritaria, sin que pueda exceder de 14 días hábiles. 
En caso de que la Comisión no resuelva en el plazo de siete días, o en el plazo 
extraordinario que se hubiera fijado, se dará por decaído el trámite por falta de 
acuerdo, quedando expedita la vía que proceda. En todo caso, podrá resolver 
antes del plazo establecido, cuando sea posible.

En la reunión extraordinaria que se celebre en supuestos de conflictos 
colectivos o resolución de discrepancias, la Comisión Paritaria podrá: (i) adoptar 
un acuerdo, (ii) no pronunciarse sobre el fondo por no existir las mayorías 
requeridas para la adopción de un acuerdo, o (iii) someter la controversia 
mediación y/o arbitraje, dando traslado del Conflicto a los órganos designados 
por Acuerdo sobre Solución Extra Judicial de Conflictos Laborales en la Región de 
Murcia y su Reglamento de Aplicación, publicado en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 135, de 15 de junio de 2005.
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Intentado sin efecto el obligado trámite interpretativo ante la Comisión 
Paritaria o transcurridos los plazos del procedimiento desde su solicitud sin 
que se haya emitido resolución alguna, quedará expedita la vía extrajudicial, 
administrativa o jurisdiccional correspondiente.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria, interpretativos del Convenio Colectivo, 
tendrán la misma eficacia que la de la cláusula que haya sido interpretada.

Artículo 9.- Adhesión al Acuerdo Extrajudicial de Conflictos Laborales

Las partes firmantes del presente Convenio se adhieren al Acuerdo sobre 
Solución Extra Judicial de Conflictos Laborales en la Región de Murcia y su 
Reglamento de Aplicación, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 135, de 15 de junio de 2005.

Capítulo III

Contratación y ceses

Artículo 10.- Contratación 

La Empresa podrá celebrar las modalidades de contratos que considere 
pertinentes, en función de sus necesidades, siempre de acuerdo con los requisitos 
legalmente establecidos.

La Empresa podrá contratar temporalmente, con respeto a los períodos 
máximos permitidos y con los requisitos legales establecidos, al personal 
complementario y eventual que precise para cubrir sus necesidades.

Asimismo, podrán celebrarse contratos de interinidad al objeto de sustituir al 
personal, entre otros supuestos, en los supuestos previstos en los artículos 37, 
45, 46.3 y 46.4 del Estatuto de los Trabajadores, así como para cubrir vacantes 
hasta su cobertura definitiva. En consecuencia, será de aplicación, entre otros, en 
los siguientes casos:

- Causas de suspensión con derecho a reserva de puesto de trabajo pactadas 
en el contrato.

- Incapacidad Temporal.

- Maternidad, paternidad, riesgo en el embarazo, riesgo durante la lactancia, 
adopción o acogimiento de menores.

- Excedencia por cuidado de hijos o mayores.

- Excedencia forzosa.

- Descansos, permisos u otras circunstancias análogas. 

Artículo 11.- Período de prueba

Podrá concertarse un período de prueba durante el cual la empresa y el 
trabajador o trabajadora estarán obligados a realizar las experiencias que 
constituyan el objeto de la prueba.

La duración del período de prueba será de:

- Seis meses para personal directivo (grupo I) y para el personal con 
titulación universitaria superior y media (Niveles I y II, de los Grupos II y III).

- Tres meses para personal con titulación de formación profesional de grado 
superior y medio (Niveles III y IV de los Grupos II y III, y nivel I y II del Grupo IV)

- Un mes para el resto de los trabajadores y trabajadoras.

Los contratos de duración determinada que se realicen podrán concertarse 
con un periodo de prueba de un tercio de su duración, siempre con respeto a los 
períodos máximos de prueba establecidos con anterioridad.

NPE: A-270221-1276



Página 5961Número 48 Sábado, 27 de febrero de 2021

La duración del período de prueba pactado quedará interrumpida por las 
situaciones de excedencia y suspensión de trabajo recogidas en los artículos 
45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores que pudiera afectar al trabajador o 
trabajadora durante el mismo. El cómputo de dicho período se reanudará una vez 
hubieren finalizado aquéllas, sin perjuicio de poder ejercitar ese derecho ambas 
partes durante la situación de suspensión aludida.

Artículo 12.- Cese voluntario

El personal que se proponga cesar en el servicio de la Empresa deberá 
comunicarlo a la misma con 15 días de antelación, mediante escrito por 
duplicado, uno de cuyos ejemplares le será devuelto con el «enterado». En caso 
de titulados/as superiores o titulados medios o personal perteneciente al grupo 
de directivos/as el preaviso será de un mes como mínimo. El incumplimiento del 
preaviso se penalizará con la deducción del salario correspondiente a los días 
de preaviso incumplidos de la liquidación que por gratificaciones extraordinarias 
pudieran corresponderle o por cualquier otro concepto retributivo, si el importe la 
liquidación por gratificaciones fuera insuficiente para cubrir el importe del salario 
de los días de preaviso incumplidos.

Artículo 13.-Liquidación por cese

Cuando el trabajador o la trabajadora cese en el trabajo a voluntad propia, 
por finalización del contrato o por cualquier otra circunstancia, se hará el pago 
de la liquidación de haberes que tenga devengados por todos los conceptos: 
salarios, vacaciones, parte proporcional de pagas extraordinarias, etc.

Capítulo IV

Clasificación Profesional

Artículo 14.- Competencia organizativa

La facultad organizativa del trabajo en los centros y establecimientos 
comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio, compete a la 
Empresa, que la ejercerá a través de sus organismos de dirección, de acuerdo 
con la legislación vigente.

Artículo 15.- Clasificación Profesional. Criterios generales

El personal se clasifica en grupos profesionales en función de la titulación 
requerida para el desempeño de la prestación de servicios y/o de las aptitudes 
profesionales requeridas para el mismo. Dentro de cada Grupo Profesional podrán 
establecerse distintos niveles retributivos, en función de los distintos grados 
de titulación, o de la complejidad, experiencia y capacitación requerida para el 
desempeño de las funciones, a los que se asignará el correspondiente salario base.

La estructura profesional que se establece tiene por objeto conseguir una 
mayor simplicidad, funcionalidad y eficiencia en la organización de los recursos 
humanos, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 16.- Grupos profesionales

Se establecen los siguientes cuatro Grupos Profesionales:

1.- Grupo I: Personal Directivo

Se integra en este Grupo Profesional el personal que desempeñe puestos 
de alto grado de mando y responsabilidad directa sobre un ámbito funcional 
específico, con facultades de supervisión, control y coordinación de las 
actividades que desarrollan. Ocupan puestos de trabajo que integran funciones 
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claves para la organización y que requieren para su desarrollo un altísimo grado 
de autonomía profesional, valorándose su prestación de servicios sobre la base 
de la consecución de objetivos estratégicos y la consecución de resultados.

Quedan integradas en este grupo las categorías profesionales de Gerente, 
Director/a Médico/a, Director/a de Enfermería, Director/a Administrativo/a, sin 
perjuicio de los puestos que se puedan crear en el futuro y que por reunir las 
características descritas en el presente Grupo pasen a formar parte de él.

2.- Grupo II: Personal Sanitario

Se integra en este Grupo Profesional el personal que desempeña funciones 
directamente relacionadas con la atención asistencial de la salud, incluidas aquéllas 
que tengan un carácter meramente auxiliar o complementario y abarcando desde 
las que requieren el más alto grado de especialización y conocimientos técnicos 
y comporten el mayor grado de responsabilidad y autonomía, hasta aquéllas de 
carácter auxiliar, para las cuales se exige solamente cualificación profesional.

Dentro del Grupo se establecen los siguientes niveles:

- Nivel I: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran 
de forma necesaria la previa obtención de una titulación universitaria de Grado 
Superior o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Médico/a 
jefe/a de Servicio, Director/a Técnico de Laboratorio, médico/a –cualquiera que 
sea su especialidad-, médico/a de guardia, analista y farmacéutico/a, biólogo/a, 
nutrición y dietética de Grado Superior, Director Técnico de Anatomía Patológica, 
Director Técnico de Radiología.

- Nivel II: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran 
de forma necesaria la previa obtención de una titulación universitaria de Grado 
Medio o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Supervisor/a 
de enfermería, D.E., enfermeros/as, matrón/matrona y fisioterapeutas, nutrición 
y dietética de Grado Medio.

- Nivel III: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
una titulación profesional de Formación Profesional de Grado Superior o equivalente. 

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: 
documentalista, técnico/a especialista anatomía patológica, técnico/a especialista 
de Laboratorio, técnico especialista en Radiología. 

- Nivel IV: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
una titulación de Formación Profesional de Grado Medio o equivalente. 

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Auxiliar de 
Enfermería, Auxiliar de Clínica, y celador o celadora. 

3.- Grupo III: Personal Técnico o Administrativo 

Se integra en este Grupo Profesional el personal que desempeña funciones 
no relacionadas directamente con la atención a la salud del enfermo, pero que 
tienen un marcado carácter técnico o administrativo.

Dentro de este Grupo se establecen los siguientes niveles:

- Nivel I: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
forma necesaria la previa obtención de una Titulación Universitaria de Grado 
Superior o equivalente. 
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Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Economista, 
Letrado/a, Asesor/a Jurídico/a, Físico/a, Químico/a, Ingeniería Informática.

- Nivel II: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran la 
previa obtención de una Titulación Universitaria de Grado Medio o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Ingeniero/a 
Técnico/a, Graduado/a Social, Trabajador/a Social. Informáticos/as.

- Nivel III: Integran este nivel el personal que desempeñe funciones que 
requieran de una titulación profesional de Formación Profesional de Grado 
Superior o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Administración 
(Contable y Administrativos/as) y personal informático. Los/as oficiales/as que 
existieran actualmente en la Empresa quedan asimilados a este nivel.

- Nivel IV: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
una titulación de Formación Profesional de Grado Medio o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Auxiliar 
Administrativo y Recepcionista.

4.- Grupo IV: Personal de Servicios Generales

Este Grupo Profesional está integrado por quienes desempeñen funciones 
correspondientes a puestos de soporte a la actividad de la organización, tales 
como servicios de cafetería o restauración, lavandería, limpieza, mantenimiento, 
conducción, conserjería, etc.

Dentro de este Grupo se establecen los siguientes niveles:

- Nivel I: Integran este nivel quienes desempeñen funciones que requieran 
de una titulación de Formación Profesional de Grado Superior o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de Técnico/a 
Superior de Hostelería (Gobernanta, Cocinero/a), Técnico/a Superior de 
Mantenimiento, asimilación de Jefe/a de Taller, Jefe/a de Oficio. 

- Nivel II: Integra al personal que desempeñe funciones que requieran de 
una titulación de Formación Profesional de Grado Medio o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Camarero/a, 
Telefonistas, Conductor/a, Ordenanza y Auxiliar Oficios.

- Nivel III: Integra al personal que no requiere titulación alguna para el 
desempeño del puesto de trabajo.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Personal de 
Limpieza, Ayudante de Cocina, Personal de Lavandería y pinche.

5.- Transposición y asimilación de categorías:

La transposición de categorías que se efectúa en el presente precepto se 
entiende sin perjuicio de los puestos que se puedan crear en el futuro y que, por 
reunir las características descritas en cada Grupo, puedan pasar a formar parte 
de él.

A partir de la transposición de categorías al grupo, no volverá a diferenciarse 
al personal, a efectos de clasificación profesional ni a ningún otro efecto, por 
categorías profesionales.

El detalle de la transposición se encuentra en la tabla que se expone a 
continuación. 
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Grupos profesionales

Grupo I Gerente, Director/a Médico/a, Director/a de Enfermería, Director/a Administrativo/a.

Niveles Requisitos para el nivel Categorías que se trasponen a dichos grupos

Grupo II

Personal Sanitario

Nivel I Titulación Superior Universitaria Médico/a jefe/a de Servicio, Director/a Técnico de Laboratorio, 
médico/a –cualquiera que sea su especialidad-, médico/a de guardia, 
analista y farmacéutico/a, biólogo/a, nutrición y dietética. Químico. 
Director Técnico de Radiología. Director Técnico de Anatomía. 

Nivel II Titulación Media Universitaria Supervisor/a de enfermería, D.E., enfermeros/as, matrón/matronas y 
fisioterapeutas, nutrición y dietética.

Nivel III Formación Profesional de Grado 
Superior

Técnico especialista de laboratorio, documentalista. Técnico 
especialista en Anatomía y Técnico especialista en Radiología.

Nivel IV Formación Profesional de Grado 
Medio

Auxiliar de Enfermería, Auxiliar de Clínica, Auxiliar de Geriatría, 
celador o celadora. 

Grupo III 

Técnicos y Administrativos

Nivel I Titulación Superior Universitaria Economista, Letrado/a, Asesor/a Jurídico/a, Físico/a, Químico/a, 
Ingeniería Informática.

Nivel II Titulación Media Universitaria Ingeniero/a Técnico/a, Graduado/a Social, Trabajador/a Social. 
Informáticos/as, Técnicos/as en prevención.

Nivel III Formación Profesional de Grado 
Superior

Categorías profesionales de Administración (Contable y 
administrativos), Personal Informático. Asimilación de oficiales a 
este nivel.

Nivel IV Formación Profesional de Grado 
Medio

Auxiliar Administrativo y recepcionista.

Grupo IV

Servicios Generales

Nivel I Formación Profesional de Grado 
Superior

Técnico/a Superior de Hostelería (Gobernantas, Cocinero/a), 
Técnico/a Superior de Mantenimiento, asimilación de Jefe/a de Taller, 
Jefe/a de Oficio.

Nivel II Formación Profesional de Grado 
Medio

Camarero/a, Telefonistas, Conductor/a. Auxiliar Oficios, Ordenanza.

Nivel III Sin titulación Personal de Limpieza, Ayudante de Cocina, Personal de Lavandería 
y Pinche.

Artículo 17.- Promociones profesionales 

Dentro de la facultad organizativa de la Empresa se incluye la amortización de 
puestos vacantes, la creación de nuevos puestos y las promociones, actuando la 
Empresa con arreglo a los criterios que ésta en cada caso considere conveniente 
de acuerdo con lo legalmente establecido.

En todo caso la Empresa ofrecerá los puestos vacantes básicos de la plantilla 
(que no conlleven funciones de confianza, dirección o supervisión que siempre 
serán de libre designación) que se produzcan y no sean amortizados al personal 
que forme parte de la plantilla, estando de alta en ésta, antes de ofrecerlo a 
personal externo.

La Empresa deberá de describir por escrito las capacitaciones y resto de 
criterios que considera necesarios para el desempeño del puesto, recogiéndolos 
en la oferta que presente a la plantilla, y el personal de la Empresa, descrito en 
el párrafo anterior, que reúna dichos requisitos podrá presentarse a la cobertura 
del puesto teniendo preferencia para la adjudicación del puesto frente al personal 
externo. Así mismo, la Empresa establecerá los criterios para determinar la 
preferencia de la asignación del puesto en caso de que opten al mismo varios 
candidatos/as internos/as pudiendo entre otros considerarse como criterios 
la formación, antigüedad, etc. Dichos criterios serán objeto de análisis en una 
comisión integrada por el mismo número de representantes de la empresa que 
de la representación de los trabajadores. Si no hubiera acuerdo en la comisión en 
cuanto a los criterios, tendrá capacidad de decisión la Empresa.

La representación del personal podrá tomar las acciones que considere 
pertinentes y recabar la información que considere necesaria en relación con la 
cobertura de la vacante. 

Se establecerá un período de prueba para el trabajador o trabajadora que 
ocupe el puesto vacante cuya duración será la mitad del tiempo del período de 
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prueba que se establecería para personal externo en atención a la titulación 
requerida.  Es decir, se establecen los siguientes períodos de prueba para las 
vacantes cubiertas por personal de plantilla:

- Tres meses para personal directivo (grupo I) y para los titulados 
universitarios superiores y medios (Niveles I y II, de los Grupos II y III).

- Un mes y quince días para personal con titulación de formación profesional 
de grado superior y medio (Niveles III y IV de los Grupos II y III, y nivel I y II del 
Grupo IV)

- Quince días para el resto de los trabajadores y trabajadoras.

Si el candidato/a interno/a seleccionado/a no supera el período de prueba, 
volverá a ocupar el puesto de origen y el puesto será ofertado a contratación 
externa.

Igual derecho de opción y preferencia tendrá el personal que forme parte 
de la plantilla, estando de alta en ésta, cuando aun no existiendo promoción, se 
produzca una vacante en otro turno o servicio, que le pueda interesar. El personal 
interesado presentará su solicitud a La Empresa y ésta resolverá la petición que 
se produzca de forma razonada.

Capitulo V

Jornada, vacaciones, licencias y excedencias

Artículo 18.- Jornada

1.- La duración de la jornada ordinaria de trabajo efectivo será de 1.791 
horas anuales. 

 La jornada se distribuirá en la forma en que la estructura de los servicios y 
las necesidades de la Empresa aconsejan, pudiendo la Empresa distribuir hasta el 
10% de forma irregular a lo largo del año.

La distribución de la jornada deberá respetar en todo caso los siguientes 
requisitos:

• La Empresa deberá comunicar a la plantilla, dentro del mes anterior al 
inicio del año natural, la distribución inicial de la jornada anual y los calendarios, 
incluyendo en dicha distribución los días de jornada irregular. Así, se elaborarán 
por la Empresa los calendarios en los que establezcan los turnos y horarios de 
trabajo del año siguiente, publicando una copia en el tablón de anuncios.

• La representación del personal tendrá quince días para emitir un 
informe sobre las planillas de los turnos, a contar desde el día siguiente al de 
comunicación por parte de la Empresa.

• La jornada ordinaria diaria será como máximo de 10 horas diarias de 
trabajo efectivo.

• Al final del año ningún trabajador o trabajadora podrá haber realizado 
más de 1.791 horas de trabajo efectivo anuales. El exceso de tiempo trabajado 
sobre dichas horas o sobre la jornada ordinaria diaria de 10 horas, tendrá la 
consideración de hora extraordinaria. Estas horas extraordinarias se compensarán 
preferentemente con tiempos de descanso.

• Del mismo modo las horas que, fruto de la distribución irregular de la 
jornada, queden pendientes de trabajarse a 31 de diciembre de cada año, se 
regularizarán mediante acuerdo entre la Empresa y el trabajador o trabajadora, 
sin que la regularización pueda tener lugar más allá del 31 de enero del año 
siguiente a aquél al que correspondan, salvo pacto en contrario.
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• La distribución irregular deberá de respetar los tiempos mínimos de 
descanso diario y semanal.

• En caso de que fuera necesario alterar la distribución de la jornada irregular 
inicialmente establecida por la Empresa, para atender imprevistos u otras 
circunstancias extraordinarias, el trabajador o la trabajadora deberá de conocer 
con 5 días de antelación el día y horas de la prestación de servicios resultante, 
salvo que ambas partes hayan fijado de mutuo acuerdo el tiempo en que tendrá 
lugar la prestación de servicios. En estos casos se seguirá un criterio equitativo 
en la nueva distribución.

Las horas que deben realizarse para sustituir las ausencias imprevistas 
y excepcionales del personal no requerirán preaviso, y las restantes no 
planificadas se deberán comunicar por la Dirección al momento de conocerse la 
causa que las origina.

2.- Los trabajadores y trabajadoras que, sujetos a esta jornada ordinaria, 
presten su trabajo en régimen de jornada continuada durante seis o más horas de 
trabajo efectivo, disfrutarán de un período de descanso de 15 minutos que será 
considerado tiempo de trabajo efectivo, o el descanso equivalente en proporción 
a la jornada efectivamente realizada cuando ésta sea superior.

3.- La Empresa podrá pactar con su personal de forma individual horas 
de localización que en la medida en que no sean de trabajo efectivo, no se 
computarán como parte de la jornada.

Artículo 19. Descansos semanales 

Todos los trabajadores y trabajadoras afectados por este convenio, sea cual 
sea el régimen de jornada que realice, tendrán derecho al disfrute del preceptivo 
descanso semanal de día y medio ininterrumpido, que será definido según lo 
acordado en el calendario laboral y en el sistema de turnos.

Artículo 20.-Horas extraordinarias

Horas extraordinarias: Tendrán la consideración de horas extraordinarias 
cada hora de trabajo habitual que se realice a requerimiento de la Empresa sobre 
la duración de la jornada diaria ordinaria de 10 horas y que supere las 1.791 
horas al año de trabajo efectivo.

La Empresa se compromete a tratar de evitar, en la medida de lo posible, la 
realización de las horas extraordinarias, como medida de preservar o generar empleo.

En atención a lo dispuesto en el párrafo anterior, la realización de horas 
extraordinarias tendrá carácter excepcional y voluntario, debiendo ser autorizada por el 
Responsable del Departamento a cuyo cargo se encuentre el trabajador o trabajadora 
que realice las horas extras y validada por el Departamento de RRHH de Analiza.

Este exceso de horas trabajadas compensadas con descansos en los cuatro 
meses siguientes a su realización no se tendrá en cuenta a efectos de la duración 
máxima de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del número máximo 
de las horas extraordinarias autorizadas.

Artículo 21.- Vacaciones 

1- Todo el personal disfrutará de unas vacaciones, de 30 días naturales 
consecutivos de duración, que podrán disfrutarse en dos períodos de quince días 
cada uno de ellos. 

2- Alternativamente podrán disfrutarse 28 días naturales consecutivos los 
cuales también podrán disfrutarse en dos fracciones de catorce días y los dos días 
restantes serán solicitados por el trabajador uno en el primer semestre y el otro 
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en el segundo semestre, para su concesión, el trabajador deberá solicitarlo con, 
al menos, 15 días de antelación, salvo casos de urgente necesidad en los que 
habrán de mediar tres días de antelación La dirección de la empresa podrá variar 
la fecha solicitada, atendiendo a razones organizativas. 

3- Las vacaciones serán retribuidas conforme al promedio obtenido por el 
trabajador o trabajadora, por todos los conceptos ordinarios, en jornada normal, 
en los tres meses anteriores al inicio de las mismas. Sin perjuicio de otros 
conceptos, las Guardias realizadas en ningún caso se considerarán concepto 
ordinario y/o jornada normal.

Las vacaciones se devengarán por años naturales. En consecuencia, el primer 
año de prestación de servicios en la empresa sólo se tendrá derecho al disfrute 
de la parte proporcional correspondiente al tiempo realmente trabajado durante 
dicho año.

El disfrute de las vacaciones se realizará, en el período comprendido entre 
el 1 de junio y el 30 de septiembre, salvo pacto en contrario, no pudiendo ser 
sustituidas por compensación económica, salvo en el caso de su cese en la 
empresa sin haber disfrutado las referidas vacaciones, en cuyo caso percibirá 
su importe a prorrata del tiempo trabajado durante el año. Por necesidades 
organizativas o de la actividad la Empresa podrá alterar el período de disfrute y/o 
su disfrute con carácter consecutivo.

2.- Por acuerdo de la Empresa y los representantes legales de los 
trabajadores, se establecerán, antes del día 1º de abril de cada año, los períodos 
de vacaciones de todo el personal, estableciéndose unos sistemas de rotación con 
base al período disfrutado el año anterior. 

3.- El personal que ingrese en la Empresa en el transcurso del año, disfrutará 
de las vacaciones en proporción al tiempo trabajado. Su disfrute, si ingresa con 
posterioridad al cierre del calendario de vacaciones y sólo para ese año, será fijado 
de mutuo acuerdo con la Empresa al tiempo de su ingreso en la misma, sin que su 
disfrute se pueda posponer más allá de 31 de diciembre del año de ingreso.

4.- El disfrute de las vacaciones en caso de incapacidad temporal se regirá 
por lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 22.- Licencias, permisos y excedencias 

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente, incluido lo establecido en 
el Estatuto de los Trabajadores, con respecto a los permisos de aplicación, las 
suspensiones del contrato de trabajo y las reducciones de jornada.

Como mejora de lo dispuesto en la legislación vigente se otorga un permiso 
de 4 días continuos en caso de fallecimiento y/o enfermedad y/o accidente 
de parientes de primer grado de consanguinidad o afinidad. Por enfermedad 
o accidente se entenderá aquella que conlleve hospitalización, intervención 
quirúrgica o cuidados asistenciales especiales en el domicilio del enfermo. A estos 
efectos, en el caso de cuidados asistenciales será necesario que el trabajador o la 
trabajadora acredite la necesidad de atención o cuidados asistenciales por parte 
del trabajador o la trabajadora a favor del familiar mediante un informe médico 
en que haga constar la existencia de dicha necesidad dentro de las fechas que el 
trabajador o la trabajadora solicite el permiso. Este informe deberá presentarse 
en los 5 días hábiles siguientes al disfrute del permiso, este plazo podrá ampliarse 
hasta 7 días en función de las circunstancias concurrentes. En todos los demás 
casos deberá mediar el documento justificativo oportuno.
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El trabajador o trabajadora deberá de comunicar a la empresa los días 
exactos en que desee disfrutar el permiso a la solicitud del mismo, para que ésta 
se pueda organizar.

Asimismo, se otorga un permiso de dos días en caso de fallecimiento y/o 
enfermedad o accidente de parientes del segundo grado. Por enfermedad 
o accidente se entenderá aquella que conlleve hospitalización, intervención 
quirúrgica o cuidados asistenciales especiales en el domicilio del enfermo. A estos 
efectos, en todos los casos será necesario que el trabajador o la trabajadora 
acredite la necesidad de atención o cuidados asistenciales por parte del trabajador 
o la trabajadora a favor del familiar mediante un informe médico en que haga 
constar la existencia de dicha necesidad dentro de las fechas que el trabajador o 
la trabajadora solicite el permiso. Este informe deberá presentarse en los 5 días 
hábiles siguientes al disfrute del permiso, este plazo podrá ampliarse hasta 7 días 
en función de las circunstancias concurrentes. 

El trabajador o trabajadora deberá de comunicar a la empresa los días 
exactos en que desee disfrutar el permiso a la solicitud del mismo, para que ésta 
se pueda organizar. 

En los casos previstos en los dos párrafos anteriores, cuando el trabajador 
o la trabajadora deban de realizar un desplazamiento a localidad distinta del 
lugar de trabajo que diste más de cien kilómetros de la localidad, el permiso se 
ampliará dos días. 

Igualmente, en ambos casos el permiso por fallecimiento se disfrutará bien 
a partir del mismo día del fallecimiento, bien a partir del día siguiente. Fuera de 
este período no se concederá dicho permiso.

La mejora efectuada en el presente convenio sobre los mínimos del Estatuto 
de los Trabajadores o el resto de la legislación vigente no podrá acumularse a 
los permisos o beneficios dispuestos en el Estatuto de los Trabajadores o resto 
de la legislación, de forma que en el caso de que se produzca una situación 
cubierta por el permiso mejorado en el presente Convenio el personal disfrutará 
del permiso mejorado, que sustituye al permiso establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores.
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El personal tendrá derecho a situarse en situación de excedencia, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 46 y 48 del Estatuto de los Trabajadores.

Capítulo VI

Retribución y compensaciones

Artículo 23.- Incrementos salariales

Para el año 2019 se acuerda serán de aplicación las tablas salariales 
establecidas como Anexo I en el presente Convenio, que incorporan en sus 
cuantías la subida pactada del 2%.

Para el año 2020 se acuerda que las tablas que estén vigentes en el año 
2019 se incrementarán un 2,25%.

Para el año 2021 se establece un incremento del 1,75% y en el supuesto 
de que el IPC correspondiente al referido ejercicio sea superior al 1,75% se 
garantizará el incremento en el porcentaje que represente el IPC real constatado 
para 2021.

Los incrementos se efectuarán, con efectos del 1 de enero de cada año.

Artículo 24.- Salario base

Es el salario mensual que retribuye la prestación ordinaria de los servicios de 
un trabajador o trabajadora en función de su pertenencia a un grupo profesional 
y a un nivel dentro del Grupo. 

Las cuantías mínimas correspondientes a dichos salarios se recogen en la 
tabla que forma parte del presente Convenio Colectivo como Anexo I al mismo. 

Si la jornada realizada fuese inferior a cualquiera de las pactadas, tanto el 
salario base como el resto de las retribuciones que correspondan al trabajador o 
trabajadora, se reducirán proporcionalmente al tiempo trabajado.

Artículo 25.- Pagas extraordinarias

El personal tendrá derecho a dos grati caciones extraordinarias al año, una 
en el mes de junio y otra en diciembre. El importe de cada paga será equivalente 
a una mensualidad del salario base. 

Estas grati caciones extraordinarias se devengarán por semestres naturales 
dentro del mismo año, correspondiendo la primera de ellas al primer semestre y 
la segunda a los seis meses restantes y deberán de hacerse efectivas antes de los 
días 15 de julio y 15 de diciembre respectivamente.

Artículo 26.- Plus de especialidad

En función de la mayor especialidad se establece un complemento retributivo 
para el personal sanitario que desempeñe puestos de trabajo sanitarios en el 
laboratorio de análisis clínicos.

La cuantía de dicho complemento será del 15% del salario base. Para tener 
derecho a su percibo será preciso que la dedicación del trabajador o trabajadora 
al puesto tenga carácter exclusivo o preferente y de forma habitual y continuada. 
Cuando el destino al puesto no tenga carácter habitual y continuado, sólo se 
recibirá al plus en razón de los días en que se desempeñen labores en dicho 
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Capítulo VI

Retribución y compensaciones

Artículo 23.- Incrementos salariales

Para el año 2019 se acuerda serán de aplicación las tablas salariales 
establecidas como Anexo I en el presente Convenio, que incorporan en sus 
cuantías la subida pactada del 2%.

Para el año 2020 se acuerda que las tablas que estén vigentes en el año 
2019 se incrementarán un 2,25%.

Para el año 2021 se establece un incremento del 1,75% y en el supuesto 
de que el IPC correspondiente al referido ejercicio sea superior al 1,75% se 
garantizará el incremento en el porcentaje que represente el IPC real constatado 
para 2021.

Los incrementos se efectuarán, con efectos del 1 de enero de cada año.

Artículo 24.- Salario base

Es el salario mensual que retribuye la prestación ordinaria de los servicios de 
un trabajador o trabajadora en función de su pertenencia a un grupo profesional 
y a un nivel dentro del Grupo. 

Las cuantías mínimas correspondientes a dichos salarios se recogen en la 
tabla que forma parte del presente Convenio Colectivo como Anexo I al mismo. 

Si la jornada realizada fuese inferior a cualquiera de las pactadas, tanto el 
salario base como el resto de las retribuciones que correspondan al trabajador o 
trabajadora, se reducirán proporcionalmente al tiempo trabajado.

Artículo 25.- Pagas extraordinarias

El personal tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, una 
en el mes de junio y otra en diciembre. El importe de cada paga será equivalente 
a una mensualidad del salario base. 

Estas gratificaciones extraordinarias se devengarán por semestres naturales 
dentro del mismo año, correspondiendo la primera de ellas al primer semestre y 
la segunda a los seis meses restantes y deberán de hacerse efectivas antes de los 
días 15 de julio y 15 de diciembre respectivamente.

Artículo 26.- Plus de especialidad

En función de la mayor especialidad se establece un complemento retributivo 
para el personal sanitario que desempeñe puestos de trabajo sanitarios en el 
laboratorio de análisis clínicos.

La cuantía de dicho complemento será del 15% del salario base. Para tener 
derecho a su percibo será preciso que la dedicación del trabajador o trabajadora 
al puesto tenga carácter exclusivo o preferente y de forma habitual y continuada. 
Cuando el destino al puesto no tenga carácter habitual y continuado, sólo se 
recibirá al plus en razón de los días en que se desempeñen labores en dicho 
puesto y cualquiera que sea el número de horas de dedicación al mismo durante 
la jornada.

Este complemento de puesto de trabajo se percibirá única y exclusivamente 
mientras el trabajador o trabajadora desempeñe la plaza o puesto calificado en 
las secciones o departamentos relacionadas en el párrafo primero del presente 
artículo, y no supondrá la consolidación personal del derecho cuando el trabajador 
o trabajadora que lo venga desempeñando y percibiendo sea destinado a un 
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puesto de trabajo no calificado como de especialidad. Para tener derecho a 
su percibo será preciso que la dedicación sea continuada, a estos efectos se 
considera como tal la dedicación en las actividades referidas con un horario 
superior a la media jornada.

Artículo 27.- Horas extraordinarias 

La compensación de horas extras se efectuará preferentemente con tiempos 
de descanso salvo que la Entidad y el trabajador o la trabajadora acuerden, con 
carácter previo a su realización, compensarlas con pago en metálico. 

Se fijan los siguientes importes para las horas extras:

- Personal del Grupo II, Nivel II: 9,65 Euros por hora extraordinaria.

- Personal del Grupo II, Nivel III: 9 Euros por hora extraordinaria.

- Personal del Grupo II, Nivel IV: 8,40 Euros por hora extraordinaria.

- Personal del Grupo III, Nivel III y IV: 8,40 Euros por hora extraordinaria.

En el resto de los casos se estará a lo establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores.

Esta misma regulación aplicará al personal a tiempo parcial. En todo caso, 
la compensación por tiempos de descanso deberá efectuarse dentro de los tres 
meses siguientes a contar desde la fecha en que fueron efectuadas, salvo pacto 
en contrario.

Artículo 28.- Trabajo nocturno

Reconociéndose que es facultad privativa de la Empresa la organización de 
la práctica del trabajo y de los correspondientes turnos y relevos del personal de 
los distintos servicios, se considera trabajo nocturno el comprendido entre las 22 
horas y las 6 horas del día siguiente.

El trabajo realizado dentro de dicho horario se abonará con un incremento 
del 30% sobre el salario base. Si el tiempo dedicado al trabajo nocturno fuera 
inferior a 4 horas el plus de nocturnidad se abonará exclusivamente en proporción 
a las horas trabajadas. Este plus no se abonará al personal que hubiera sido 
contratado para desarrollar la mayor parte de su jornada de trabajo en horario 
nocturno fijo.

Dado el carácter funcional de este complemento salarial, éste solo se 
percibirá mientras el trabajador o trabajadora desempeñe efectivamente el 
trabajo en las circunstancias que generan su abono. Su percepción no supondrá 
la consolidación del derecho a devengar los referidos pluses cuando el trabajador 
o trabajadora deje de prestar servicios en dichas condiciones.

Artículo 29.- Plus de locomoción

Se establece un Plus de locomoción o transporte con el objeto de compensar 
económicamente al personal por los costes de desplazamiento que se produzcan 
cada día de trabajo efectivo de su domicilio al centro de trabajo y del centro de 
trabajo al domicilio. El importe de este plus será de 844,68 € al año, su importe 
se ha calculado descontando la falta de prestación de servicios en los 30 días de 
vacaciones, no obstante, por facilitar la gestión se abonará en 12 mensualidades.

Dado su carácter de extrasalarial, no repercutirá en ningún otro concepto 
diferido, ni se percibirá cuando el trabajador o trabajadora no preste servicios 
efectivos: caso de baja por incapacidad temporal, permisos no retribuidos de 
cualquier tipo, excedencias, etc.
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En consecuencia, con lo expuesto, en estos supuestos se efectuará el 
correspondiente descuento de la parte del plus de locomoción que corresponda a 
los días en que el trabajador o trabajadora no preste servicios efectivos; tampoco 
cuando preste sus servicios en un centro de trabajo distinto al centro de trabajo 
al que esté asignado, produciéndose un desplazamiento, al que aplicarán las 
correspondientes compensaciones.

Artículo 30.- Festivos 

Los trabajadores y las trabajadoras afectados por el presente convenio 
disfrutarán de los catorce festivos que contengan el Calendario Oficial Laboral, 
quedando ambas partes obligadas al cumplimiento de las normas que estén 
establecidas en la legislación vigente. 

Se establece la siguiente cantidad en concepto de plus por festivo trabajado 
según el calendario publicado 17€. 

Asimismo se consideran como festivos especiales los siguientes días: 

- 25 de diciembre. 

- 1 de enero.

- 6 de enero.

Para los festivos especiales se establece la siguiente cantidad de 20€ para las 
personas que figuren en el calendario. 

Capítulo VII

Beneficios sociales

Artículo 30 bis.- Complemento económico por incapacidad temporal 

Todo trabajador o trabajadora que se encuentre en situación de incapacidad 
temporal sea por enfermedad, accidente no laboral o accidente de trabajo 
o enfermedad profesional, percibirá a cargo de la Empresa, las siguientes 
cantidades:

Situación Período Prestación complementaria de la empresa

IT por contingencias comunes y 
profesionales Días uno a tres, ambos inclusive. La empresa no efectuará complemento alguno.

IT por contingencias comunes y 
profesionales

Del día cuarto al día decimosexto, ambos 
inclusive.

La empresa complementará la prestación de la Seguridad Social 
hasta el 80% de la base reguladora de la prestación.

IT por contingencias comunes y 
profesionales

Del decimoséptimo día y hasta que transcurran 
18 meses a contar desde el alta inicial.

La empresa complementará la prestación de la Seguridad Social 
hasta el 100% de la base reguladora de la prestación.

En relación con los casos en que la persona trabajadora haya sufrido una 
reducción de la capacidad para el trabajo, que no dé lugar a la extinción de la 
relación de trabajo o a la calificación por la Seguridad Social como una incapacidad 
de cualquier naturaleza, cualquiera que sea la edad la persona trabajadora, 
la Empresa se compromete a darle preferencia para ocupar aquellos trabajos, 
dentro de su mismo grupo profesional, para los que teniendo los conocimientos 
necesarios, no sea preciso un esfuerzo físico excesivo. Será necesario que exista 
el puesto y el trabajador o trabajador reúna la cualificación necesaria para su 
desempeño, y que estén de acuerdo los compañeros o compañeras del mismo 
que se puedan ver afectados.

En caso de que la legislación vigente admitiera la jubilación forzosa del 
personal a la edad ordinaria de jubilación, los trabajadores y trabajadoras 
incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo estarán 
obligados a jubilarse, siempre que reúnan los requisitos de carencia.
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Artículo 31. Ayuda escolar 

Los trabajadores y trabajadoras, afectados por este Convenio, percibirán de 
la empresa una cantidad fija anual, durante el mes de octubre, en concepto de 
Ayuda Escolar, por importe de 55 euros, por cada hijo menor de 17 años a la 
fecha de 31 de octubre. Si ambos cónyuges trabajan en la misma empresa, esta 
cantidad sólo la percibirá uno de ellos.

Artículo 32. Indemnizaciones por muerte o invalidez 

Las empresas suscribirán obligatoriamente, una Póliza de Seguros que 
cubra un importe de indemnización de 15.000 euros, para los casos de Invalidez 
Permanente Absoluta, Gran Invalidez o Muerte, derivadas de accidentes de 
trabajo o enfermedad profesional. 

Asimismo, todas las empresas afectadas por este Convenio, deberán suscribir 
una Póliza de Responsabilidad Civil, que dé cobertura a todos los trabajadores y 
trabajadoras de su plantilla.

Artículo 33.- Ayuda por fallecimiento 

En caso de fallecimiento de un trabajador o trabajadora que pertenezca, con 
carácter fijo, a las plantillas de cualquier empresa afectada por este Convenio, 
sus herederos tendrán derecho a percibir de la empresa, el importe de una 
mensualidad completa de sus haberes, en concepto de «Ayuda por fallecimiento», 
con independencia de la correspondiente liquidación.

Capítulo VIII

Régimen disciplinario

Artículo 34.- Faltas 

Todo el personal sin excepción será responsable ante la dirección de la 
empresa, no sólo de las funciones que tenga encomendadas, sino de su conducta 
y observancia de los preceptos y medidas que se establecen en este Convenio 
Colectivo y demás legislación aplicable sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
criminal a que, en su caso, hubiera lugar.

Se considerará pues como falta, todo acto u omisión que suponga quebranto 
de los deberes establecidos en este Convenio, o resulte contrario a lo preceptuado 
en las disposiciones legales vigentes aplicables al efecto.

Las faltas en que pueda estar incurso el personal se clasificarán en:

1) Faltas leves. Se considerarán como tales las siguientes:

a) Faltas injustificadas de puntualidad, hasta tres, superiores a diez minutos e 
inferiores a veinte que no causen perjuicios irreparables, en un período de un mes.

b) Faltar un día al trabajo, sin justificación, en un período de un mes.

c) No cursar en tiempo oportuno, la baja por enfermedad o accidente, salvo 
que demuestre la imposibilidad de haberlo efectuado.

d) Falta de aseo y limpieza personal.

e) No comunicar a la empresa los cambios de domicilio o residencia, así 
como las variaciones que puedan producirse en su situación familiar, a efectos 
fiscales, en el plazo máximo de un mes.

f) Pequeños descuidos en la conservación de material.

g) No atender al público con la corrección y diligencias debidas.
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h) Ausentarse del trabajo durante la jornada sin permiso siempre que no 
suponga perjuicios irreparables.

i) No atender su trabajo con la debida diligencia.

j) La desobediencia a sus superiores, en materia de servicios. Si la negativa 
fuese manifestada de palabra, se considerará falta grave.

k) La imprudencia en el trabajo, en materia de seguridad e higiene, o de 
prevención de riesgos laborales, siempre que aquélla no origine serios accidentes 
o daños al personal o a los elementos de trabajo.

l) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo, dentro de las 
dependencias de la empresa.

m) La embriaguez y/o toxicomanía, siempre que no sea habitual. Si ésta se 
produce dos o más veces dentro del mes, se considerará falta grave.

2) Faltas graves. Se considerarán como tales las siguientes:

a) Reiteración en faltas leves, consistentes en cuatro o más faltas leves, 
dentro de un período de tres meses.

b) Faltas injustificadas de puntualidad, hasta seis, en un período de tiempo 
de dos meses.

c) Faltas injustificadas de asistencia al trabajo, hasta dos, en un período de 
un mes.

d) Sostener discusiones violentas o injustificadas que originen riñas o 
pendencias durante el trabajo, aunque sea por motivos del servicio.

e) La simulación de enfermedad o accidente de trabajo, o simular la 
presencia de otro compañero.

f) Falsear los datos aportados, en las declaraciones formuladas, que les 
sean solicitadas, a cualquiera de los efectos legales, interesadas a instancias de 
organismos públicos u oficiales.

g) Las faltas de indiscreción, negligencia o ética profesional, siempre que no 
den lugar a reclamación de terceros o impliquen perjuicios irreparables, en cuyo 
caso se calificarán como muy graves.

3) Faltas muy graves. Se considerarán como tales las siguientes:

a) Reiteración en faltas graves, consistentes en tres o más faltas graves, 
dentro de un período de tres meses.

b) Faltas injustificadas de puntualidad, en más de nueve veces, en un período 
de tres meses.

c) Las faltas injustificadas de asistencia al trabajo, en número de tres o más 
en un período de un mes.

d) La indisciplina o desobediencia en el trabajo, evidenciadas en forma grave 
y notoriamente perjudicial para la empresa.

e) Las ofensas verbales o físicas, incluidas las de naturaleza sexual, al 
empresario o a las personas que trabajan en la empresa.

f) La transgresión de la buena fe contractual, el fraude, la deslealtad, el 
abuso de confianza y la concurrencia desleal a la empresa.

g) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal del 
trabajo pactado u ordinario establecido.

h) La apropiación indebida, hurto, robo o malversación que afecte a la 
empresa o sus intereses, o a los compañeros de trabajo.
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i) Originar riñas o pendencias con los compañeros.

j) Las ausencias o abandono del puesto de trabajo, en forma injustificada, 
siempre que ocasionare graves perjuicios a la actividad operativa de la empresa, 
deterioro a las cosas o riesgo para las personas.

k) La embriaguez habitual o toxicomanía siempre que repercutan 
negativamente en el trabajo.

Artículo 35.- Sanciones 

Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones. De toda sanción 
salvo la de amonestación verbal, se dará traslado por escrito al interesado, quien 
deberá firmar el enterado del mismo. En caso de faltas graves y muy graves se 
informará de ello a los representantes legales de los trabajadores.

Las sanciones que procederá imponer, en cada caso, a tenor de las faltas 
cometidas y una vez comprobadas, serán las siguientes:

1) Faltas leves:

- Amonestación verbal.

- Amonestación por escrito.

- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres días.

2) Faltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a veinte días.

- Inhabilitación temporal, de hasta un año para pasar a categoría superior.

3) Faltas muy graves:

-Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.

- Inhabilitación temporal, de hasta dos años para pasar a categoría superior.

- Despido.

Todas las sanciones que se impongan por la empresa se harán constar en 
el expediente personal de los afectados. Dichas sanciones se cancelarán, por el 
transcurso del tiempo, en la siguiente medida:

a) Sanción por falta leve, a los tres meses de su imposición.

b) Sanción por falta grave, a los dos años.

c) Sanción por falta muy grave, a los cuatro años.

La concesión de un premio al sancionado, reducirá a la mitad el resto del 
tiempo que le faltare para ser cancelada la sanción.

Las sanciones, que en el orden laboral puedan imponerse, se entienden sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa a los tribunales, cuando el hecho cometido pueda 
constituir delito, o de dar cuenta a las autoridades gubernativas si ello procede.

Capítulo IX

Seguridad y salud

Artículo 36.- Seguridad y salud. 

Los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a una protección eficaz en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho supone la existencia de 
un correlativo deber del Empresario de protección de los trabajadores y trabajadoras 
frente a los riesgos laborales. La Empresa, de acuerdo con el Delegado/a de 
prevención deberá facilitar a su personal los medios de prevención adecuados para 
la prestación de sus servicios, incluidos los uniformes, batas, calzado y resto de ropa 
necesaria para mantener la higiene en el trabajo y evitar contagios. 
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Asimismo, tienen derecho de participar en la política de su Empresa o centro 
de trabajo. El personal deberá cooperar con el Empresario para que éste pueda 
garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos 
para la propia seguridad y salud de los trabajadores y trabajadoras.

En el marco de sus responsabilidades, el Empresario realizará la prevención de 
los riesgos laborales mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias y a 
través de una acción permanente con el fin de perfeccionar los niveles de protección 
existentes. La Empresa garantizará a los trabajadores y trabajadoras la vigilancia 
periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo 
que realicen y al ambiente laboral en que se desarrollen. Esta vigilancia sólo podrá 
llevarse a cabo cuando el trabajador o la trabajadora preste su consentimiento. 
De este carácter voluntario solo se exceptuarán, previo informe no vinculante de 
los representantes de los trabajadores, los supuestos en los que la realización de 
los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones 
de trabajo sobre la salud del personal, o para verificar si el estado de salud del 
trabajador o la trabajadora puede constituir un peligro para sí mismo, para los demás 
trabajadores y trabajadoras o para otras personas relacionadas con la Empresa.

En todo caso, se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos 
o pruebas que causen las menores molestias al trabajador o la trabajadora y 
que sean proporcionales al riesgo. Se llevarán a cabo respetándole derecho 
a la intimidad y a la dignidad de la persona y la confidencialidad de toda la 
información relacionada con su estado de salud. El acceso a la información 
médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las autoridades 
sanitarias. Los resultados de la vigilancia de la salud serán comunicados a los 
trabajadores o las trabajadoras afectados/as, no pudiendo ser usados con fines 
discriminatorios y en prejuicio del trabajador o la trabajadora. Así mismo, será 
comunicado al servicio de prevención el carácter de apto o no apto del trabajador 
o trabajadora para el puesto de trabajo.

En los períodos de gestación y lactancia, se adoptarán las medidas de 
prevención y seguridad y salud que legalmente correspondan.

El Delegado/a de Prevención o los representantes de los trabajadores tienen 
derecho a ser informados sobre todas las cuestiones de salud laboral que afecten 
a la Empresa en su conjunto así como las que afecten a cada tipo de puesto de 
trabajo o función.

La Empresa deberá hacer partícipe al Delegado/a de prevención de todas las 
cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, y en particular, 
en la elaboración de los planes de prevención y en las evaluaciones de riesgos 
que deban realizarse, todo ello de conformidad con la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales (en adelante L.P.R.L.).

Asimismo, el Empresario deberá consultar al Delegado/a de prevención, con 
carácter previo, la contratación de los servicios de prevención. La Empresa podrá 
acordar el establecimiento de servicios de prevención mancomunados, pasando a 
integrarse en los servicios de prevención mancomunados del Grupo Asisa.

Los derechos de información, consulta y participación serán ejercidos por los 
representantes de los trabajadores, sin perjuicio de los derechos que al personal 
le atribuye la L.P.R.L.

La L.P.R.L. y demás normativa de aplicación será el referente que guíe las 
actuaciones del Empresario en materia de seguridad y salud, con la finalidad de 
prevenir los riesgos laborales y promover la mejora de las condiciones de trabajo.
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Capítulo X

Derechos sindicales

Artículo 37.- Derechos sindicales

La Empresa respetará el derecho de todos los trabajadores y trabajadoras 
a sindicarse libremente y a no discriminar ni hacer depender el empleo de 
un trabajador o trabajadora a la condición de que no se afilie o renuncie a su 
afiliación sindical.

Artículo 38.- Garantías sindicales

Los miembros de la representación de los trabajadores y trabajadoras 
y los Delegados/as Sindicales gozarán de las garantías que el Estatuto de los 
Trabajadores, la Ley Orgánica de Libertad Sindical y el resto de la legislación 
vigente les reconocen.

Capítulo XI

Igualdad entre hombres y mujeres

Artículo 39.- Principio de igualdad por razón de género

Ambas partes manifiestan su compromiso para velar por el cumplimiento del 
principio de igualdad de trato y oportunidades en el seno de la Empresa, según lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, sin que en el desarrollo 
de las relaciones laborales en la Empresa se admitan discriminaciones directas o 
indirectas por razón de género.

Así mismo la Empresa tiene elaborado un protocolo de actuación para la 
prevención del acoso sexual, por razón de sexo y acoso moral. 

Disposiciones transitorias:

Disposición transitoria primera.- Complemento de garantía

A partir de la entrada en vigor del presente Convenio desaparecen los 
siguientes complementos salariales: complemento por antigüedad y paga de 
beneficios.

Los trabajadores y trabajadoras que a la firma del presente Convenio 
vinieran percibiendo alguna cantidad por los mencionados complementos, ya 
sea en las pagas mensuales, ya como paga extraordinaria, ya en las pagas 
extraordinarias, lo consolidarán, pasando a percibirlo en los mismos importes, 
bajo la denominación de complemento personal de garantía.

Los trabajadores y trabajadoras que hubieran podido generar algún trienio 
como consecuencia de la aplicación del Convenio anterior desde el 1 de julio 
de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2014, se le abonará como atraso y se 
consolidará en su retribución, formando parte del complemento de garantía.

También se consolidarán los importes que correspondan a la parte 
proporcional de los trienios en curso de adquisición hasta el 31 de diciembre de 
2014. Para el cálculo de la parte proporcional del trienio se tendrá en cuenta el 
importe completo de un trienio que hubiera correspondido cobrar al trabajador 
o trabajadora a la firma del Convenio, y se calculará la cantidad a consolidar en 
proporción al tiempo que haya transcurrido desde el último trienio a la fecha de la 
firma del presente Convenio.
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Así, el complemento personal de garantía se integrará por:

- El antiguo complemento de antigüedad: los trabajadores y trabajadoras 
que hubieran devengado cantidades por aplicación del antiguo complemento 
por antigüedad de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, percibirán 
el importe anual que tuvieran consolidado por dicho concepto más la parte 
proporcional del trienio en curso de adquisición, tanto de forma mensual como 
junto con las pagas extraordinarias, prorrateado en las doce pagas ordinarias y 
las dos extraordinarias e integrado en el complemento personal de garantía.

- Los trabajadores y trabajadoras que a la firma del presente convenio 
hubieran generado derecho a la antigua paga de beneficios, cobrarán el importe 
que les correspondiera anualmente por dicho concepto, en el mes de marzo, 
dentro del complemento personal de garantía.

El complemento personal de garantía no será compensable ni absorbible, y 
tampoco será objeto de revalorización.

Disposición Transitoria Segunda. - Jornadas especiales

Durante la vigencia del presente Convenio se respetarán los pactos vigentes 
a la fecha de su entrada en vigor sobre jornadas especiales que la Empresa 
hubiera podido haber celebrado con determinados trabajadores y trabajadoras.

Disposición adicional primera.- Complemento de productividad 
variable

Ambas partes acuerdan adoptar el compromiso de reunirse para analizar y 
negociar el establecimiento de un complemento de productividad variable. Las 
reuniones deberán iniciarse antes de la finalización del año 2015.

En prueba de conformidad con el texto anteriormente expuesto y el Anexo 
que se adjunta a continuación firman

Firmado:

En representación de la Empresa:

- Doña Nuria Martín Gil

- Doña Montserrat Martín Gil

- Doña Luisa Toribio Gámiz 

Por la representación de los trabajadores y trabajadoras:

Doña M.ª Ángeles Miras Alcaraz, calidad de Delegada de Personal
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ANEXO I al Convenio Colectivo de Analiza, Sociedad de Diagnóstico, S.L. 
 

TABLAS DE APLICACIÓN AL CONVENIO COLECTIVO PARA 2019: 
 

GRUPOS Categorías que se integran en el Grupo 
Importes de 
salario base 

mensual (euros) 
Grupo I Gerente, Director/a Médico/a, Director/a de Enfermería, Director Administrativo. 1.612,23 
 
 
Grupo II 
Personal 
Sanitario 
 
 

Niveles Definición Categorías que se trasponen a dichos 
grupos 

 

Nivel I Titulados Superiores 
Universitarios 

Médico/a jefe/a de Servicio, médico/a –
cualquiera que sea su especialidad-, 
Director/a Técnico de Laboratorio, 
médico/a de guardia, analista y 
farmacéutico/a, biólogo/a, nutrición y 
dietética. 

1.342,10 

Nivel II Titulados Medios 
Universitarios 

Quedan integradas en este nivel las 
antiguas categorías profesionales de: 
Supervisor/a de enfermería, D.E., 
enfermeros/as, matrón/matrona y 
fisioterapeutas, nutrición y dietética. 

987,95 

Nivel III 
 

Formación 
Profesional de Grado 
Superior 
 

Técnico/a especialista de laboratorio, 
documentalista, técnico/a especialista 
anatomía patológica. 

899,14 

Nivel IV Formación 
profesional de Grado 
Medio 

Auxiliar de Enfermería, Auxiliar de Clínica, 
celador/a. 

860,40 

Grupo III 
Técnicos y 
Administrativos 

Nivel I Titulados Superiores 
universitarios 

Economista, Letrado/a, Asesor/a 
Jurídico/a, Físico/a, Químico/a, Ingeniería 
Informática. 

1.342,10 

Nivel II Titulados medios 
universitarios 

Quedan integradas en este nivel las 
antiguas categorías profesionales de: 
Ingeniero/a Técnico/a, Graduado/a Social, 
Trabajador/a Social. Informáticos/as, 
Técnico/a de Prevención. 

987,95 

Nivel III 
 

Formación 
Profesional de Grado 
Superior 

Quedan integradas en este nivel las 
antiguas categorías profesionales de 
Administración (Contable y 
Administrativos/as), Personal Informático. 
Asimilación de oficiales/as a este nivel. 

899,14 

Nivel IV Formación 
Profesional de Grado 
Medio 

Auxiliar Administrativo/a, Recepcionista. 860,40 

Grupo IV 
Servicios 
Generales 

Nivel I Formación 
Profesional de Grado 
Superior 
 

Técnico/a Superior de Hostería 
(Gobernanta, Cocinero/a), Técnico/a 
Superior de Mantenimiento, asimilación de 
Jefe/a de Taller, Jefe/a de Oficio 

899,14 

Nivel II 
 

Formación 
Profesional de Grado 
Medio 

Camarero/a, Telefonistas, Conductor/a. 
Auxiliar Oficios, Ordenanza. 

860,40 

Nivel III Sin titulación Personal de Limpieza, Ayudante de 
Cocina, Personal de Lavandería, Pinches 

860,40 
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TABLAS DE APLICACIÓN AL CONVENIO COLECTIVO PARA 2020: 
 

GRUPOS 
 
 

Categorías que se integran en el Grupo 
Importes de 
salario base 

mensual (euros) 
Grupo I Gerente, Director/a Médico/a, Director/a de Enfermería, Director 

Administrativo. 
1.647,80 

 
 
Grupo II 
Personal 
Sanitario 
 
 

Niveles Definición Categorías que se trasponen a 
dichos grupos 

 

Nivel I Titulados Superiores 
Universitarios 

Médico/a jefe/a de Servicio, médico/a 
–cualquiera que sea su especialidad-, 
Director/a Técnico de Laboratorio, 
médico/a de guardia, analista y 
farmacéutico/a, biólogo/a, nutrición y 
dietética.  

1.372,29 

Nivel II Titulados Medios 
Universitarios 

Quedan integradas en este nivel las 
antiguas categorías profesionales de: 
Supervisor/a de enfermería,  D.E., 
enfermeros/as, matrón/a y 
fisioterapeutas, nutrición y dietética. 

1.010,18 

Nivel III 
 

Formación Profesional 
de Grado Superior 
 

Técnico/a especialista de laboratorio, 
documentalista, técnico/a especialista 
anatomía patológica. 

919,37 

Nivel IV Formación profesional 
de Grado Medio 

Auxiliar de Enfermería, Auxiliar de 
Clínica, Celador/a. 

879,76 

Grupo III 
Técnicos y 
Administrativos 

Nivel I Titulados Superiores 
universitarios 

Economista, Letrado/a, Asesor/a 
Jurídico/a, Físico/a, Químico/a, 
Ingeniería Informática. 

1.372,39 

Nivel II Titulados medios 
universitarios 

Quedan integradas en este nivel las 
antiguas categorías profesionales de: 
Ingeniero/a Técnico/a, Graduado/a 
Social, Trabajador/a Social. 
Informáticos/as, Técnico/a de 
prevención. 

1.010,18 

Nivel III Formación Profesional 
de Grado Superior 

Quedan integradas en este nivel las 
antiguas categorías profesionales de 
Administración (Contable y 
Administrativos/as). Asimilación de 
oficiales/as a este nivel. 

919,37 

Nivel IV Formación Profesional 
de Grado Medio 

Auxiliar Administrativo/a, 
Recepcionista. 

879,76 

Grupo IV 
Servicios 
Generales 

Nivel I Formación Profesional 
de Grado Superior 
 

Gobernantas, Técnico/a Superior de 
Hostería, Técnico/a Superior de 
Mantenimiento, asimilación de Jefe/a 
de Taller, Jefe/a de Oficio 

919,37 

Nivel II 
 

Formación Profesional 
de Grado Medio 
 

Camarero/a, Telefonistas, 
Conductor/a. Auxiliar Oficios, 
Ordenanza. 

879,76 

Nivel III Sin titulación Personal de Limpieza, Ayudante de 
Cocina y Cafetería, Personal de 
Lavandería, Pinche. 

879,76 
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena

1277 Despido/ceses en general 745/2019.

Equipo/usuario: 003

NIG: 30016 44 4 2019 0002109

Modelo: N28150

DSP Despido/Ceses en General 745/2019 

Sobre Despido 

Demandante: Abdelkader Lemkadem

Abogado: Raquel Fernandez Lopez,

Demandados: Tierras de Cartagena, SL, Agriminamar, SL, Agromem, SL, 
Cultivos Hortícolas de Andalucía, SL, Integra Empleo ETT, SL, Fondo de Garantía 
Salarial, Agroherni SCL, Fuentes y Maiquez Abogados SL, Recurso de Contratación 
ETT, S.L., Adm. Conc. Rec. Contratación ETT SL/Ecoiure Abogados y Economistas 
Conc. SLP 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 745/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Abdelkader Lemkadem contra 
la empresa Tierras de Cartagena, SL, Agriminamar, SL, Agromem, SL, Cultivos 
Hortícolas de Andalucía, SL, Integra Empleo ETT, SL, Fondo de Garantía Salarial, 
Agroherni SCL, Fuentes y Maiquez Abogados SL, Recurso de Contratación ETT, 
S.L., Adm. Conc. Rec. Contratación ETT SL/Ecoiure Abogados Y Economistas 
Conc. SLP, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Fallo

Que, estimando la excepción de falta de legitimación pasiva, absuelvo a 
las empresas “Agroherni, S.C.L.”, “Agromem, S.L.”, “Cultivos Hortícolas de 
Andalucía, S.L.”, “Agriminamar, S.L.”, “Integra Empleo ETT, S.L.” y “Recursos 
de Contratación ETT, S.L.” de las pretensiones deducidas en su contra; y que, 
estimando parcialmente la demanda interpuesta por don Adelkader Lemkadem 
contra la empresa “Tierras de Cartagena, S.L.”, declaro improcedente el despido 
del actor y, al no ser posible la readmisión, declaro extinguida la relación 
laboral existente entre las partes a fecha 31-07-2019 y condeno a la empresa 
demandada a abonar al trabajador la cantidad de 5.967,50 € en concepto de 
indemnización.

Se declara la responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial en 
los términos legalmente establecidos. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra 
ella cabe recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia, recurso que habrá de anunciarse ante este Juzgado en el plazo de 

NPE: A-270221-1277



Página 5981Número 48 Sábado, 27 de febrero de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

cinco días a contar desde el siguiente al de la notificación de esta resolución. En 
cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
las cantidades a que el fallo se contrae y constituir un depósito de 300 euros en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Agriminamar, SL, 
Agromem, SL, Agroherni SCL, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 17 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Murcia

1278 Despido/ceses en general 839/2019.

Equipo/usuario: DML

NIG: 30030 44 4 2019 0007540

Modelo: N81291

DSP despido/ceses en general 839/2019 

Sobre despido 

Demandante: María Fernández Utreras

Abogado: Alberto López Fernández

Demandado/s: Juan José Noguera Corbalán, Fondo de Garantía Salarial 
Fogasa.

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña Ana Isabel Carbonell Arroyo, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 839/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña María Fernández Utreras 
contra Juan José Noguera Corbalán, Fondo de Garantía Salarial Fogasa sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia núm. 270/2020

En Murcia a 23 de diciembre de 2020.

Fallo 

Estimo la demanda interpuesta por D.ª María Fernández Utreras frente a 
Juan José Noguera Corbalán y el Fogasa, con los pronunciamientos siguientes: 

Declaro improcedente el despido del que ha sido objeto la demandante 
con efectos del día 14 de octubre de 2019, y al no ser posible la readmisión se 
acuerda tener por hecha la opción por la indemnización a solicitud del Fogasa la 
parte actora, y declarar la extinción de la relación laboral con efectos de la fecha 
de la presente sentencia, y condeno a la empresa demandada a que abone a la 
demandante la cantidad de 1.223,61 €, en concepto de indemnización, 

Condeno a la empresa demandada a que abone a la demandante, en 
concepto de liquidación salarial, la cantidad de 930,44 € más el 10% de recargo 
anual por mora en el pago.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos y límites legalmente 
establecidos.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.
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Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o se 
trate del Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
Locales, los Organismos dependientes de todas ellas o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 € (Art. 
229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 de octubre reguladora 
de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banco de Santander, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3095.0000.67.0839.19, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la 
formalización del recurso, así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones abierta en Banco de Santander, a nombre de este Juzgado, con 
el nº 3095.0000.65.00839.19, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval 
bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista, incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo 
caso, el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación 
del recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan José Noguera Corbalán, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Nueve de Murcia

1279 Despido/ceses en general 329/2020.

Equipo/usuario: FCP

NIG: 30030 44 4 2020 0002946

Modelo: N81291

DSP despido/ceses en general 329/2020 

Sobre Despido 

Demandante: Iván Portillo Gutiérrez

Abogado: Juan José Bautista Navarro

Demandado/s: Transportes Manuel Arroyo Lanzas, S.L., Blachesan SL 

Abogado: Antonio González Amaliach Cano 

Doña Ana Isabel Carbonell Arroyo, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 329/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Iván Portillo Gutiérrez contra 
Transportes Manuel Arroyo Lanzas, S.L. y Blachesan, S.L., sobre despido, se ha 
dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Fallo

Que estimo parcialmente la demanda de declaración de improcedencia de 
despido promovida por D. Iván Portillo Gutiérrez contra Blachesan S.L., declaro 
improcedente el despido sufrido por la parte actora con efectos de 20 de abril 
de 2020 y condeno a Blachesan S.L., a estar y pasar por tal declaración y, en 
consecuencia, a que abone al actor la suma de 957,26 euros en concepto de resto de 
indemnización (1.621,68 euros de indemnización por despido improcedente, menos 
664,42 euros ya abonados), con extinción de la relación laboral, a fecha de despido.

Desestimo la demanda interpuesta por D. Iván Portillo Gutiérrez contra 
Transportes Manuel Arroyo Lanza S.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes informándoles de que la 
misma no es firme y que contra ella cabe recurso de suplicación conforme a 
los art. 191 y sig. de la LRJS, previa constitución de depósito conforme a los 
arts. 229 y sig. de la LRJS y sin perjuicio de la audiencia del demandado rebelde 
conforme al art. 185 de la LRJS.

Así, por ésta, mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes Manuel Arroyo 
Lanzas, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Nueve de Murcia

1280 Despido objetivo individual 123/2020.

NIG: 30030 44 4 2020 0001071

Modelo: N81291

DOI Despido Objetivo Individual 123/2020 

Sobre Despido 

Demandantes: Buenaventura García Gómez, Rocío Rodriguez Rodriguez, José 
Francisco Villaescusa Gil, Jéssica María Barreiro Zambrano, Francisco Hernández 
García, José Pascual Soriano Andrés, Manuel Fernández Vargas, Joshua Efraín 
Masache Delgado, Juan Luis Ortuño Morales, Luis Alexander Flores Macas, 
Benjamín Verdú García, Salvador Giménez Mora 

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandados: Colchones Rama, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/A:, Letrado De Fogasa 

Doña Ana Isabel Carbonell Arroyo, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 123/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Buenaventura García Gómez, 
Rocío Rodríguez Rodríguez, José Francisco Villaescusa Gil, Jéssica María Barreiro 
Zambrano, Francisco Hernández García, José Pascual Soriano Andrés, Manuel 
Fernández Vargas, Joshua Efraín Masache Delgado, Juan Luis Ortuño Morales, 
Luis Alexander Flores Macas, Benjamín Verdú García, Salvador Giménez Mora 
Contra Colchones Rama, S.L. y Fondo de Garantia Salarial, sobre despido, se ha 
dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

....

Fallo

Que estimo la demanda de impugnación de despido y reclamación de cantidad 
promovida por D. Benjamín Verdú García, D. Salvador Giménez Mora, D. Ventura 
García Gómez, D.ª Rocío Rodríguez Rodríguez, D. José Francisco Villaescusa Gil, 
D.ª Jéssica María Barreiro Zambrano, D. Francisco Hernández García, D. José 
Pascual Soriano Andrés, D. Manuel Fernández Vargas, D. Joshua Efraín Masache 
Delgado, D. Juan Luis Ortuño Morales y D. Luis Alexander Flores Macas contra 
Colchones Rama S.L. y el Fogasa, declaro improcedente los despidos sufridos por 
las partes actoras con efectos de 20 de diciembre de 2019, declaro extinguida la 
relación laboral a fecha de despido y condeno a la expresada empresa a estar y 
pasar por tal declaración y, en consecuencia, a que abone a las partes actoras las 
siguientes sumas en concepto de indemnización con extinción, en este caso, de 
la relación laboral:

D. Benjamín Verdú García, 65.569,09 euros.

D. Salvador Giménez Mora, 34.214,40 euros.

D. Ventura García Gómez, 31.620,52 euros.

D.ª Rocío Rodríguez Rodríguez, 5.896,17 euros.
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D. José Francisco Villaescusa Gil, 4.485,14 euros.

D.ª Jéssica María Barreiro Zambrano, 5.429,38 euros.

D. Francisco Hernández García, 3.776,96 euros.

D. José Pascual Soriano Andrés, 4.013,02 euros.

D. Manuel Fernández Vargas, 1.298,33 euros.

D. Joshua Efraín Masache Delgado, 590,15 euros.

D. Juan Luis Ortuño Morales, 708,18 euros.

D. Luis Alexander Flores Macas, 5.429,38 euros.

Que estimo la demanda de reclamación de cantidad promovida por D. 
Benjamín Verdú García, D. Salvador Giménez Mora, D. Ventura García Gómez, 
D.ª Rocío Rodríguez Rodríguez, D. José Francisco Villaescusa Gil, D.ª Jessica 
María Barreiro Zambrano, D. Francisco Hernández García, D. José Pascual Soriano 
Andrés, D. Manuel Fernández Vargas, D. Joshua Efraín Masache Delgado, D. Juan 
Luis Ortuño Morales y D. Luis Alexander Flores Macas contra Colchones Rama S.L. 
y el Fogasa sobre reclamación de cantidad y, en consecuencia:

Condeno a Colchones Rama S.L. a pagar las siguientes cantidades:

En concepto de salarios, en bruto:

D. Benjamín Verdú García, 2.848,80 euros.

D. Salvador Giménez Mora, 2.426,33 euros.

D. Ventura García Gómez, 2.327,19 euros.

D.ª Rocío Rodríguez Rodríguez, 571,30 euros.

D. José Francisco Villaescusa Gil, 2.010,17 euros.

D.ª Jéssica María Barreiro Zambrano, 1.875,44 euros.

D. Francisco Hernández García, 2.175,44 euros.

D. José Pascual Soriano Andrés, 2.175,44 euros.

D. Manuel Fernández Vargas, 1.875,44 euros.

D. Joshua Efraín Masache Delgado, 1.875,44 euros.

D. Juan Luis Ortuño Morales, 1.875,44 euros.

D. Luis Alexander Flores Macas, 1.888,26 euros.

Más el correspondiente interés de demora al tipo del 10%

Y de vacaciones, en bruto:

D. Benjamín Verdú García, 194,52 euros.

D. Salvador Giménez Mora, 121,00 euros.

D. Ventura García Gómez, 38,67 euros.

D.ª Rocío Rodríguez Rodríguez, 1.225,20 euros.

D. José Francisco Villaescusa Gil, 36,12 euros.

D.ª Jéssica María Barreiro Zambrano, 108,36 euros.

D. Francisco Hernández García, 36,12 euros.

D. José Pascual Soriano Andrés, 36,12 euros.

D. Manuel Fernández Vargas, 108,36 euros.

D. Joshua Efraín Masache Delgado, 36,12 euros.

D. Juan Luis Ortuño Morales, 144,48 euros.

D. Luis Alexander Flores Macas, 108,36 euros.

NPE: A-270221-1280



Página 5988Número 48 Sábado, 27 de febrero de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Más el interés legal del dinero.

Asimismo, condeno al FOGASA a estar y pasar por el anterior pronunciamiento 
a los efectos legales procedentes.

Impongo a la empresa demandada las costas del procedimiento en importe 
de 600 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes informándoles de que la 
misma no es firme y que contra ella cabe recurso de suplicación conforme a 
los art. 191 y sig. de la LRJS, previa constitución de depósito conforme a los 
arts. 229 y sig. de la LRJS y sin perjuicio de la audiencia del demandado rebelde 
conforme al art. 185 de la LRJS.

Así, por esta, mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

....

Y para que sirva de notificación en legal forma a Colchones Rama, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Tres de Murcia

1281 Adopción 378/2019.

Modelo: 6360A0

N.I.G.: 30030 42 1 2019 0009344

X07 Adopción 378/2019

Sobre otras materias

Demandado, Menor, Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
Batsheva Kraus Oton, Ministerio Fiscal

Abogado/a: Letrado de la Comunidad,

Cédula de notificación
En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 

siguiente:

Auto número 339/2020
Juez que lo dicta: D.ª Nuria de las Heras Revilla

Lugar: Murcia

Fecha: 7 de julio de 2020

Parte dispositiva

Se acuerda la adopción de la menor Batsheva Kraus Oton por el matrimonio 
propuesto por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

La adopción ahora constituida goza de efectos de irrevocabilidad, sin 
perjuicio de que la autoridad judicial puede establecer, en interés del adoptado 
o adoptada, la extinción de la adopción si el padre o la madre por naturaleza no 
habían intervenido de acuerdo con la Ley en el expediente de adopción por causa 
que no les fuera imputable, debiendo estos ejercer la acción dentro de los dos 
años siguientes a la adopción.

Notifíquese este auto a las partes, y firme el mismo, expídanse testimonios 
del mismo, remitiendo uno de ellos para su inscripción al Sr. Encargado del 
Registro Civil correspondiente y entréguese otro a la Entidad Pública solicitante 
y a los adoptantes, procediéndose seguidamente al archivo de las presentes 
actuaciones sin más trámite.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Yoel Kraus con NIE 
Y0846886V, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Murcia, a 9 de febrero de 2021.—El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1282 Despido/ceses en general 782/2020.

NIG: 30030 44 4 2020 0007032

Modelo: N81291

DSP despido/ceses en general 782/2020 

Sobre: Despido 

Demandante: Slimane Zaidi

Abogada: Eva María Ippolito Espinosa

Demandado/s: Mugui Citrus S.L, Agrícola de Comercialización SAT 9487, 
F. Muñoz Guillén y Asociados, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 782/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Slimane Zaidi contra Mugui 
Citrus S.L, Agrícola de Comercialización SAT 9487, F. Muñoz Guillén y Asociados, 
Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Ana María Ortiz Gervasi. 

En Murcia, a doce de febrero de dos mil veintiuno.

Visto el estado de las actuaciones y debido al nombramiento de Magistrado 
de Refuerzo, resulta necesario suspender el juicio fijado en esta demanda y 
proceder a su nuevo señalamiento en tiempo en que éste tenga habilitación para 
conocer de la demanda.

Por ello, se acuerda citar nuevamente a las partes para que comparezcan el 
día 13-04-2021 a las 10:20 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de 
Justicia y, en caso de no avenencia, el mismo día 13-04-2021 a las 10:30 horas, 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 4 al acto de juicio.

Cítese a las partes mediante la notificación de la presente resolución con las 
mismas advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mugui Citrus S.L, Agrícola de 
Comercialización SAT 9487, F. Muñoz Guillén y Asociados, en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1283 Despido objetivo individual 732/2020.

NIG: 30030 44 4 2020 0006545

Modelo: N81291

Despido objetivo individual 732/2020 

Sobre despido 

Demandante: Francisco José Sánchez Berenguer

Abogado: Herminio Antonio Duarte Molina

Demandados: La Bahía del Baño, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 732/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francisco José Sánchez 
Berenguer contra sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, a doce de febrero de dos mil veintiuno.

Visto el estado de las actuaciones y debido al nombramiento de Magistrado 
de Refuerzo, resulta necesario suspender el juicio fijado en esta demanda y 
proceder a su nuevo señalamiento en tiempo en que éste tenga habilitación para 
conocer de la demanda.

Por ello, se acuerda citar nuevamente a las partes para que comparezcan el 
día 13-04-2021 a las 10:40 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para 
la celebración del acto de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de 
Justicia y, en caso de no avenencia, el mismo día 13-04-2021 a las 10:50 horas, 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 4 al acto de juicio.

Cítese a las partes mediante la notificación de la presente resolución con las 
mismas advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a La Bahía del Baño, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1284 Procedimiento ordinario 749/2020.

Don Carlos Orenes Aragón, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 749/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Cristian Petru Pirosca contra la empresa 
Vihuser Levante S.L., Transportes El Mosca S.A., Mosca Marítimo S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/2/2023 a las 09.25 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 23/2/2023 a 
las 09:35, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía. 

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Se requiere a la parte actora, mediante la notificación de la presente, para 
que en el plazo de 15 días aporte al procedimiento el acta de conciliación que se 
hubiera celebrado. 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Respecto de lo solicitado en el otrosí digo documental de la demanda, paso a 
dar cuenta a SSª para que resuelva lo que proceda al tratarse de solicitud de un 
medio de prueba.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Vihuser Levante 
S.L., Transportes El Mosca S.A., Mosca Marítimo S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de febrero de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

1285 Seguridad Social 789/2020.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 789/2020 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Ramón Huéscar López contra 
Estructuras Vertigon, S.L., Fremap, Mutua Colaboradora con la Seguridad 
Social n.º 61, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la 
Seguridad Social sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/4/2021 a las 10:40 horas 
en Av. Ronda sur (Cd. Justicia) sala 003 para la celebración del acto de juicio ante 
el/la magistrado/a.

- Las partes deberán presentar la prueba documental en el acto del Juicio, 
conforme a instrucción de S.S.ª, no teniéndose por presentados si no lo verifican 
en el acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS y Mutua Fremap) el expediente original o copia del mismo o de las 
actuaciones, y en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con 
el contenido de la demanda, en el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente 
se deberá remitir completo, foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de 
un índice de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Estructuras Vertigon S.L.”, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1286 Despido/ceses en general 775/2020.

Doña María Cristina Conesa Noguera, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 775/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Juana Navarro Ibáñez 
contra la empresa Asociación Afapade, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 02/03/2022 a las 09:50 horas 
en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 2/3/2022 a las 10:00 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 004, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Respecto de lo interesado en el segundo otrosí digo documental primer 
apartado de la demanda, paso a dar cuenta a S. S.ª para que resuelva lo que 
proceda al tratarse de la admisión de un medio de prueba.

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el segundo otrosí digo documental 
segundo apartado de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la Juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanan de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 02/03/2022, a la demandada Asociación 
Afapade, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1287 Despido/ceses en general 647/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 647/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Javier 
Valverde Pina contra la empresa A.T. Hermanos García y Robles, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/5/2021 a las 10:40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante 
el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
día 17/5/2021 a las 10:50, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 005 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí primero digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, Cítesele en legal forma con la notificación de la presente y conforme 
al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí 1.º digo, documental, en cuanto al requerimiento de los documentos 
a la mercantil demandada, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Al otrosí 2.º digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 17/5/2021 a A.T. Hermanos García y 
Robles, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1288 Despido objetivo individual 699/2020.

Doña María Cristina Conesa Noguera, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 699/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Simón Heredia García contra 
la empresa Hervic S.A., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 3/3/2021 a las 09:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
03/03/2021 a las 10:00, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de 
juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo segundo, Interrogatorio, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
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ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo segundo, Documental, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese, en su caso, información de situación de empresa a través de la 
base de datos que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través 
del Punto Neutro Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los 
efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 

NPE: A-270221-1288



Página 6005Número 48 Sábado, 27 de febrero de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 03/03/2021, a la mercantil demandada 
Hervic SA, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1289 Despido/ceses en general 701/2020.

Doña María Cristina Conesa Noguera, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 701/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Vasco Paulo Hernández 
Catalino contra la empresa All Music Sdad. Coop., Raúl Castro Mellado, José 
Alberto Abellán López, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/01/2022 a las 10:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
12/1/2022 a las 10:30 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación 
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Respecto de lo interesado en el segundo otrosí documental y testifical, paso 
a dar cuenta a S.S.ª para que resuelva lo que proceda al tratarse de la admisión 
de un medio de prueba.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanan de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”.

“Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, Sra. doña María del Carmen Ortiz 
Garrido.

En Murcia, a treinta de diciembre de dos mil veinte.

Se ha presentado escrito por Vasco Paulo Hernández Catalino solicitando 
ampliación de la demanda frente a José Alberto Abellán López.
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Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda contra 
José Alberto Abellán López, y en su consecuencia, procede citar a las partes para 
que comparezcan el día 12/01/2022 a las 10:15 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado de la Administración 
de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 12/1/2022 a las 10:30 horas, en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

Hágase entrega a la demandada contra la que se ha ampliado la demanda, 
de copia de la demanda presentada y del resto de documentos, advirtiendo a las 
partes lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 LJS.

Asimismo, y conforme a Providencia de fecha 15/12/20, se acuerdan las 
testificales de Raúl Castro Mellado y José Alberto Abellán López, y el requerimiento 
de prueba documental a la demandada en los términos establecidos en el Otrosí 
Segundo del escrito de demanda.

Sirva la presente resolución de citación y requerimiento en forma.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 12/01/2022, al codemandado Raúl Castro 
Mellado, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-270221-1289



Página 6009Número 48 Sábado, 27 de febrero de 2021

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

1290 Procedimiento ordinario 693/2020.

Doña María Cristina Conesa Noguera, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 693/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Mohammed Badaoui 
Ziane contra la empresa Fondo de Garantía Salarial Fogasa, Transmuladar y 
Reparaciones, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/10/2022 a las 10:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 24/10/2022 a las 11:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requiérase a la parte actora para que en el plazo de 15 días aporte al 
procedimiento el acta de conciliación que se hubiera celebrado.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al segundo otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos 
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte 
por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales 
de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del 
representante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención 
en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya 
servicios en la empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su 
declaración como testigos.

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS, y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como 
los que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con 
estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto 
Neutro Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos 
oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados el día 24/10/2022, a la mercantil demandada 
Transmuladar y Reparaciones, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Granada

1291 Seguridad Social 32/2020.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 32/2020

Negociado: R

N.I.G.: 1808744420200000084

De: Asepeyo M.C.S.S. n.º 151

Abogado: Jorge Eustaquio Bolívar Romero

Contra: Veseni Marial, S.L., TGSS, INSS y María del Carmen Sánchez Osorio

Doña Isabel Bravo Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social número Tres de Granada. 

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 32/2020 se ha acordado citar a Veseni Marial, S.L. como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
29 de junio de 2021 a las 10:00 horas para asistir a los actos de conciliación y 
juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avenida 
del Sur, 5, edificio La Caleta, debiendo comparecer personalmente o por persona 
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de confesión judicial. 

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presenta. 

Y para que sirva de citación a Veseni Marial, S.L. en ignorado paradero. 

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. 

En Granada, 9 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia. 
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1292 Aprobación inicial del Presupuesto General Municipal para el 
ejercicio 2021.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria, 
celebrada con fecha 25 de febrero de 2021, el Presupuesto Municipal General 
de la Entidad para 2021, consolidado con los de las Entidades dependientes 
Radio Municipal de Torre-Pacheco, S.L y del Consorcio Televisión Digital Local 
del Mar Menor, que incluye Bases de Ejecución y Anexos, así como la Plantilla 
de Personal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 
7/85 de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, y artículo 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al 
público durante quince días hábiles, con objeto de que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes, en los casos 
y por las causas que establece el art. 170.2 del citado Real Decreto-Legislativo. Si 
no hubiera reclamaciones en el mencionado plazo, se considerará definitivamente 
aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torre Pacheco, a 25 de febrero de 2021.—El Concejal Delegado de Hacienda 
y Comunicación, Carlos López Martínez.
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